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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
!Real orden de ciar cundo jubilado a (ton 

Francisco Alvarez Isla, Registrador.
* de la Propiedad de Occidente, de 

Madrid.—Página 161.
Pira disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala corespondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso pro
movido por doña Isabel Ruiz de 
Arana, Condesa de Nieva, contra 
Real orden de este Ministerio de 13 
de Noviembre de 1926.—Página 161 
y  162.

Otra nombrando a Dámaso Lucio Zo
rrilla Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Villar- 
cayo.—Página 162.

'Otras promoviendo a Porteros cuartos
" a Benjamín Alonso Vigil y  a Angel 

Morales Rodríguez.—Página 1612.
Otra declarando jubilado a Pablo Ló

pez Pajares, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia é instrucción dé 
yillarcayo.—Página 162.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo, mcencia 

por enfermos y prórroga en la 7nis- 
ma a los funcionarios de Aduanas 
que se mencionan.—-Página 162,

Administración Central.
P r e sid e n c ia  d e l  Co nsejo  d e M in is 

t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Rela
ción nominal de las clases de segun
da y primera categoría del Ejércitó, 
y de la Armada que han sido signi
ficados para los destinos que se ex
presan, por haber resultado con ma
yores méritos entre los. concursan
tes.—Página 163.

Ju s t ic ia  y  Cu l to .—Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti-. 
eos.—Anunciando haber sido solici
tado pop los señores y señoras qu£: 
'se indican la rehabilitación de los 
Títulos que se mencionan,—pagina 
190.

Idem hallarse vacantes en los Juzga
dos de primera instancia e instruc
ción de Carmona y Villacarillo la 
Secretaría judicial de categoría de 
ascenso y  entrada, respectivamente* 
Página 191,

E jé r c ito .—Dirección general dé Ins
trucción y  ̂Administración.— Conce- j 
diendo el ingreso en Inválidos, por\ 
haber sido declarados inútiles para 
el servicio, a los soldados Nicolás Gó- i 
mez Fernández y Salvador, Otmo§tl 
Oliver,—Página 191. ~ :

Ha c ie n d a . —  Dirección general de’ lo 
Contencioso del Estado.—Resolz ¿en- 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto especial 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.—Página 1^1,......... ..

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las yactu
ras de cupones y títulos amortizado§ 
remitidas al Banco de España para 
su pago.—Página. 192.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.—Página 192. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge '- 
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo sean anulados los nombra
mientos que se indican. —  Página 
192.

A n e x o  ú n ic o .—  Op o sic io n e s .-—  Su b a s 
t a s .— A d m in is t r a c ió n  PROVNCIAn.— * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .— E d ic t o s . 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . f

P A R T E  O F IC IA L

 S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
T). g,), S. M. la R e in a  Doña Victo- 

gia Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
jteturias e Infantes y demás personas 
¡|d Ja Augusta Real Familia, continúan 
II® novedad en su importante salud.

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
(REALES ORDENES

Núm. 911. 
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

greyenido en el artículo 297 de la

ley Hipotecaria; y 430 dé su Regla-? 
mentó y Real decreto de 22 de Ju-s 
nio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- , 
yido jubilar, con derecho al haber, 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Francisco Alvarez Isla, Regis
trador de la Propiedad de Occidente, 
de Madrid, de primera clase, por te
ner cumplida la edad de setenta y 
dos años.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. I. muchos áños. Madrid, 5 
de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Ips Re-, 

gisiros v del Notariado.

Núm. 91.. 
Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dic

tada en 8 de Junio del año etí curso 
por la Sala tercera del Tribunal Su-? 
premo, >en ;el recurso contencioso-? 
administrativo promovido pbr doña 
■lsabel Ruiz de Arana, Condesa M  
Nieva, contra la Real orden de esto 
Ministerio de 13 de Noviembre de 
1926, por la que se desestimó la intf-* 
taneiá formulada por la misma fcé-. 
ñora, pidiendo que le. fuese expedida • 
(Real Caria de rehabilitación del tí
tulo de Duque de Castel Sangro, seiw 
tencia que absuelve a la Adminis
tración general del Estado, dej anda, 
fitxm y subsistente la Real orden r$i 
cúrrida:



162 7  J u l io  1 9 2 9  G a c e t a  d e M a d r id . - N ú m .  188

Vis!os los artículos 83 y 84 de la 
uey de 22 de Junio de í 824,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla en sus 
propios términos dicha sentencia.

Be IReal orden hTdi.go a V. I. para 
m conocimiento y efectos' consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mo- 
ehos años. Madrid, ñ . de Julio 
ele 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 913 .

limo. Bi\: Jubilado por Real op
ílen de esta fecha el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villai cayo/ Pablo López 
Pajares,

B. M. el Ruy (q. D. g.) Ira tenido 
a. bien nombrar en propiedad p í a  
la mencloññda plaza, en el referido 
fm gñúfi, & Dámaso Lucio Zorrilla, 
quq, potúó Alguacil excedente en ac
tivo, figura en la actualidad adscri
to al mismo, y disponer al propio 
iiemJo quede amortizada la vacante 
producida por virtud de este nom
bramiento, toda vez que la plantilla 
aprobada por Real orden de 9 de 
Mayo dé 1924 solo asigna un Algua
cil al Juzgado de Villarcapi.
- De Real orden lo digo a Y. I. para 

Ibu conocimiento y efectos congiguten- 
. \M: Diós guardé a Y. L muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 914.

Bxemo. Sr.: Para dar cumplí m i eñ- 
Jo a lo dispuesto en la Real orden 
m te Presidencia del Consejo de Mi-: 
%iisiros de 28 de Junio próximo pa- 
’todo (Gáciííta de 3 del actual),

8. M. el REY (q. g.) ha tenida
& bien. promover a Portero- cuarto, 
con la aailgiiodad do 22 de Abril 
.üiümo y suelda anual de pe-
jBéJ&s, a Benjamín Alonso Vigil, que 

éra quinto* con destino m el La- 
Itomterió de Medicina legal de

én, donde continuará p*é$- 
m&. servicim . • 

t>e Real orden, lo digo V  Y* %  §&- 
*4  -su conocimiento y

Dios guarde a Y. 35- üü-'
' afeé. Madrid. 4 ée  Julio f e

m m m
Señor Presidente de la Attóiémha ,4# 

Barcelona.

Núm. 915.
limo. 8r>: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros do 28 de Junio próximo pa
sado (Gaceta de 3 del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero cuarto, 
con la antigüedad de 0 de Mayo úl
timo y sueldo anual de 2.500 pese
tas, a Angel Morales Rodriguez, que 
lo era quinto, con destino en esa 
Audiencia, donde continuará pres
tando sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años- Madrid, tí do Julio de 
1929.

: , PONTE
Señor Presidente de lá Audiencia dé

.Tarragona.

Núm. 916. 
limo. Sr,: Be conformidad con lo 

prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Pablo López Pajaras, A l
guacil del Juzgado dé primera ins
tancia e instrucción de Vi 11 are ayo, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria y reunir las condiciones 
legales.

Dé Real orden, con devolución del 
expediente personal dél referido 
Alguacil, lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años» Madrid, 0 de Julio de 
1929. /

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 550.
Yis&e e| expedienté pmmmiéo por 

D. Remiro Casas Ramos Oficial de 
tercera v&m «$ei Cuerpo Perieral de 
Adu&nas, Auxiíiar-Yista de M de 
Y m  «licitud dé un mm de 14-: 
cencía por enfermo,

:M* 1̂ Rey {q, D. g.|r f e  con
formidad coa lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamente de 7 de 
Septiembre de 194% ftea! -#rfen fe  
12 de Diciembre de 1924 y en ar
monía c on el ar ticu lo 33 d@l vigente 
Reglamento del Cuerpo de Aéuanast

se ha servido conceder al referido' 
funcionario un mes de licencia por 
enfermo, con abono ele sueldo en
tero.

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo comunico a Y. S. para su con 
noeimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos año3. Madrid, 5 de 
lio de 1929,

JSl Director general de Aduanas.
YERDEGUE.R

Señores....

Núm. 551.
Visto el expediente promovido por 

D. Bienvenido Mateo Antúnez, Ofi
cial tercero del Cuerpo administra-? 
tivo de Aduanas, Administrador del 
puerto franco de Santa Cruz de lá 
Palma, en solicitud de licencia por; 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar-* 
tíeulo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918, Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924 y en íuv 
monía ron. el artículo 69 del Regla
mento del Cuerpo de Aduanas* se há 
servido conceder al referido funcio-: 
nario un mes «de licencia por enfer-? 
mo, eon sueldo entero.

P e  Real orden, en virtud dé la de-: 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo comunico a V, S. para su eo-̂  
noeimiento y efectos. Dios guarde a¡ 
Y. B. muchos años. Madrid, 6 de Ju-s 
lio de 1929.

Bi Director geueral ele Aduanas,
YERDEGUER

Señores., o

N úm. 552.
Visto el expediente promovido por; 

D» Cándido Machón López, Oficial 
tercero del Cuerpo administrativo!» de! 
Aduanas, con destino en la de Trdlú 
en solicitud de prórroga de licencia; 
por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de copf-- 
form ifed con lo dispuesto en el jar-: 
tfeulo 33 de! Reglamento dé 7 dé 
Septiembre de 191¡8, Real orden d j 
12 de Diciembre de 1924 y en armt^ 
nía con e l . artículo 69 del vigente 
Regí amento del Cuorpo de 
s?e ha servido conceder al réferidfe 
Ímxmi0nario un mas dé primera jráé 
rroga de licencia por enfermo, 
abono ée haberes a mitad de suejá^

De Real orden, en virtud de la 
legación especial que tengo coníérk 
da, lo comunico a Y. S. pará su «IN 
noeimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. Sv muchos añoto Madrid, 0 |8 
Julio de 1929.

Eli Director general do .Aduanad !
VERDEGUEJi

Q fásw ekn
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RA N TES A  D ESTIN O S PU BLICO S
PR O P U E S T A  P R O V IS IO N A L  D E L  M E S  D E  

ABRIL DE 1 9 2 9

Relación nomimal de las clases de se
gunda y prim era categoría del Ej ér- 
d io  y de la Armada que han sido 
significadas para los destinos que 
se expresan, por haber resultado 
con mayores méritos entre los con- 
cursan íes, cmi an eg lo  al Real de - 
érelo de 6 de Septiem bre de 1925, 
y Reglamento perra m- aplicación de  
6  de Febrero de 1 9 2 8 . ( G a c e t a  n ú 
m e r o  4 0 ) .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION14S.—SECCION DE CORREOS
Provincia de Alava.

L Cablero de El v il la r ; Cabo apto Modesto Azcórrela Zurdano? can 5-0-28 de servicio.
2. Idem de Beranlevilla. Anulado per estar servido en propiedad.>3. Idem do Aramayona; Cabo Juan Muñoz Borrado, con 3-6-1$ de servi

ció.4. Peatón de Arnurrio. a la eslr- cúón; soldado Anselmo Muelas López, con 5-7-1 2 de servicio.5. Idem de Laguardia -á* Pipaón; soldado Salvador Leiva, Pérez, con 4~$s25 de servicio.6. Idean de La Cadena á  Me Redes; soldado Pedro Roiz Su saeta, cotn 4-8-17 de servicio.
Provincia de Albacete.

7. Cartero de Balsas de Yes; solda
do Pedro Hernández Piqueras, con5-7 -5 4e servició.

<8. Idem de Las Minas; soldado Ma
nuel Dcaña -M&lp&a,. ron 5*2*1# te~ 
servieio.

9. Peatón del barrio de la ©sta- 
eién de Ghiuehilla; Cabo Eduardo 
láam Beyes, con 3-6-16 de servicio.

10. Idem de Bazalote a Tiriez; Cabo J ó #  María Martínez Moratalla, con
6-$*-j2'5 t e  servicio.d i. Idem del Extrarradio de Yilta- rrobledo; Sargento para la Reserva Ipgae l Losa -Alc&ñiz, con 4-3-0 de servicie.

Provincia de Alicante.
Cártero deí ^ím atorlo de Fon- lote»; C ate apto Julián Illa &&carot% 

con tM LlA  dé sei’vieio.t$v  Idem de Guardamar t e  Bégura j sóMado inútil por enfern>edad ~m  Em paña Juan López I ^ e z ,  con 
Zr4 *-25 de servicio.

14. Peatón de OrihueJá a Baiguero 
dé Poniente,; Cabo Joeé Ptetugoús 

con 4-3-18 de servicio, 
i# .  .M ^a éü-.Vm oM . a Torró dé! 

W004 soldado Antonio. Botella Oérdán, 
«ron 3 -0-6  de secv’iéio.

i-6. Idem de Yillena a su& qst&cio-

nos; soldado Manuel L it e  Hueseas, 
con 3-5-17 de servicio, (Lo desempe
ña interinamente.}

Idem; Cabo Anión i o Martínez Sán
chez, con 4-6-0 de servicio;: 17. Peatón del extrarradio de Elda; Cabo con aptitud, tercera categoría, Luis Martínez Pérez, can 5-0-27 do servicio.18. Idem del extrarradio de La Encina; Herrador de segunda Juan Joaó Ortega Espigares, con 2-9-25 de ser- vicio y 1-10-23 de empleo.

Provincia de Almería.
19. Cartero de Fernán-Pérez; roldado En i‘i que Guerrero Márquez, eoh 5-2-21 de servicio.20. ídem de San José; soldado Eligen i o Martin Nieto, con 4-5-10 dé servició.21. * Idem de Los Caslójones dé 

CanlóHa ; Cate Antonio ürbanoTapla, con 3-10-7 de servicio.22. Peatón de Castro a YeleOque; soldado Francisco García Beltrán, con
; 3-10-21 de servicio.

Provincia de Avila.
23. Cartero dé Amavida; sótdádó 

Ca tal i no de la Asunción LÓpéz, cm  
5-3-16 de servicio.

24. Idem de Bravos; soltero An
drés Díaz Juan, con 4-5-49 te  ser^ 
vicio. _ ^

25. Idem de Bérnansanete; ‘Calé 
Simón Severo Alonso,, con 4-11-22 de 
servicio.26. Cartero de Maello; Cabo Jacin
to Valverde Alarza, con 4-9-29 de wt;  
vicio.

27. Idem de Sancbidrián; Cabo Fru
tos Bocos Santurde, ten 5-3-25 de ser
vicio.

28. Idem de Santa María del Arro
yo; soldado Leoncio Yieente Bravo, 
con 3-3-4 de servicio»

29. ‘Peatón de Mingorría a su Esta
ción; Cabo Benedicto Quintanilla Aven- 
daño, con 3-0-0 de servicio.

30. Idem de Arévalo a su Estación; 
Sargento para la, reserva 3%terióo Mar
tín Gómez, con 5-11-25 dé* servicio.

31. Idem de Arévalo a Donvidas; 
Cabo Telesfeío Fernández Antonio, con 
5-1-14 de servicio.

32. Idem de Serranillos a Navaló- 
aa; soldado Cándido Sánchez Gómez, 
con 3-11-22 de servicio. (Lo desempe
ña interinamente.)

Provincia de Badajoz.
33. Cartero dé Mencabril; Cabo Ja 

vier Olivares JJárJola, te te2~9-l4  t e  
servició.

34. Idem de Santa María Navá !á 
Zapátéra; soltedo terido éñ óanep^ía 
Paulino García Plata* con 5-4*3 t e  séaN 
vició.

35. Peatón de Alburquerque a La 
Godosera; soldado eod aptitud, tercera 
categoría, Diego Martínez Burgos, con 
5-6-41 de servicio.

36. Idem de OI i venza a San
Cabo Lucio Sánchez López, em  39-13  ; 
de servicio.

37. Idem te  Otivenza a San Jorges 
herrador de tercera Águ^tinMóndm 
Montero, con 2-40-16 de servicio.

38. ídem d.@ Olivenza a Santo Do
mingo; Cate José Montanero Bárrate** 
con 2-7-15 te  servicio.

39. ídem del Extrarradio de Villan 
nueva de la Serena; soldado herido ert 
campaña Pedro Rincón Pizarro, con( 
5-10-7 de servicio.

Provincia de Baleares.
40. Gaitero de San Francisca Xa

vier; Cabo Francisco Torres Ramón* 
eóü 2-11-23 de servicio.

41. Pealen de La íudioíería a la Es-i 
tación de Son Sardina; soldado Vicen* 
te Fernández Cordero, con 5-10-27 del 
servicio.

Provincia de Barcelona.
%2. Mozo te  caiga de Correos en lá 

Atíministrac’ióív principal; Gabo con 
aptitud de tercera categoría Manuel, 
García Bojado, con 4-0-9 de servicio.

Idem; sóiuado cop aptitud de \mm* 
ra categoría Santos Miilán Rodríguez, 
eoii 5-0-27 de servicio. :

Idetn; soldado herido menos grave 
en campaña Pedro Blanco Ovides, con 
4-4-40 de servicio.

Idem; Gabo herido e& campaña ML 
guei Gascón Nebra, con 5-6-10 de séf>. 
vicio.

Idem; Sargento licenciado Angel 
Moisés Grande Sánchez, con 3-5-18 dq 
nervio y 2- 5-0 de empleo. j

Idem; Sargento licenciado Gayétahgj 
Arroyo Blasco, con 3-5-8 de servicio y , 
2-0-11 de i^Ufpleo. j

Idem; Sargento licenciado José Lio- j 
part Llopart, con 2-7-20 de servicio y
0-4-0 de empleo.

43. Garlero de Sera; Soldado Bar- 
tolómé Gurt Carreras, con 2-3-21 dé 
serv^ctov (Lo desempeña interina^ i 
mente.) j

44. Idem de Gástelibisbal; Gabo Jo s é « 
Gái*cía López, con 3-8-22 de serví- ¡ 
ció. ;

45. Idem de Gastellar del Riu; sol- | 
dado José Fernando Piñeiro, con 3-5-9! 
dé servicio.

46. ídem de Espinalet; Cabo p ail 
la reserva Juan Castillo Barnet, epii: 
8-8-0 de servicio.

47. Idem dé Salavinera; soldádói 
Estanislao Azcona tehuerta, con 5- 3-25 
de servicio.

48. Idem t e  Yatearca; Cabo M&B- 
eos Carrasco Máteo, con 8-16-18 8 Í  
servicio.

49. Idem de Ámetlla de Merolá; 
soldado JósÓ Cortés Artigas, ten
2-14-25 de sénicró. 1

56. Idem de Brull ; soldado Manuéí !
Tollo Sánchez, con 3-5-1 de sérVMñv

51. Cartero de Masqueíai; Cate 
Pedro Yiñals Más, con 4-11-28 de mr* 
vleió.

52. Idem de Palá de Torruebla-^ 
fóld ate AngeL Balaguer Balá, mti'
3-6^4 te  servicio. (Lo tesempei® 
iMerinamente.)

63. Item  dé Pianaé de 
m. Anclado por supresión del 'ser- vM o.

54. Idem de Rubio. Desierto.
Idem fie Sán -Juan do Y ilam rí 

liéenciado Antonio 
riño Y inag#. -ccm 12-3-22 de serví* 
ció y 5-6-0 de empleo.

56. Idem de Santa María de Mi- 
railes; C a b o  Francisco Rodrigue* 
Hernández, eon 3-8-16 de servicia

57 Peatón de San Feliú de Lio* 
bregat a Pan Justo Desvern; Bar* 
genio lieenerado Salvador Monserra^ 
Domingo, con $-0-0 dé servicio y Iw
1-0 de amnleo, * -
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58. Idem del Extra rrad io  de B ar 
pelona; Sargento, licenciado Manuel 
Blázquez Guizhró, con 6-0-0 de ser
vicio y 3-2-12 de empleo.
" ídem; Cabo herido en .acto del se r
vicio en campaña Segundo Palomar 
ítedon, con 3-2-2 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Juan Ca
ñizo Olalla, con 3-9-29 de servicio 
y 0-6-0 de empleo.

Idem; Cabo ¿Antonio Alonso Garro- 
jtegcon 7-5-18 eje servicio.

Idem; Cabo Emilio Herrero B a
nquero, con 5—11—19 de servicio.

59. Prim er Peatón de la estación 
Se Martorell a la Estafeta; Cabo Ma
tías García Margadlo, con 5-7-6 de 
Servicio.

>60. Peatón de P u ja l t  a Guardia- 
pilosa; soldado Antonio Martín Cas
tro, con 6-0-10 de servicio.

61. Idem de San Martín de So- 
premuní a El Palo; soldado Pedro 
garc ía  Alcaraz, con 4-11-17 de ser
vicio.

62. Idem de Capellanes a Espo
lió; soldado Jaime Llopar Vía, con
6-4-4 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

63. Idem de Moneada a Masram- 
J)¡ño; Cabo con aptitud de tercera  
Categoría E ustaqu io  Ruiz Sanz, con 
19-4-28 de servicio.

Provincia de Burgos.
. 64. Cartero de Terranzos; soldado 
¡Maximino Plaza Plaza, con 3-8-9 de 
Servicio.
2 65. Idem de Los Ausines. Desierto.

66. Idem de Cajóbar; soldado Ig
nacio Vázquez Ruiz, con 5-9-6 de 
servicio.
• 67. Idem de La Gallega; Cabo Má
ximo Andrés Andrés, con 3-0-0 de 
servicio.
- 68. Idem de Hontoria de La Can
tera. Desierto.

69. Idem de Puebla de Argan-
>on; soldado Félix Castresana Aos- 
‘tívi, con 2-10-12 de servicio.
1 *■ 70. Idem de Revilla del Campo;
, Cabo Claudio Ortega Alegre, con 5- 
$ - i l9  de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

71. Idem de San Llórente; sol-
diado Manuel Sánchez Aguilar, con 
■8-11-24- de servicio.
; 72. ídem de Santibáñez-Zarza g u 
ía ;  Sargento para  la reserva Daniel 
Stndueza Quintano', con 2-0-26 de 
¡Servicio.

73. Idem de Vilviestre del Pinar; 
lo! da do Rufino Mediavilla Mediavi- 
Ila, con 5-6-29 de servicio.
A 74. Idem de V illaquirán de los

Infantes; soldado Quiliano Maté Mar
ín, con 5-0-13 de servicio.

75. Idem de Cerezo del Río T i
fón ; soldado Delfín García Gutié- 
rfe-z, con 4-0-23 de servicio. (Lo des- 
finpéfia interinamente.) 
c 76. Idem de Pedrosa del Páram o: 
feabo Alberto Fernández Morales, con 
8-5-211 de servicio.

77. Peatón de Miranda a Quin- 
|apilla; Cabo Alvaro Mata Echeva- 
SpPía, con 2-2-20 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

78. Idem de Barcina del Barco 
V H errán; Cabo Benito Juez del Bo
fo, con 5-9-13 de servicio.
/  79, Idem de Modubar de la Em- 
$áredada a Modubar de San Cibriáa; 
moldado Emilio Mora Acebedo, con 
$*•7-16 de servicio.

80. Idem de la estación de Moda- 
bar a Saldaba de Burgos; soldado 
Gregorio Montes Cubillo, con 4-1-25 
de servicio.

81. Idem de Roa a Villovela de Es-' 
gueva; Cabo Rafael Arranz Peña, con
3-6-5 de servicio.

82. Idem de la Estafeta de Sedaño 
a Mozuelos de Sedaño; soldado Leo
nardo de la Iglesia Díaz, con 2*9-10 
do servicio.

Provincia de Cáceres.
83. “Cartero de Valdemorales; sol

dado Manuel J i m é n e z  Lobato, con 
1-4-3 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

84. Peatón de Cabañas a Roturas;. 
soldado Atilano Hernández Hernández, 
con 4-4*4 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

85. Idem de VaIdefnentes a Salva
tierra de Santiago; Cabo Luis J im é 
nez Bravo, con 4-0-25 de servicio.

Provincia de Cádiz.

86. Cartero de Trebujena (Jerez); 
Sargento licenciado Juan Benítez Cas
tro, con 3-6-10 de servicio y 0-5-0' do 
empleo.

87. Idem de Algar (Central de Je
rez); soldado José Mara Pérez Ro
dríguez, con 4-5-20 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente.)

88. Idem de Gu-adiaro; Cabo Anto
nio García Carrera, con 5-11-18 do 
servicio.

89. Idem de Bonanza; Cabo Manuel 
Sánchez Mateos, con 3-11-9 de ser
vicio.

90. Peatón de Algeciras a El Ace
buchal; Cabo con aptitud de tercera 
categoría Manuel López Lorenzo, con 
5-5-0’ de servicio.

91. Idem de la estación del Puerto 
de Santa María; Cabo José Domínguez 
Camacho, con 4-3-9 de servicio.

•92. Idem del extrarradio de Jerez 
'de la Frontera; anulado pon estar ser
vido en propiedad.

Provincia de Canarias.

93. Cartero de La Victoria; Cabo 
Santiago Pérez Hernández, con 2-11- 
27 de servicio.

94. Idem de Useras; soldado Hipó
lito Aicart Tomás» con 4-1-13 de ser
vicio. (Lo. desempeña interinamente.)

95. Peatón de Ballat a Torrechi- 
va; Sargento para la reserva Germán 
Manchado Sánchez, con 3-0-0 de ser-, 
vicio.

96. Idem de Almazora al apeadero 
del tranvía de Onda al Grao de Cas
tellón; soldado Vicente Doménech Lu
na, con 2-10-24 de servicio.

97. Idem de Morella a Oastell de 
Cabres; soldado José Rayo Segura, con
3-4-4 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

98. Idem de1 Puebla dé eBnifasar 
a La Cenia; Sargento licenciado José 
Abéila Ferrer, con 2-2-18 de servicio 
y 0-5-21 de empleo.

99. Idem de Sueras a Fuentes dé 
Ayodar; soldado Adolfo Sabater Sa- 
bater, con 2-10-26 de servicio.

Provincia de Ciudad Real.

ÍOO. Cartero de Valdemanco; Cabo 
Julián Mellado Cabezas, con 3-7-28 do 
servicio.

101. Idem de Vi 11 amane i que; S a r 
gento para la reserva Feliciano Alva
rez López, con 2-9-28 de servicio.

102. Idem de Fuen llana; Cabo F e r
nando Muñoz Castellanos, con 3-6-19 
de servicio.

103. Idem de Montano hueles; Sar
gento licenciado Luis Villar Guerre
ro, con 6-3-2 de servicio y 3-8-0 de 
empleo.

104. Peatón de Almagro a la es
tación; Cabo Manuel Fernández Ami
go, con 5-8-7 de servicio.

Provincia de Córdoba.
10*5. Cartero de Luque; Sargento 

licenciado Andrés Maldonado Serrano, 
con 7-11-21 ele servicio y 0-9-28 do 
empleo.

106. ídem de Guadalcázar; C a b o  
Antonio Jiménez Delgado, con 5-11-29, 
de servicio.

107. Idem de Hornachuelos (esta
ción de); Cabo José Andújar García, 
con 4-8-8 de servicio.

108. Idem de Las Sileras; Cabo Ra
fael Morales Soriario, con 5-7-5 de 

servicio.
109. I d e m  de Zamoranos; Cabo 

Manuel Zapata Ventura, con 3-7-21 
de servicio.

11(7. P e a t ó n  del extrarradio de 
Pozo-Blanco; Sargento para la reser
va Saturnino Escribano Blanco, cori
4-10-9 de servicio.

Idem soldado herido grave en 
campaña Francisco  García F e rn án 
dez, con- 4-10-22 de séivicio.

111. Peatón de El Carpió a su 
estación; soldado Federico Casado 
López, con 3-0-0 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

112. Idem de El Viso a Villaral- 
to; Cabo José  F lores  del Prado, con
3-4-11 de servicio.

Provincia de La Coruña.

113. Cartero de Alvedro; so lda
do Andrés Trasmande Gil, con 3-0-0 
de servicio. (Lo desempeña in te r i
namente.)

114. Idem de Careada (Padrón); 
Sargento licenciado Clemente Sáinz 
Ruiz, con 2-10-5 de servicio y 0-7-5 
de empleo.

415. Idem de Cima de A ranga ;  
Cabo Roque Sorja Barranco, con 
1-0-1 de servicio.

116. Idem de Cruz de Agrelo; Ca
bo J u a n  Esteban  Hernández, con
4-9-6 de servicio.

117. Idem de F e r r a r a  (San Pe
layo) . Desierto.

118. Idem de Leira ;  Cabo Ginés 
Aznar Roja, con 3-7-19 de servicio.

‘119. Idem de M uniferral; Cabo 
José  García Souto, con 3-0-0 de s e r 
vicio.

120. Idem de V illarrasb; soldado 
J u a n  Montaraz Machado, con 3-0-0 
de servicio.

121. Idem de Mosonde (P iñeiro) ,  
Desierto.

122. Idem dé San Marríed; Cabo 
Matías Pérez Costa, con 2-2-22 dé. 
servicio.
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123. Idem de Silban (Cbristan- 
(Do) ; soldado Francisco Calvo Pe
rrero, con 4-5-11 de servicio.

4 24. Pealón de Ordenes a Tor- 
¡dolla; soldado José Lisie Noya, con 
¿3-0-0 de servicio.

125. Idem de' Cerco-da a Gestada'; 
;Cabo herido leve en campaña Emi
lio García Gutiérrez, con 3-11-10 
¡de servicio.

126. Idem de La Piolía a San E s
teban de Anos; soldado Manuel F a
riña Suárez, con 4-5-10 de servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

Provincia de Cuenca.
127. Cartero de El Pozuelo; sol

dado Angel Corbal Montero, con 
3-2-14 de servicio.

128. Idem de Uña; soldado An- 
itonio Sépúlveda Lozano, con 1 - 10-0 
de _ Servicio. (Lo desempeña interi
namente.)

129. Idem de Vega de Codorno; 
¡Cabo Bonifacio Plaza Pvubio, con 
5-1-10 de servicio.

130. Idem de Casas de Garcimo- 
lina; Cabo Norberto Pérez Bastida, 
bon 3-11-12 de servicio.

131. Idem de Torrubia del Cam
po; soldado Desiderio Torres F er
nández, con 2-3-13 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente.)

132. Idem de Albaíate de las No
gueras; soldado Julio V il verde Lo
zano, con 3-10-25 de Servicio.

133. Idem de Atalaya de Gañaba- 
J'e. Desierto.

134. Idem de Casas de los Pinos; 
Cabo José Algeciras Barrios, con
2-9-12  de servicio.

135. Idem de El Hito; soldado 
José Calderón ühimarro, con 3-8-12 
Se servicio.

136. Segundo Peatón de Uña a 
¡Huélamo; Sargento para 1a, reserva 
Pelegrín Martín Gavilán, con 4-4-4 
Se servicio.

Provincia de. Gerona.
137. Cartero de Fornells de la 

33eiva; Cabo Vicente López Vicente, 
fcon 2-7-24 de servicio.

138. Idem de La Mota; soldado 
ÜVLanuel Maya Garicol, con 4-2-2 de 
¡Servicio.

139. Idem de Podre t y Marsá; 
jDabo Felipe Pascual Laguna, con 
g -3-0  de servicio.

140. Idem de Perat aliada; solda
do Mariano Moreno Izuela, con 5-1-0 
de servicio.

141. Idem de Subiránegas; sol- 
Hado Narciso Tomás Joaquín, con 
§1-2-18 de servicio.

142. Idem de Vilajuiga; soldado 
Mario López Pierna vieja, con 0-7-7 
|[e servicio.

143. Idem de Yilatenim; soldado 
Pedro Ventos Rubier, con 0-9-12 de. 
larvicio. (Lo desempeña interiná
bante.)

144. Idem de La Molina. Desierto.
■ ( 1145. Idem de Sant- Aniol de Fines- 
Ufas; soldado Juan Barrera Portillo, 

Jppn 2-8-14 de. servicio.
146. Peatón de Bañólas a Porque

ras; soldado Félix Ayllón Bueno, con
3-5-23 de servicio.

.147. Idem del Extrarradio de Fi~

güeras; Cabo Juan Terán Celis, con 
3-2-19 de servicio.

148. Peatón de Garriguella a- VI- 
1 aman iscle; Sargento para la reserva 
Inocencio Pérez Galayo, con 5-5-2 'de. 
servicio. A

149. Idem de La Junquera a Can- 
tallops; Cabo con aptitud de tercera 
categoría José Cruz (Miz Lajata, con 
5-11-1 de servicio.

150. Peatón del Extrarradio de 
Gerona. Anulado, y se ^anunciará a 
concurso nuevamente con distinta de
nominación.

Idem';- ídem id. id.
Idem; ídem' id. id.
151. Peatón de Flassá a las esta

ciones; Cabo Dionisio Ríos Sanatbria, 
con 4-5-23 de servicio.

152. Peatón de San Miguel de Flu- 
viá a Viiarrobau; Cabo Damián Ilaro 
Muñoz, con 4-3-14 de servicio.

153. Idem de Vilallonga de Ter a 
Llebrú; soldado Scverino López In
cógnito, con 4-5-29 de servicio.

Provincia de Gitanada.
154. Barí ero de Padul; soldado con 

aptitud de tercera categoría Federico 
González Fajardo, con 4-3-27 de ser
vicio.

i 55. Idem de Válor; Cabo Ramón 
Martínez Rodríguez, con 3-10-25 de 
servicio. v

156. Idem de Armilla; soldado Juaii 
Canaleio Montes, con 2-11-23. de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

157. Idem le  Villanueva de Mesia; 
soldado Alvaro Teodosio Nebras, con
3-11-14 de servicio.

158. Idem de Bogarre; soldado Jo 
sé Fernández Justicia, con 5-4-26 de 
servicio. : ’ 1

159. Idem de Fonelas; soldado Ma
nuel Sánchez Casas, con 3-9-16 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

160. Idem- de Guajar Alto; Cabo 
Rufino Arellano García, con 4-6-21 do 
servicio.

161. Idem de Modín; Cabo José 
Mócete Gordillo, con 3-7-0 de servi
cio.

162. Peatón de Venta de Molinillo^ 
a Venecia; Cabo Manuel Castillo Alon
so, con 5-0-18 de servicio.

163. Idem de Cadiar a biavila; Cabo 
Emilio Bravo Espejo, con 2-7-23 dé 
servido.

164. Idem de Cortés de Baza á Líl 
Teja; Cabo Juan Echevarría López, 
con 2-8-26 de servicio.

Provincia de Guadalajara. 
i s .  Cartero de Mil Marcos; Sar

gento para la reserva Carlos Morales 
Atienza, con 3-6-25 de servicio.

166. Idem de Alarilla; Cabo José 
Antonio Luque Jiménez, con 4-6 .11 
de servicio.

167. Idem del Balneario de Trillo; 
soldado Julián Muñoz Ruiz, con 5 «5-1 
de servicio.

168. Idem de Iruesté; Cabo José 
Fernández Casado, con 0-7-28 de ser 
vicio.

169. Idem de Razbona; soldado 
Paulino. Magro Soria, con-3-0-0 de 
servicio,

170. Idem de El Recuenco; 30*da

do Manuel Montea de Julián, con 3-9- 
10 de servicio.

171. Peatón de Masagoso a Torré-: 
cuadrada de los Valles; soldado- Va
leriano García Muela, con 3-1-2# dé 
servicio.

172. Idem de Pobeda de la Siérrí 
a Villanueva de Alcorcón; soldado Pío 
Guijarro Tomás, con 2-9-2 de servi
cio. (L;o desempeña interinamente.)

173. Idem del Extrarradio de Si- 
güenza; Sargento para la reserva Ti- 
burcio Pérez Ve.spériiias, con 4-5-12 
de servicio.

Provincia de Guipúzcoa.
174. Mozo de carga de Correos en 

la Estafeta de Irún; saldado herido 
leve en campaña Santiago' Sánchez 
Martín, con 4-2-1 de servicio.

175. Cartero de Aya; soldjado
Juan Martín Ansuola Soroa, con
3-11-7 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

176. Idem de Muí i toa; Cabo José
Branco Cordero, con 4-0-6 díe ser*
vicio. . ‘ y ■

177. Peatón de Elgoibár a su es
tación; soldado Tomás Sánchez Huer
tas, con 3-9-26 de servicio.

178. Idem de Pasajes a la esta
ción; Cabo apto para Sargento .Juan 
Bautista Casado, con 5-0-21 de ser
vicio.

Provincia de Hue l va.
179. Cartero de Berrocal!; Cabo 

Juan Mforiíne:'. Rubio, con 5-3-22 de 
tervicio. '

180. Idem de La Naya; Cabo Juan 
Moreno Bacares, con 4-2-21 de ser-: 
Vicio. ^

181. Idem dé Villanueva dé las 
Cruces; Cabo Felipe Virumbrales 
Diez, con 1-0-12 de servicio.

182. Peatón de Trigueros a su 
estación; Cabo José García Moro, con
4-10-129 de servicio.

183. Idem de Áracená á Cortelá- 
zor; Cabo Miguel Caballero Máraver, 
con 4-8-21 de servició,

184. Idem de Moguér a Luíc'ena' 
del Puerta; Cabo Juan Rojas Rodrí
guez, con 2-6-5 de servicio.

185. Idem dé Patrás a Almonas-? 
ter; soldado Juan Ríos Gómez, con 
3-0-0 de servicio. (Lo desempeña irí-f 
terinamente.) *

Provincia de Huesca.
186. Cartero dé Artaso; soldado 

Manuel Martínez Mjesas, con 4-3-1 dé 
servicio.

187. Idem de Berasona; soldado» 
Juan Escario Sera!, con 5-3-16 dé 
Servicio.

188. ídem de Pomar; soldado En
rique Alvifá BoHáns, con 5-2-1 Qñ 
servicio. (Lo desempeña Intgstgjg- 
mente.)

189. ídem d* Salinas (le Hoz; §£*- 
dado Ramón Buera Altémiz., $c>n
3-3-0 de servició.

190. Idem de Santalié&tra y San 
Quíiez; soldado Faustino Bárrabes 
Sanoerni, con 3-10-5 de servicio.

191. Idem de Candasnos; Cabo 
Juan Plácido Pérez Pérez, con 3-9-24 
ae servicio.

192. Idonii de Balas Altas;
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do A u re lio  Mareos Gattioa. con ÍM - IO  
Ue servicio.

• 193. D e fe r í - » . '
194. D esierto;
1t>5. Pealón de B áLabó a Bantu 

María de Nuez; soldad.) Dan vaso D ar
ada Díaz, con 1-0-14 de ^ r v ie ío .

196. Idem  del Campo a V io ; üano 
ífebdobó Blázpuez ‘iberia den,- c o n
2-1-14 de servic io .

191. Hiétift i )  GosqiíejviNá de Fan- 
io vá  á BárHasíro; sobiádn PimIíó )■
I r é  L&foénm, con 4 M-5 de s e rvR k  
(L o  desempeña in lennam erdé.)

198. Idem  de Mor. te 3a a La r  bast
ir  o; Gaño Aírmüo Puedo, con
3-7-13 de ..servicio.

Provincia de Jaén.
190, G á itéró  dé Lá$ Cmmétiérás; 

Gábó V icente V algas CarMona, con
3-6-11 dé servim o,

300. Idem  cié llVnojares; Cabo D io 
nisio lía ro  Zamora, culi 9-1-d de ser
v ic io .

301. Idem deL barrió dé- sa nata
ción a Vilches; Cabo con aptitud de 
terrera ca ié^érié  Eduardo Barranco 
Santos, con 5 -3 -M  d ése rv ic io .

302. Idem de Vilfa%0iYto; Gano Ig
nacio 'M n e iiéz  Bécudeeo, con 5-$-9 de 
serv ic io .
: 293i Peatón del é x irá rm ttó  dé 
Jaén; Cabo apto para Sargento Sal
vador Labe lia  Ibáñez, con 0-1-29 de 
servic io .

204. Idem  de M iller a Oreero; sol
a d o  D om ingo Losas Fernández, con
4-1-28 de séiV icio, (L o  desempeña in - 
íerinam-oBte.)
.... 295. ídem  de Puente de Sénave a 
P eoo lile . soldado Andrés M ariínéz 
O p ó s ito  pon 12-11-1,5 de ser vicio-.

Í?Ó%. ' IÉém  ¿ A  Vhte<méñás a Gas- 
ü ilo  efe Lócub ia ; Cabo F rancisco f e -  
ñas Robléá, con 5-11-29 de servic io.

Provincia de León.
267. Cartero dé Llam as de lé  IU - 

v$ rá ; Cabo herido  m enós g ra ve  en 
campaña C laudio G u tiérrez MAriíiiéz-, 
Ttfm 5-3-23 dé jsóimieló.

208. Idéíb  dé L á r- ’ará ; Cabo F ran 
cisco Ruíz D íaz, cóh L 7 -2 9  dé ser
vicio.

209. Tilém de Saéllces del R ío; so l
dado íbreianó E M rígü éz  Reyéro, con
4-5-12 de servic io . L o  dééen ipM á In 
ter i n ám enle.) .

210. Idem  dé V M teñ léva  del Car- 
mvoy Cabo Jesús D elgado Ortega* con
3-4-12 de séHncio..

2TÍ. Idem de ^ivéró; soldado^Sa- 
tusti&no Atm arza G on zá lez con 4-iÓ - 
23 dé servicio. (Lo dés^inpefm Inter ir  
m n lénté.)

#12. D esierto.
213. C artéro  dé Mal arcosa; sóida- j 

tfe> B ela rm in o A lVaroz A ívarez, con i
5-O-tó de serv ic io .

214. Idem  dé  Pérauzsmeé;. &ab*> 
Francisco Sánchez DI dalgo, con 3~vLL 
dé serv ic io .

215. D esierto .
216. Peatón de Av unza a Noceda; 

Cabo V icen te  Paz Codos, con 2-0-0 de 
serv ic io , (L o  dosempeña in terin a
m ente.)

217. Idem  del B a rr io  t ó  B astille  
a B^lce> Gabo Senéa íAmigé González,, 
don 4 - 1 - 0  dé servic io-

218, Tdern de Valtíep iéb igo a V a l-  
dom ó; soldado Marcelino Llam azares 
García, con 5-0-24 de servicio.

219, Idem  de Valencia de Don 
Joan a Gabañas; noldado Zacarías 
A lvarez M enso, 0-10-2 de servic io . 
(L o  desempeña iní crina mente.)

220, Idem de Vega dé Lsp inareda 
n V a lle  de P ino lledo ; Cabo Manuel 
B lan co ’ Macote, con 4-5-24 de se rv i
cio. (Lo  desempeña interinamente.).

22L  ídétii de Benbibre a San An
drés de las P ílen les ; carabinero en 
ncíivo, herido grave en campaña, D o
m ingo Rubio Áránda, con 12-5-29 de 
servicio.

222. Idem  de Pola  de Gordón a Ge~ 
ras: Cabo con aptitud de ie r e m r  ca
tegoría Pau lino F lecha Gordón, con
4-5-26 de servic io.

223. Idem  de V illab lino  a Degaña; 
Cabo Anton io Reiiiosa González.;, con
3-3-15 de servic io.

Provincia de Lérida.

224. Garlero de A liñ á ; soldado 
Francisco López V ilches, ^on 3-7-22 
de aervicio,

225. Idem  de Term en s; Sargento 
licenciado F rancisco Josa Jhblibb con
2-3- i 3 de serv ic io  y  0-4-17 de énipléo.

226. Idem  de A lbagés; soldado he
rido en campaña F e lip e  Pastor López, 
con 3-9-27 dé serv ic io .

227. Pealón del E xtrarrad io-dé Lé~ 
Pida; Cabo Pedro Aíarünez Bauzá, con
6-0-0 de serv ic io .

Otro. Ahulado por estar p rov isto  
en propiedad.

228. Peatón dé Seo dé l lr g e L a  
Adeabent; Cabo Santiago Don Royó, 
con i -3-6 de serv ic io .

229. Idem  dé Gervéra a la  E sta
ción; soldado, con aptitud de tercera  
categoría, D avid  L a ra  M artínez, con
4-8-19 dé serv ic io .

239, Idem  de Guardia T rem p  a 
G ollm árté: soldado José Gosialls Esco
la, con 1-9-27 dé serv ic io . (I.o  des
empeña in terinam ente.)

P rovincia de Logroño.

23 i. Mozo de carga de Correos éñ 
la P rin c ipa l de lógC oñ ó ; soldado h e
r ido  leve en campaña Lam berto  San
tam aría GriJaibá, con 5-3-8 de serví-: 
cío.

232; Cartero de Ca salar reina (B a- 
r o );  soldado Juan, Rueda Go ítUI, con :
3-8-7 de ser\' ic io. ^Ló  desempeña in te - . 
rinaraenteÓ 1

233. Idem  dé Nalda; Cabo F e lip e  : 
Gómez Péréz, con 5-6-13 de serv ic io .

234. Idem  dé A va lós; soldado A q u i
lino Raposo Hernández, con 2-11-23 ■ 
de serv ic io . (L o  desem peña inteiuna- ! 
m ente.) .

236. Idem  de  V ilian u eva  dé Gamo* 
i^es  ̂ Cabo Juliá®. G u tiérrez M artínez, 
con 1-1 í -24 de se iviC io.

&M:. M em  de VMloslada jd e  i t e n e -  
ros:; soldado Bayo Ríñcóh Pérez, ;m ñ -
3-0-0 de serv ic ió . (L o  déséháp,efia J 
te r i namente.) |

¿37. Idem  dé  GastáñareS de R io jap  j 
soldado O live ro  M iguel Gárclá, ¿ é n  ]
4-3-6 de serv ic io . (L o  desem peñe Lh- I 
lérinam enté.) :

238. Idem  do C lhuri; soldado Á h tó - ! 
n io R om ero Zaya, con 3 -8 - f  ^  ser
vic ie.

239. Peatón de V integra de Arriba 
a Monlenegro de Cameros; Cabo rFo- 
más Báez Iglesias, cJon 3-1G-9 (le ser
vicio.

240, Desierto.
24 L Pealón de Soto de Cameros á 

Trejuogantes; soldado José María San 
Martín, con 3-7-15 deservicio.

242. Idem de Hornillos a Torremu-* 
ña; soldado Justo López Peña, con
4-6-2 de servicio.

243. Desiervo.
244. Peatón del Extrarradio de Lo

groño; Saucento licenciado Antonio 
Goitia Marín, con 6-0-28 de servicio y 
1-6-8 de empleo.

Provincia de Lugo.
245. Cartero de Villacdrid; -sóida-* 

do Manuel Arias Neira, con 4-9-12 dé( 
scj'vicío, 4

246. Desierto.
247. Cartero de Nadela; Cabo Ma-« 

ximino González Rodríguez, con 1-8-2 
dé servicio.

248. ídem de Porto - Villaosende* 
soldado Sanios García López, ron 4-5-GÍ 
dé servicio.

249. Idem de San Esteban (Arbol) f  
soldado José Vareta Conde, con 4-3-1$ 
de servicio.

250. Idem de Sonto de Torres; Sar^ 
genio licenciado José Sánchez Guisa* 
sola, Con 4-0-18 de servicio y  2-10-171 
de ompleo.

251. Peatón dé Begonle a Rábade| 
soldado Angel Da cal Jneógnito, coni
3-10-18 de servicio.

252. Idem de Lastra a San Pedrég 
det Ríe; Cabo Clemente Alvarez Ro* 
driguez, con 2-2-18 de servicio.

253. Idem de Lugo a Pol; Cabe? 
Francisco Vidal Belmonte, con 5-10-$. 
de servicio.

.254. Idem 'de Mon terroso a Aní.as  ̂
Cabo José Alvarez Vareta, con 2-4-3 
de servicio.

255. ídem de Soane a Orreoé; sóí^ 
dado Francisco Alonso González, cóá
4-0-8 d-e servicio.

256. Cartero de Conturiz; Cabo Rá* 
món Sánchez Fernández, con 4-8- i *  
ü$é servicio. ;;

257. Idem dé Crücéiro (Póertb 
Hb) ; Cabo Jó$é Antonio Ferrmró Ld* 
pez, con 3-3-22 de servido.

258. Idem de San Acisclo; ^bídíhllj 
herido grave én campaña Benito T&s 
rróh Bargo, con 2-B-29 efe %servicio.

259. Idem de San Bédro de Cereipá 
^oída^o íieón Izquierdo Mánglanó, coi| 
'2-0-B dé Servicio.

Provincia de Madrid.
260. Mozo de Carga de Correos

ta Aém-im'&trtóén del Correo •Céitóa l̂' 
®aho apio para Sargento Po$ei&no M¿ 
mo Auñón, con 6-0-0 de servido, * 

Idem; Sargento para la resarva AR* 
ión% Ciudad -Prados, con 4-10-4 1̂ $ 
sérvi#@. ' , ’ ;j

Idem; Cabo apto para Sargento Aid* 
Janrdro Martínez Diez, con 4-9-18 d i 
oervieio. .

ídem; Cabo con aptitud de teroeríí 
catógoria Sebastián Pedroso 
<Jm 4-6-0 de servicio.

í&ém; Cabo con aptitud dé ieiceri 
categóría Luciano Rico Pere-ira, eó$
4-4-4 de servicio.

Idem. Gabo ap to  narn SarKéhtá
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Tomás Tu de la Tudela, con 4-2-27 
de servicio,

Ídem. Cabo apto para Sargenta 
Julián Tu reí Duran, eexi 4-2-19 
de servicio.

ídem. Sargento para la reserva 
Domingo Belinchón Daminga, con
4-1-23 de servicio.

201. Cartero de Harta loza; Cabo 
apio para Sargento Domingo Villar 
Saluder, con 0-5-3 de servicio.

202, Idem de El Plantío; Cabo 
Manuel Valle Fregeneda, con 4~8-2l de 
de servicio. '

263. Idem de Pozuelo de Alarcón; 
Cabo herida en campaña Fermín 
Buena Bravo, con 2-1-13 de servi
dlo.

264. Segundo Cartero de Puente 
de Algodor; soldado -Feliciano Pozo 
laicas, con 4-2-7 de servicio.

265. Cartero de Sevilla la Nueva; 
Cabo Gerónimo Andigar Muñoz, con
1-10-18 de servicio.

266. Peatón del Extrarradio de 
l|adrid ; Sargento para la reserva 
Justo Benito Pérez, con 4-8-14 dé 
'servicio.

Idem. Cabo apto para Sargento 
Patricio González Muela, con 4-5-5 
!de servicio.

Idem. Cabo eon aptitud de lerce- 
(ra categoría Manuel Blanco, Marcos, 
feon 4-0-18 de servicio.

Idem. Soldado Miguel García Mar
ina, con. 4-2-1 i de servicio.

267. Desierto,
268. Peatón de Lo eches a Torre- 

JOB de Ardoz; Cabo Félix Villa Suá
rez, con 5-2-18 do servicio,

269. Idem de Pozuelo a la está-, 
fción; Cabo Bernabé Romero Blanco, 
;c»on 2-1-14 de servicio.

270. Idem de San Fernando a 
Coslada; Cabo Mariano Pérez Revi- 
11a, con 4-10-5 do servicio.

271. Idem de. Villa del Prado a 
$ü estación; soldado Tomás Espi
nosa Méndez, con 1-9 -22 de servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

272. Cartero de Vieáivaro; Obre- 
(To filiado en activo Manuel Hernán-* 
Sdez Gonesa, aon 8-3-4 de servicio.;

Provincia de Málaga.
273. Carterq fie Juzcar: Cabo An

tonio García Moyano, con 4-4-25 fh 
bervieio.

274. Idem de Montejaque; Cabo 
apto para Sargento Ramón González 
González, con 6-0-9 de servicio.

275. Idem de Tota-lén; soldado 
¡Manuel López Molina, con 4-1-8 dé 
^eryieio.

276. Idem dé Valle Re Hizá; sal
dado Salvador Pacheco Moyano, con
5-7-13 de servicio. *

277. Peatón del extrarradio <$£ 
Alhaurín el Grande; Cabo Salvador 
aiarebán Moreno, con 8-19-1 ##berviclp,. . . . . . . .  ~

Provincia de Murcia.
278. Cartero de. Las Murtas; Ca

bo Basilio Sánchez Benita, eon 5-5-1 
Sfe servicio.
. i?#.. Mein del balneario "0$ Ar- 
ébena; Cabo "Valeriano Rodrigo Aacpi- 
bio, con 5-1-19 de servicio.

28#. Idear fe  Cañadas de San FíH

dro ; soldado Ju lio  O allester BeieUL 
con 3-10-16 de servicio.

281. Idem de M úrala; Cabo San
tos H errero Ruiz, con 3-8 -13 de se r
vicio.

282. Idem de Niño de Muía; Mú
sico de tercera  Antonio G alla rt Gon
zález, con 2-16-2 de servicio.

283. Peatón de Aicantai illa (E s
ta fe ta ) a la ación; ¡Sargento li
cenciado Miguel Falcó Ti rlosa , con
2-6-14 de servicio y i -0-14 de em
pleo.

284o Idem del co rtijo  de San Luis 
a Casa de Gaba; soldado Ju an  An
tonio Rodríguez Arel i ano, con 4-6-5 
de servicio.

285. Idem de T orrepacheeo  a Ji~ 
m enado; soldado H ilario Meroño 
G arcía, clon 4-5-21 do serví ció»

Provincia de Navarra.
286. C a rte ra  do. Riba to rad a ; Bo

rra d o r  de segunda Fél ix lluguet 
Aguado, con 4-3-23 de servicio y 
0-8-26 de empleo.

287. Idem de Uncí tí; Cabo apto  
para  Sargento G regorio López P a s 
cual, eon 5-0-3 de servicio.

288. Idem de Zubiela; Cabo ac 
tivo José González Araqueie, con 10-
11-19 de servicio.

289. Idem de Anoz; soldado Ju an
Castillo Vizcaíno, con 2-9-8 de ser
vicio.

290. Idem de d r iz a .  Desierto.
291. Idem de E tío; soldado Ru

fino Rodríguez González, con 3-0-0 
de servicio.

292. Idem de Peña; soldado Eloy 
Pérez Bretón, con 3-0-15 do servi
cio.

293. Idem dé M etauien: soldado 
Víctor M artínez Baqued#no, con 0-
8-13 de servicio.

294. Peatón de Carear al paso dé 
la  conducción; soldado F ortuna to  
Sáez Baños, con 4-11-13 de se rv ido .

295. Idem de Sansol a A guilar; 
soldado herido menos grave en cam 
paña B artolom é Sáez López, con 14-
9-21 de servicio.

29 6* Desierto*

Provincia de Orense.
297. C artero  de F láriz ; soldad# 

M arcelo Calderón T orrado , eon 12- 
8-19 de servicio.

298. Idem de Aldea G rande; Cabo 
Ju a n  V ilialba Ríos, con 3-14-27 de 
servicio.

299. Idem de Codesédo; Cabo An
tonio D urán  Rodríguez, con 4-6-5 
de servicio.

300. D esierta.
301. C artero de Sandianes; Saiv 

genio licenciado E nrique González 
G arc ía , con 3^0-0 de servicio y 4*
3-0 de empleo.

302. Idein de Servoy; soldado Ig 
nacio B apia  Pérez, con 3-0-0 de ser
vicio. (Lo desem peña in ternam en te .)

303. Idem de Boborás; soldado 
Antonio Fernández Penela, con 2-0- 
8 de servicio. (Lo desempeña, in te 
rinam ente.)

304. Idem de Coles; soldado J e 
rónimo Gázouez Gayueía, eon 4-41- 
18 de servicio.

305. Idem de La F á r h a ; soldado 
Ramón Cordero del Pozo, coa 5-0- 
ÍS  de servicia,

386. Dñíü&rtGv

307. Cari e r o, d e V i I u g e (R a ra u i n ) ;  
solvía do G regorio M i randa González, 
cou 4-2-23 de servicio.

3.0a. Peatón de Boborás a P aso  
de A rente ros; Cabo PedroiR uiz Gas-: 
tro, con 4-9-24 de servicio.

300. ídem de Castro Cal délas á 
Sania Eulalia de Trabazos (en ca
b a lle ría ); soldado Guillermo Gómez 
Rodríguez, con 6-0-14 de servicio.

310. Idem de Caslro Cuídelas a 
Villa-mayor (en cab a lle ría ); Cabo Al
varo Fernández Vázquez, con 5-0-15 
fe  servicio.

311. Idem de Cea al paso de la 
línea de tran sp o rtes; soldado Liba
rio Anguiano Díaz, con 3-7-2 de ser* 
vicio.

312. Desierto
313. Peatón de Viana del Bollo 

a Quinicia d- Edroso; soldado Lau
reano Rodríguez: Pousa, con 2-7-15 
de servicio. (Lo desempeña in terina
mente.).

314. Idem de V illarino de Cousó 
a P r a d o  A lhar; soldado Santiago 
Hervilla iRodrfguez, con 4-6-18 de 
servicio.

Provincia de Oviedo. ¡
815.. C artero de Obona; soldada 

Belarm ino Blanco G arcía, con 3-1^ 
5 de servicio.

316. Desierto. T v
317. C artero de Ujo; soldado eólf 

aptitud  para  tercera  categoría Jos*; 
Miguélez García, con- 4-9-16 de «ser* 
vicio.

318. Idem de La Borbolla; soldá< 
do Luis Bermúdez Pérez, con 3-5-í* 
de servicio.

319. Idem de C ortines; Cabo Juan 
Domínguez Muñoz, con 1-0-12 f e  
servicio.

320. Idem de Gillón; soldado Mar^ 
celino C orral M artínez, con 2~11~2& 
de servicio.

321. Idem de Serandinas; Oafid 
Antonio L astra González, con 4-5- 
12 de servicio.

322. Idem de Sebaré’ (Piloña); Ufe 
bo Paulino Amores Jogiar, cqn 1-9-20

; de servicio. i ^
323. Idem de Pelledo; soldado , Lu-: 

cas Alvarez Pulgar, c a n  0-10-1 9#
! s e r v i c i a  (Lo fe s tm p ó fe  in terinar 

mente.)
324. Idem de Venta de la Gallina; 

Gabo R a m ó n  Fernández Gutiérrez* 
can 1-2-5 de servicio,

325. Idem de Bendón; s o 1 d a d o 
Eleuterio Gómez Jiménez, con 4RM 1 
de servicio.

326. Desierto.
327. Idem de Blimea; Cabo TomSI 

González OrdlZ; con 5-2*45 de serví'- 
cío.

328. Peatón de G afe  a Villardcv- 
eendia»; Cabo Ju lia  Soto Gallóse, efM
3-0-0 de servicio.

329- Idem de Pola de Lavrana i»  
Cauzana; soldado Aniceto Suárez G&§~f 
taña, con 5-10-8 de servicio.

330. ídem de Villallén a L a n fe k  
forno; Cabo Maximino Suárez G arcfe 
con 5-5-4 de servicio.

331. Segundo Peatón de Barzaná % 
Soto de Lindes; soldado Roque Goo^ 
zález Sáez, con 4-9-2 de servicio, •

332. Peatón de Cangas de Onís % 
(Mangos; soldado Fraaeisco Ros el# 
Mava, eon 3-4-22 de eeivicio. (Lo díMN; 
empefe rntermaménte.)
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333. Idem de Felguera a Muría-: 
llós; Cabo Antonio Ruiz Duran, con
4-0-11 de servicio.

334. Idem de Ribadesella a la es
tación; Cabo con aptitud para tercera 
categoría Constantino L ó p e z  López* 
con 5-2-19 de servicio.

335. Desierto*.

> Provincia de Palencia,

*336. Cartero de Alba de los Car- 
daños; soldado Arcadio Herrero Ro
dríguez, con 5-3-18 de servicio.
‘ 337. Idem d,e Tari-ego; Sargento li
cenciado Olegario García Prieto, con 
£-11-27 de servicio y 0-11-29 de em
pleo.

338. Idem de Prada,nos de Ojeda; 
Cabo Laurentino Gil González, c o n 
!4-2-26 de servicio.

^339. Idem de Vil laumbr ales; Ca
bo Antonio Martínez Ramírez, con
3-2-1 de servicio.

340. Peatón de Alar del Rey a No
gales; marinero Manuel Escalante Ma
teo, con 3-0-0 de servicio.

341. Idem de Venta de Urbano] a 
¡a Redondo de Abajo; Sargento licen
ciado, herido grave en campaña, Luis 
Mier Francisco, con 6-5-19 de servi
cio y 4-0-21 de empleo.

< 342. Idem de Carrión de los Con
des a Calzada de los Molinos; soldado 
Marcelino Alonso Martín, con 4-9-28 
de servicio.

343. Anulado p q r supresión del 
servicio.

Provincia de Las Palmas.
344. Cartero de Taluche; C a b o  

¡Germiliano Gómez Gómez, con 2-7-18 
de servicio. *
. 345. Segundo Peatón de Agaete a 

Sa¡n Nicolás; Cabo Vicente Gutiérrez 
lAloalde, con 3-4-9 de servicia.

346. Peatón de L a s  Lagunetas^ a 
J'ejeda; Cabo Agustín Rivero García, 
con 4-9-9 de servicio.

Provincia de Pontevedra.

347. Cartero del Balneario de Mon- 
la riz ; soldado Bautista Blanco Gui- 
ládo, con 3-0-0 de servicio.
¿ 348. Idem de Cerponzones; sóida- 

Í ú Santiago Fernández Vega, con 5-0- 
Ü  de servicio.
, #49. Idem de San Andrés de Vea; 

íoldado Benedicto Rodríguez García, 
cbii 5-8-27 de servicio.
¡ 350. I d e m  de San Bartolomé de 
fceijido; Cabo Teodosio de Roa San 
Martín, con 1-0-2 deservicio.
!" 351. Idem de Aranza; Cabo Saúl 
[Vidal Martínez, con 4-0-0 de servicio. 
i • 352. Idem de Arbo; Cabo Ensebio 
partínez Arredondo, con 3-0-0 de 
’fervicio.
k: 353. Idem de Bemhrivés; soldado 
l tóridó gravé en campaña M a n u e l  
;J%alde. Barros, con 5-9-20 de servicio.

,354. Desierto.
• 355. Desierto.
: 3$6. Desierto.

Desierto.
§&8. Desierto.- 
#59. Desierto.

¡e #60. Idem de El Viso; soldado Juan 
( Antonio Valenzuela Novo, con 3-0-0 
v- J|e servicio.

Peatón de Túy a Malvas; Galio

Francisco Le i te Ruiz, con 2-10-5 de 
servicio.

362. Idem de Bouzas a Lugar de 
Tafona (Vigo); soldado herido en 
campaña Juan Rodríguez Rodrigue^ 
con 3-8-5 de servicio.

363. Desierto.

Provincia de. Salamanca.

364. Cartero de Doñinos de Sai&- 
manca; soldado herido levo en.eairu 
paña Marcelino Hernández Sanios, cea
3-8-22 de servicio..
’ 365. Idem de La Hoya; soTdado An

drés Sánchez Menos, con 4 ñ-0 ¿4 , 
servicio-

366. , Idem de Valloijeda; sobradó 
Simeón Luengo Morales, con 3-3-14 
de servicio.

367. Peatón de. Cama iap ledra a Zo
rita de la Frontera; Cabo Santos Ha
cías Francisco, con 3-8-3 de servicio. 
(Lo desempeña intmhnaimenle.)

36*8. Idem de Ledesma a La Sa
grada; Cabo Antonio Olmos Roque, 
con 2-3-8 de servicio.

369. Icíem de ViUavieja a Las A l
querías y Estación de ViUavieja; Sar
gento licenciado Juan Zúñiga Sánchez, 
con 2-2-0 de servicio y 0-7-0 de em
pleo.

370. Idem de Cubo de Don Sancho 
a.Cipérez; Cabo Germán Sierra Her
nández, con 4-4-22 de servicio.

371. Idem de FueiiLeguinaldo a Ca
sillas de Flores; Sargento para la re
serva Saturnino Heivalejo Duque, con
4-10-9 de servicio.

Provincia de Santander.
372. Cartero de Espinosa de Bri

da; soldado Laureano ParU González 
con 3-9-19 *cle servicio*.

373. Idem de Argoños; soldado Ce
sáreo Cerro Marín, con 3-4-23 de ser
vicio.

374. Idem de Boó; Cabo Ramiro 
García García, con 3 10-2 de servicio. 
(Lo* desempeña interinamente.)

375. Idem de Santa Cruz de Iguña; 
soldado Evaristo Gago Riaño, con
5-3-18 de servicio.

376. Peatón del extrarradio dé 
Santander; Cabo herido grave en cam
paña Miguel Pérez Sarasibar, con
5-10-20 de servicio.

377. Idem de Pesués a Pechón; Ca
bo José Fuentes Carra.sco, con 4-3-0 
de servicio.

Provincia de Sevilla.

378. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de Sevi
lla; Cabo licenciado, Caratulero en ac
tivo, apto para Sargento, José Navarro 
Gaviño, con 8-4-19 de servicio.

Idem id.; Cabo con aptitud para ter
cera categoría Santiago Sánchez Mo
lina, con 4-11-26 de servicio.

Idem id-; Cabo apto para Sargento 
Juan Vi M i es Rodr igues? con 4-3-21 
de servicio.

379. Cartero del empalme de Cá
diz; Cabo apto para Sargento Eduar
do Barardás Lozano, con 4-7-14 de ser
vicio.

380 Idem de La A  a higa; Cabo Jo
sé Gutiérrez Izquierdo, con 2-0-14 de 
servicio^

381. Idem de CastiPeja de Guzmán; 
Cabo FraiiiciscQ Fernández López, coa 
4-6-15 de servicio.

382. Peatón del extrarradio de So 
villa; soldado con aptitud para ter
cera categoría Manuel Gotáq Falcón 
con 4-10-7 de servicio.

Provincia de Segovia.

383. Cartero de Bercial; soldado 
Pedro Rubio Rubio, con 5-10-28 dé 
servicio.

384. Idem de Caí horero de Ahu* 
sin; soldado Basilm Quin* anilla Aven- 
daño, con 2-10-6 de servició.

385. Peatón de Cedillo de. La To
rre a Moral de Heruuez; soldado Gil 
Arribas Lozano, con 4-5-19 de servi- 
cio.

386. Idem de Coca a su estación; 
Cabo Santiago Clemente de Blas, con
3-8-6 de servicio.

Provincia de Soria.

387. Cartero de FuentecambróiK; 
soldado Fermín García Alonso, don 
2-4-21 de servicio.

388. Desierto.
389. Idem de Zayas de Báscones; 

soldado Ramón Puente Cabrerizo, con 
2-8-28 de servicio.

380. Idem de Almarail; soldado Lu
cio Castaño Gonzalo, con 4-0r 0 de ser
vicio.

39-1. Idem de Barca; Cabo Carlos 
García Monge, don 5-0-15 de servicio.

392. Idem de Mozalbete; soldado 
Esteban Fernández Alonso, con 2-9-1 
de servicio.

393. Desierto.
394. Idem de Recuerda; roldado 

Leonardo Medina Peracho, con 4-8-15. 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.) * .

395. Peatón del extrarradio de So
ria; Sargento licenciado Nidanor Mar
tínez García, con 6-11-7 de servicio y 
0-9-5 de empleo.

396. Idem de Quintanas de Gormaz 
a Recuerda; soldado Francisco Guerrea 
ro García, don 3-0-0 de servicio.

397. Idem de Adradas a Tarodo; 
soldado Eleuterio Arribas García, cofí 
2-5-16 de servicio.

398. Idem de Berlanga a Arenillas; 
soldado Marcos de Francisco Hernán-, 
do, con 4-5-8 de servicio.

399. Idem de Mazalbete a Aldealá-* 
fuente; soldado Antonio Casado Alé
gre, don 3-3-12 de servicio.

Provincia de Tarragona. .

400. Cartero de Campedró (Arrá-* 
bal de); soldado Vicente Jacobó Pare-, 
des, con 4-0-0 o servicio.

401. Idem de Horta; Cabo apto par# 
Sargento Eduardo Valles Bel, con
4-0-24 de servicio.

402. Idem de Marsá; Cabo apto para¿ 
Sargento Pelayo Bolado Aguado, cén,
4-10-12 de servicio.

403. Idem de Batea; Cabo apto para 
Sargento. Pedro Gabalda Cabes, coa
5-11-15 de servicio.

404. Idem de Manlleu; Cabo José 
Pérez Amorós, con 4-7-14 dé servicio, 
de servicio.

405. Idem de Masdenberge; soldad# 
Juan Caballé Caries, con 2-0-4 de sep"-
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¡vicio. (Lo desempeña interinamente.)
*406. Peatón de lá Figuérra a Vila-: 

lia Baja (Reus); soldado Primitivo 
Llórente Gómez, con 3-3-27 de servi
cio.

407. Idem de Ciurana a Cornudella; 
Cabo Jacinto Oliva de Ana, con 3-2-,11 
de servicio. #

408. Desierto;

Provincia de Tenerife.
400. Cartero de Aricó; Cabo Asen- 

gio Bernal Díaz, con ¿M M 7 de servid 
0 o . };

410. Desierto. * ■ •
411. Desierto.
412. Peatón de Adeje'a Tancho; sol

dado Antonio García /Haro, con 4-1-28  
de servicio.

413. Desierto.
414. Idem de San Miguel a Quema

da Buzanada; soldado Juan Tin: Rivas, 
con 2-9-28 de servicio.

Provincia de Teruel.
410. Cartero de Nueros; soldado An-* 

tonio Atares García, con 3 -9 -0  do s5r* 
yic'io.

416. Idem de Gea de Aíbarracín; 
soldado Diego Canelada Riuanes, con
2-4-25 de servició.

417. Anulado por supresión de) ser
vicio.

418. Idem, de Teríief & Valdecebro; 
soldado Martín Allueya Rodrigo, con 
5-10-22 de séirvicio».

419. Desierto.

Provincia de Toledo.
420. Desierto.
421. Peatón de Caleruela a la esta

ción de Calzada; soldado Andrés Rín- 
fcón Rincón, con 5-11-0 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente.)

422. Idem de Píuebla de Almurabial 
a su estación; Cabo Miguel Padilla 
fTristán, con 2 -2 -16  de servició.

Provincia de Valencia.
423. Cartero de La Iliana; Cabo 

Jaime Navarro BeneUo, cor. 3 -9 -0  de 
servicio.

424. Peatón de Manuel a Señera; 
soldado Juan Torres Lloréns, con 
5 -9 -2 6  de servicio. (Lo 'desempeña 
interinamente.)

425. Idem  de Castellón de Rugat 
a Rafol de Salén; Cabo Jerónimo 
López Gallego, con 3 -9 -1 7  de ser
vicio.

426. Primer Peatón de Pedrones 
a Casas de Oro; Sargento para la 
reserva Isidro Octubre Clavel, con
3 -7 -7  .de servicio.

427. Peatón de Puebla del puz a 
■ Beniatj.ar; soldado Mftrtín Montolíjí
Tena, con 5 -8 -1 5  de sebvicio.

428. Idem de Ques'a a Bicort; 
soldado Benjamín Soriano Sierra, 
con  5 -1 1 -2 1  de servicio.

429. Idem de Silla a la estación; 
Cabo Laureano Trinidad Alcaide, 
con 5 -8 -0  de servicio.

430. Idem  de Valencia a Isla del 
Palmar; Cabo Faustino Santps Her
nández, c on  3 -0 -0  de servicio.

431. Idem  de Benaguacil a sus 
e s ta c io n e s ;  Cabo herido menos gra
ve en cam p a ñ a  M d ro  Madrid Martí
nez, con  4 -8 -1  de servicio.

432. Idem de Macastve a Dos 
A guas; Cabo Ignacio Pérez Brita- 
paja, con 4-4 -21  de servicio.

Provincia de Valladolid.
433. Mozo de carga de Corree.¿ 

en la Estafeta de Medina del Cam
po; Cabo apto para destinos de ter
cera categoría Paulino Grehuet He
rrera, con 5 -2 -2 4  de servicio.

434. Cartero de Pozálvez; solda
do Elmilianq González Árrieta, con
3 -0 -9  de Servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

435. Idem de Moraleja de las 
Panderas; soldada Antonio Rodrí
guez Aliste, con 3 -5 -1 7  de servicio.

436. Idem de San Pablo de la 
Moraleja; soldado Manuel Sánchez 
Durán, con 5 -1 1 -0  de servicio.

437. Peatón dé Fompedraza a 
Campastero; Cabo Benito San José 
San José, con 5 -7 -8  de servicio.

Provincia de Vizcaya.
438. Cartero de Sondioa; Cabo, 

Jesús Do^io Rodríguez, con 3 -0 -2 0  
de servicio.

439. Idem de Ciérvana; Cabo An
tonio Rodrigo Gato, con 4 -0 -1  de 
servicio.

Provincia de Zamora.
440. Cartero de Otero da B odas; 

soldado Avelino Bermejo Castaño, 
con 3 -4 -1 0  de servicio. (Lo desem 
peña interinamente.)

441. Idém de Asturianos; Cabo 
José Rodríguez Sánchez, con 2 -0 -5  
de servicio. (Lo .de^enjpeña interi
namente.)

442. Idem de Cañizal; Ciabó Je
rónimo Muñoz Guerola, con 4 -3 -1 9  
de servicio. *

443. Idem del apeadero dé Mon
tes de la Reina; C_abo .Eugenio Cal-: 
yo González, con 4T 0-9 de servi
cio.

444. Idem rde Ban Eisteban del 
M olar; soldado Feliciano G.estosQ 
Girúíi, boíl 1 -0 -1 6  dé 'sefvicio. (Lo 
desempeña interinamente.)'

445. Peatón de Gallegos del Río 
a Valer; Sargénto párá la resetvá  
Miguel Rivera Flé^hósó, con 5 -1 1 -9  
dé servicio. (Lo désempéña in te r 
namente.)

446. ídem de Mombuéy a Bandín; 
Sargento licenciado Dámaso Ar&ndá 
Aran da, con 3 -0 -0  de servicio y  
0 -6 -3  dé empleo.

447. Idem de Ventas de Villañüé-: 
va á Cabañas de A listé ; Cabo Má
ximo Alonso Alonsó, con 3 -9 -2 2  de 
servicio.

Provincia de Zaragoza.
448. Mozo dé carga dé Correos 

en la Administj:acl|ñ principal dé 
Zaragoza; Cabo áptó "para Sargento 
Antonio Suárez Ndñéz, con 6 -0 -2 7  
déVservicfó.

Idem. Soldado herido gravé en 
campaña Víctor Oí tega, con 5 -0 -2 8  
de servicio*

Idem, Cabo h||ido en campaña 
Clemejfte R ó d r i^ ^ i  González, con 
5 -8 -2 8  de séryiQÍ'J.

Idem. Cjoiyietá herido en campa
ña Félix Fernández Redondo, con 
1 4 -5 -14  de

Idem. Soldado herido leve en cam
paña Teodoro Bernabeu Ferrer, con
3 -0 -0  de servicio.

449. Cartero de JÁraba; Cabo 
para la reserva, herido leve en caía- 
paña, José.Cuenca Ariza, con 4 -8 -0  
de servicio.

4 5 0 / Idem de Locera; Sargento 
para la^reserva Santiago Royo T e
na, con 4 -6 -6  de ¿efiviuio.

451. Idem de Murero; soldado 
Licer Bosque Masacre, con 5 -2 -24  
de servicio.

452. Idem de Botórrita; Cabo 
Manuel Domínguez Ruberte, con
4 -5 -2 6  de servicio.

453. Idem de Burgo de Fbru; Ca
bo José Palacios Santiago, con 3 -3 -  
12 de Servicio.

454. Idem de Mesones; Cabo T o - 
ribio Cortés Valero, con 2 -11 -25  de 
servicio. . ■ ■

455. Idem de Nuez de Ebro; sol
dado Pablo García Muñoz, con 4 -4 -  
18 de servicio.

456. Peatón de Sestdca a Viver 
de la Sierra; soldado Federico Ló
pez Maldonado, con 5 -9 -9  de ser
vicio. .

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

457. Peatón del extrarradio de 
Ceuta; Sargento para la reserva, 
herido en cam paña/Eugenio Ferrer 
López con 5 -1 0 -8  de sel vicio.

Idem. Cabo apto para Sargento 
Eulalia Gómez Garrido, con 5 -1 1 -0  
deservicio .

Idem. Sargento para la reserva Sé- 
cuñdino Arranz Carbonero,
4 -5 -2 0  de servicio.

S ección  de Telégrafos.
458. Repartidor de Telégrafos; 

Sargento* licenciado Gumersindo' Gar
cía' Ortega, con 9 -6 -1 2  de servicio 
y 2t1I1-0 de empleo;

Idém. Sargento licenciado Juáii 
Grácia Gambín, con 8 -0 -1 2  de ser
vicio y 2 -3 -0  de empico.

Idem. Herrador de fegunda licen
ciado Francisco Pérez Hinchado, con
5 -0 -5  de servicio y 1 -7 -1 7  de em-

fdem. Sargento para la reserva Va
lentín Sanfit Castro, con 1 0 -3 -7  dé 
servicio.

Idem. Cabo can aptitud para ter
cena categoría Juan Teírisa Ríos, 
cdn 9-10-7 de servicio.

'I d e m ';  Cabo apto para Sargento 
Francisco Criado Sánchez, con 9-6-12  
'dé servicio:

Idém; Cabo apto para Sargento 
Manuel Morales Lucia, con 8 -2 -0  de 
Servicio.

' jdfen; Cabo apto para Sargentq 
José Navarro Trinidad, con 7-4-22 de 
servicio. ;

Idem; Músico de tercera, con aptitud 
para destinos de tercera categoríaj, 
Qúimino Sanz Rodríguez, con 7 -1 -3  
de servicio.

Idem; Cabo con 'aptitud- "ara des
tinos de tercera categoría -Francisco 

"Díaz Soto, con 6-0-11 ¡n  •ervicin.
Idem ; Cabo con ap\\lid para <1° — 

tinos de tercera categoría Jesús ; Ibá
ñez Montero, con 6-6-10 de servicio, 

Idem'; Cabo apto paia Sargento
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Juan Palacios Chamizo» con 6-0-8 de
servicio.

Idem; Caho apto para Sargento 
Juan izquierdo Pedrei-i, con o - 1 1-20 

. de servicio.
Idem; Sargento para. \n reserva 

Joaquín Molina Cabello, con 5 -i 1-9 de 
servicio.

Idem; Caho apio para Sargento 
Esteban Teilo  Bueno, con 5-11-7 de 
servicio..

Idem; Sargento para . la reserva
Antonio Romance Merchán, con 5-10- 
26 de servicio.

Idem; Sargento' para la reseña
Juan Guerra Rubio, con 5-10-10 de 
Servicio.

Idem; Sargento nan> h  reserva
Jloisés Nieto Sánchez, con 5-10-10 de

Idem; Sargento para la reserva
Francisco Pérez Aparicio, con 5-10-1 
de servicio.

ídem; Sargento para la reserva
José Segura García, con 5-9-28 de 

^servicio.
ídem; Sargento para la reserva

Juan Ros Benedicto, con 5-7-5 de 
'servicio.

Idem; Músico de tercera con apti
tud para destinos de tercera catego
ría, Alejandro San Miguel, con 5-5-21 
ele servicio.

Idem ; Cabo r-on aptitud para desti
nos de tercera categoría, Maximino 
Basado Viilanueva, con 5-5-20 de ser
vicio.

Idem ; Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Francisco 
Espert Anlich, con 5-5-9 de servicio1.

Idem ; Cabo apto para Sargento
Víctor Gonzalo López, con 5-5-9 de 
'servicio.

Idem'; Cabo apto para Sargento
Luis Donoso Gallego, con 5-4-6 de 
servicio.

1 Idem ; Cabo con aptitud para desti- 
¡mm de tercera categoría, Miguel Pleu- 
j ia  Vilega, con 5-2-29 de servicio, 
i Idem ; Cabo apto para Saínenlo
iVice-nte Alonso Izquierdo, con 5-2-27 

servicio.
Idem ; Cabo apio para Sargento

[Manuel Martin Cases, con 5-2-26 de 
servicio.
; Idem; Cabo apto para S&rgéñtó
•Gerardo Arrebola Pascual, con 5-2-20 
vjte serví cío.

 Beneficencia general
■> '459. Mozo del Hospital dé Jósdi 
¡Nazareno, de Madrid!; Cabo Emiliano 
iAIvarez Guzmán, con 5-8-23 de ser- 

j &ició.
\ 460. Mozo del Hospital del Rey, de
i {Toledo; Sargento licenciado ¡Amador 
J Mata Lucas, con 3-4-10 de oérvicio y 
1 ffi-4-0 de empleo.
]  461. Mozo de departamento del Ma-
I ñioomio -o Nuestra Señora d?i Filar»
■ 0é Zaragoza; Cabo Juan Broncáno Oba- 
¡ Jnorro, con 4-10-14 de servicio.
¡ Idem ; Cabo para la reserva Mlanuei 
¡ Moreno Moreno, con 5-0-25 de soryi- 
* ció.

Idem ; soldado Pedro Gáivéz Cabré-: 
J ía , con 3-4-20 de servicio.
\ Idem ; soldado Germán Hernández 
, Moset, con 2-11-24 de servicio.
/ Idem ; soldado Hermenegildo García 
Corral, con 2-10-14 4e servicio-.

' Idem; desierto,

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Audiencia territorial de Albacete.
462. A lguacil Sargento M cene indo 

herido en campaña, L iborio Mi nano 
Fuentes, con K M -29 de servicio y 4* 
5-0 de empleo.

Audiencia territorial de Madrid.
463. A lguacil soldado i noli tizado 

en campa ña. con aptitud pa^a tercera 
categoría. Lorenzo Castaño Hablo, con 
5-11-29 de servicio.

Audiencia tei'riNorial de Sevilla.
464. Alguacil, Sargento liceo ciado 

Guillermo Arlóla San!ana, con 9-0-0 
de servicio y 7-4-21 de empleo.

Otro ídem. Sargento licenciado An
tonio García Belinchón, con 8-3-25 de 
servicio y 4-4-0 de empleo.

G iró ídem, Sargento licenciado Ra
fael Herrero Ortega, con 9-5-13 dé 
servicio y 2-7-0 de empleo.

Audiencia territorial de Zaragoza.
465. A lguacil; Sargento licenciado 

Carabinero en activo, Francisco Pérez 
Rico, con 11-1-0 de servicio y 2-3-26 
de empleo.

Audiencia provincial de Badajoz.
466. A lguacil; soldado inútil en 

accidente del servicio en campaña, 
José María García Gabardiño, coñ 0- 
8-29 de servicio.

Audiencia provincial de Huesca.

467. A lguacil; Guardia c iv il en ac
tivo herido leve en campaña, con ap
titud para tercera categoría, Agustín 
Pedraza Díaz, con 12-4-8 de servicio.

Audiencia provincial de Soria.
468. A lguacil; Carabinero en activo, 

don aptitud para tercera categoría, 
L iborio  Torrecilla  Martínez, con 12- 
10-7 de servicio,

Audiencia provincial de Tarragona.
460. A lguacil; Sargento licenciado 

Enrique Bigorra Fernández, con 11- 
3-10 de serv id o  y  6-2-0 de empleo.

Juzgado de primera ímtan0áyé- 
imociSñ áe Arénalo (Áétóŝ *

470. A lguacil; Sargento licenciado, 
Guardia c iv il en activo, Lu is Romero 
Rodríguez, Con 9-6-26 de servicio y  
2-0-20 de empleo.

Juzgado de primeva instancia é ins- 
írucéiSn del distrito de Atarazanas de 

Barcelona.
471. A lguacil; soldado inutilizado 

en campaña Gabriel Sánchez? Martín, 
con i -*0-25 de servicio. Con tercera 
categoría.

Juzgado de primera instancia t  ins
trucción de Viella [Lérida).

472. A lguacil; Sargento licenciado 
Roberto Puerta Alonso, con 7-7-28 de
servicio y  0-5-9 de empleo.

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Larrdo [Santander).

473. Alguacil; Sargento Meen, lado 
IX José Rogel Martínez, con 4-5-8 do 
servicio y 3-10-8 de empleo.

Juzgado de prim era instancia c ins
trucción de Pina, de Ebro [Zaragoza).

474. Alguacil; Cabo herido leve en 
campaña, con aplitud para tercera, ca
tegoría, José Aliaga Flor, con 4-9--10 
de servicio.

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de igualada [Barcelona).

475. Alguacil; Sargento Mcervciado 
José Grau Marco, con 11 -8-2 de ser
v ic io  y 5-1-0 de empleo.

Juzgado m unicipa l de Bavrundta 
{Alava),

476. Alguacil; Cabo Angel Macho 
García, con 3-8-13 de servicio.

Juzgado m unicipal de Herrera del B u 
que {Badajoz).

477. Alguacil; Cabo Antonio Bcr- 
bier Pérez, con 3-0-0 dé servicio.

Juzgado 7nunicipal de Campo del 
Puerto  {Baleares).

478. Alguacil; soldado Juan Se- 
guer Seguer, con 2-1-14 de servicio*

Juzgado m unicipal del d istrito  de San
tiago en Jerez de la Frontera  [Cádiz),

479. Alguacil; Suboficial retirado; 
Eduardo Javierre Fabrique, con 30-; 
2-8 de servicio y  21-3-0 de empleo.

Juzgado m unicipa l de La Bisbál {G e
rona).

480. Alguacil; Sargento para la re
serva Eugenio. Aragonés Ortega, con: 
5-7-7 de servicio.

Juzgado m unicipal de Gogólludo (Gua
dalajara).

481. Alguacil; soldado Gabriel Ma
rina Albacete, con 2-0-0 de serviciow.

Juzgado m unicipal de San Esteban dé 
Áyunlam lento de Arévalo.

482. A lgu a c il; soldado F lorencio 
A lm enara Cuartero, con 3-9-5 dé 
servicio.

Juzgado m unicipa l de Baeza (Jaén).

483. A lguacil; Sargento licencia-, 
do Antonio Ü ir r io  Herranz, coñ 12- 
8-20 de servicio jy 3-5-0 de empleo.

Juzgado m unicipa l de Castro de Rey 
{Lugo).

484. A lguacil; Cubo Cándido Ba- 
rPéiro Onega, con 4-1-20 de serv i
cio.

Juzgado m unicipal de La Unión 
{M urcia),

485!. A lgu ac il; ¡Cabo inútil por 
enfermedad contraída en campaña 
Cayetano Belén Fernández, con £-• 
8-7 de .servicio.
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Juzgado munilipal del distrito del Este , 
de Santander.

486. Alguacil; Cabo con api i 111 d 
para tercera categoría Santiago Man
ganera Alba, c o l . 7 - 4 - i tí de servicio.

Juzgado miniciped del distrito d d  Oeste, de Santander.
487. A lguacil; M úsico de tercera 

con aptitud para tercera categoría  
Leonardo Lujan Argole, con 0 -7 -0  
de servicio.

Juzgado municipal de Alcañ iz {Teruel).
488. A lguacil; Cabo Maca rio Mi- 

lian  Ejarque, con 2-1-17 de serv i
cio. (Lo desem peña ínterin tinenle.)

Juzgado municipal de Chelea [Valencia ).
489. A lguacil; C a b o  Francisco  

Poveda Bar z a no, con 3-0-0  de ser
vicio.

Juzgado municipal de Benavente (Zamora).
490. A lguacil; Cabo Andrés Sasr 

¡tre de Paz, con 5 -10-2  de servicio.

Juzgado municipal de Nava del Rey 
(Valladolid).

491. A lgu acil; Cabo Enrique P a 
lac io s Lentijo, con 5 -4 -5  de servicio,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Sección de Ingenieros.
492. A uxiliar de Oficinas, de los  

jCuerpos subalternos dé Ingenieros; 
©argento activo Francisco Onrrna 
INozaleda, con 14-9-1  de servicio y 
•8-5-28 de empleo.

Idem;. Sargento licenciado O a lo 
¡Fernández Lozano, con 12-5-0 de ser
v ic io  y 10-9-0 de empleo.

Intendencia general M ilitar.
493. Jardinero en el Hospital Mi

lita r  de Vigo (Pontevedra); soldado  
uo&é María Salcedo Lucena, coa 4- 
9G3 de se rv ic ia

494. Subllavero de Prisiones Mi
lita r es  en Madrid; Cabo coa aptitud

Íara torcera categoría Eduardo P a -  
abona López, con 4 -9 -2  de serviai%  
Idem; Cabo Cristóbal Jarano Ca

ja  lán, con 4-4-10 de servicio.
495. Celador de edificios m ilita -  

í e s  de Cartagena; Sargento licencia
do Pascual Aranda R odríguez, con 
2 2-10-9  de servicio y  14-7-0  de em 
pleo.

'Comandancia general de l  Cuerpo 'de Inválidos militares.
a 49<6. Mozo sirviente; Sargento pá
g a l a  reserva Félix Elvira Martínez, 
;eou 5-8-22 de servicio y 1-6-25 de 
[émpleo.

MINISTERIO DE: MARINA

497. Una plaza de E scrib ien le de 
Oficinas adm in is tra t ivas  del D epar
tamento de Cádiz (San F ern an d o); 
S argen to  de M arina  en activo Car
los iRegal Gebreiro, con 11-5-27 de 
servicios y 6-8-11 de empleo.

498. A uxilia r  de A lm acenes dé 
Segunda ciase del A rsenal  de la Ca
r r a c a ,  San F e rn an d o  (C ád iz ) ; ope

ra r io  de la .Maestranza, de la Arm ada 
en activo José  Gómez Faleón, con 
19-3-5 de servicio.

499. P er le ro  de la Auditoria  del 
D epartam ento  de San Fernando (Cá- á'\z) ; Maesi re de Arti 1 ier ía Ped ro 
Marías Maclas, con 13-6-26 de s e r 
vicio y 5-2-2-1 de emplee

50 0. Orden a riza d e 1 a Es c u d a O íi - 
cial (í e N áutica de Bar re tona; s L  na
do de Marina José Alonso Gómez, 
con 3-0-2 de servicio.

501. Orden a n z a d e 1 a F.SC u e l a O 0 - 
r ial de Náutica de Cádiz; C.abq do 
Marina Francisco B urgos  Díaz, con 
6 -4 -7  de servicio.

502. Auxiliar  de Almacenera de se
gunda clase del Arsenal de Cartagena: 
Cabo de m ar  en activo, con aptitud 
para tercera categoría, Francisco Cle
mente Orozco, con 18-11-27 de servL  
cio y 9-9-2 áe empleo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Montes, Pesca y  Caza.
503. Peón-Guarda forestal del D is

trito de Navarra-Vascotngadas; Sar
gento licenciado F e r n a n d o  M o r e n o  
Checa, con 9-2-4 de servicio y 0^16-26 
de empleo.

504. Peón-Quarda forestal del D is
trito de Lérida; Sargento licenciado 
Francisco Lliset Esplandín, con 4-0-0  
de servicio y 0-5-28 de empleo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general rde Bellas A rles.
505. Vigilante nocturno del Mu-3 

seo Nacional del Prado- Suboficial re
tirado Vicente Ramos García con 30- 
1-26 dé servicié y  21-6-0 de empleo.

Dirección general de Enseñanza Superio r y  Secundaria.
50*6. Oficial de Secretaría fie la E s

cuela Pericial de Comercio de Oviédo: 
Onbo José Moya Gutiérrez, con <L4-9 
de servicio.

507. Eseribleinte de la Escuela P e
ricial de Comercio de Murcia; Cara- 
binero en activo, con aptitud p &jr á 
tercera categoría, Eduardo López P^h 
ralla* con 7-0-24 de servicio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRE
VISION

Dirección general Me Acción y  E m igr ación.
508. Ordenanza en lá Inspección 

de Emigración de Villagareía; Sar
gento retirado Manuel Ruiz López, con 
25-8-19! de servicio y  9-1-0 de em
pleo.

PROVINCIA DE ALAVA 

Ayuntam iento de Berncdó,
509. Guarda jurado de campo y  

monte; Cabo Juan García García, con 
5-0-25 de servició.

Ayuntamiento de Cigoitia.
510» Alguacil, Guarda j u r a d o  y

Agente ejecutiva: soldado José Gprg 
lijo Reina, c m  Ó-p-íO de serviem.

A yun tam ien to  del Ciego,
511. Sereno; Cabo en activo Timo- 

leo Alonso Pastor, con 8-2-2 de ser
vicio.

Áy u n tam ien to. de Yecora. .

512. Guarda Re campo; Cabo ' apto- 
.p a r a ' Sargento . A.rsenio López Nielo, 
con 4-1-4 de ser vicio.

A yuntam ien to  de Labraza.
513. Guarda, ¡oupieípat do. caiip:o, 

Cabo José Silva Suárps, con 4-1- í 4 do 
servicio.

A yuntam iento  de Vi loria.
514. Guardia niuuí c i pal (1 i uní i >; 

Sargento licenciado .Severiiio Rúenlo 
Port'iibp cop p-7-1 .do  servicio y i— 
5-0 de empico. - ■ - ■ .

ídem; soldado herido leve en. ea-UD 
; pana Antonio fie r me i Beílráu Ouiío- 

ra, con 6-5-4 de servicio.
Idem; R a b o  Tumáp Sdez-Buriiaga 

Qrtiz-Muuoz, con 2-B-15 de servicio.
; (Lo desempeña hiterinamenle.)

Idem; soldado Serapio Fernán tez 
Pinedo, con 4-0-22 de servicio.

515. Vigilante de arbitrios de se
gunda; Üabo apto para Sargento Lean
dro Ruiz Infante San Juan, con 4 2- 
29 de servicio.

516. Barrendero; soldado beitRo 
grave en campaña Juliáp Fernández 
dé Landa> con 1-11-25 de servicié;»

Ayuntam iento d e Zam brana
517. Alguacil ; soldado J  o s é Garó 

Pérez, con 0-10-0 de servicio.
518. Guarda; €abo J o s é  Manuel 

Golomo Escucha, coa 3-6-7 de servi
cio.

PROVINCIA DE ALBACETE

A yuntam ien to  de Albacete.
519. Alguacil de la pcda.nía de 

Santa Ana y encargado del alumbra
do; stoldado José Rubio Martínez, 
con 3-0-21 de servicio. (Preferencia  
de naturaleza y vecindad.)

520. Ordenanza del Laboratorio; 
Cabo Emilio Ruiz Soriano, con; 
2 -  1.0 - 20 de servicio. ‘(Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

521. Vigilante de tercera, clase 
del ramo de Consumos; Cabo Juan 
Alfar© Felipe, con 3-7-1 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

Idem. Cabo Manuel Ranilla Gálea- 
de, qon 2-1-10 de servicio.

522. Gparda del parque del ser
vicio de Incendias; soldado herido 
en campaña Euspieio barrido Serra
no, con 4-3-4 d© servicio.523. Guardia municipal de terce
ra clase; .'Sargento licenciado Angel 
Rivas4 Rivas, con 4-7-0 de servicie 
y 0-9-25 de empleo.

Idem. Sargento para la reserve 
Jacinto Milla Martínez, con 5-7-8 4«. 
servicio.

Idem. Cabo ap io  p ú a  Sargo ni i 
J u a n  Peña  Martínez, i 4 ó  ,d<

§ servicio.
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Ideiri. Cabo Ignacio .Tendero L a ii- 
dete, con 3-0 -3  de servicio. (P re
ferencia de naturaleza y vecindad; e 
interinidad.)

Idem. Soldado F rancisco Gómez 
Rueda, con 5-0-11 de servicio. (Pre-. 
ferencia de naturaleza y vecindad é 
interinidad.)

Idem. Soldado Dorningo G arcía 
Ibáñez, con 3 -6-22 de servicio. (P re
ferencia de naturaleza,, vecindad g 
interinidad.)

Ayuntamiento de, Bienservida.
5:24. A lguacil P ortero ; soldado 

V ictoriano Martínez M oreno, con  
6 -2 -12  de servicio.

525. Sereno pregonero; soldado 
F rancisco  Ortiz Hera£, con 5-9-26 
de servicio.

Ayuntamiento de Bonete.
526. Recaudado* m unicipal; Ga-̂  

bo G orgonio A lonso V illar, con 5 -3 -5  
de servicio.

Ayuntamiento de Cotillas.
527. A lguacil Voz pública ; Sar

gento licenciado José Ruiz López, 
con 7 -3 -0  de servicio y 2 -5 -22  de 
empleo.

528. G uarda; Cabo M oisés 'Agua
do R odríguez, con  6 -1 -1 9  de ser
v icio .

Ayuntamiento de Mahora.

529. Encargado del re lo j; Cabo 
Aniceto Talavera Huerla, con 1-3-0  
de servicio. (P referencia de natu
raleza y vecindad.)

530. Guarda del parque (g lorie 
ta) ; soldado Juan Guardado Mon
tes, con 4-6-3  de servicio.

Ayuntamiento de. Molmicos.
531. D esierto.

, 532. Encargado de la E stación  
telefón ica ; Cabo Rafael Galán Aráñ
ela, con 5 -8 -15  de servicio.

Ayuntamiento de Vulaverde de Gua- 
dalimar.

533. D esierto.

1 ayuntamiento de Villalgordo del Júcar
534. A lgu acil; soldado F rancisco 

Ibáñez Parra, con 5 -7-10 de servi
cio. /

PROVINCIA DE ALIGANTE

Diputación provincial de Alicante.

! 535. E nferm ero del M anicom io 
de Elda; Sargento licenciado Sebas
tián López Muñoz, con 3 -5 -7  de ser
vicios y 0 -1 -5  de empleo.

Idem. Cabo F e r n a n d o  Sánchez 
Garría, con  5 -1 0 - í ’í  de servicio.

536. E nferm ero d.el H ospital p ro
vincial; soldado Ignacio M erlos1 Pé
rez, con 5 -0 -29  de servicio. (P re - 
Terencia de vecindad.)

537. Peón cam inero de la carre
tera de A lcoy a B años; Cabo B aldo
m cro González Ruedcy 8W  de 
^cr vicios.

Ayuntamiento de Agre
538. P olicía  sanitario; Cabo Gre

gorio  M orón M aidonado, con 4 -2 -5  
de servicio.

Ayuntamiento de Benisa.
539. Guarda de cam po; Cabo 

Manuel Ruescas Andrés, con 3 -8 -0  
de servicio .

Ayuntamiento de Bian.
540. Desierto.

Ayuntamiento de Gijona.
541. Guardia m unicipal; Cabo 

G aspar del Valle Martínez, con  2 -8 - 
21 de Servicio.

542. V igilante n octu rn o; Cabo 
Manuel Botella López, con  3 -7 -2 9  
de servicio.

543. Celador de Policía urbana;
\ Cabo herido grave en campana José 
; Valera Palazón, con 4-8-1$ de ser;*

vicio.

Ayuntamiento dé MoHÚvar.
544. Encargado dé la brigada sani- 

¡ tari a; Cabo Antonio Reyes Errécal dé
con 6-8-21 de ¿crvicio.

545. Peón de la brigada sanitaria;
¡ soldado Anastasio Morante Redondo, 

con 6-0-0 de servicio, 
f Idem; soldado Vicente Fernández 
l Vences, con 5-8-14 de servicio.

546. Barrendero-; soldado José Pas- 
tor Verdú, con 5-4-10 de servició.

• (Preferencia ¿e naturaleza y v?oin- 
5 dad.)

Ayuntamiento de OniL
547. Ecargado de !a limpieza pú- 

■ blica; Cabo Abdón Siles Gómez, con
, 2-6-1 de servicio.

Ayuntamiento de Santa Pola,
548. Guardia forestal municipal; 

Cabo Ataúlfo Chillón Cazado, ton 6-6
; 17 de servicio. (Preferencia de vecin

dad e interinidad.)
549. Guardia municipal; Cabo Teo

doro Martín Camarero, con 3-5-21 dé 
servició.

Ayuntamiento dé Torf avieja.
' 550. Agenté de la Guardia muni
cipal diurna; Cabo José Andréu Gon
zález, con 2-8-27 de servicio, (Prefe
rencia d v e c in d a d .)

Ayuntamiento de Vall de Gallineras
551. Cartero municipal; soldado 

José Mera Valera, con 5-1-ÍQ dé ser
vicio. !t<

552* Representante de apoíjera'dg 
del Ayuntamiento en Alicante; Cañó 
Pedro Espada Sász con 3-9-2Ó de 
servició. • : )

553, Guarda jurado dé campo; sol
dado Salvador Verchez Palmiar, 'cc®
2-10-27 de servicio. (Preferencia dé 
naturaleza y vecindad.)

Idem; Cabo Antonio Díaz. Alvaréz 
con 5-3-27 de servicio.

554. Desierto, .

Ayuntamiento de Villajoyosa.

555. Guarda rural; Cabo Manuel 
Pérez Pérez, con 3-2*4 de servicio.

556. Vigilante de arbitrios; Sar¿* 
génto p§ra la reserva Francisco Luna1 
Barrao, con 6-3-28 de servicio.

557.' Guardia municipal;' Cabo SaL 
vador Bernal Agüera, con 4-9-10 dé 
servició. .

Idem; Cabo Rajnón Castans B aldo 
llou, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Fincslrf*U
558. Desierto.
559. Desierto,

PROVINCIA DE ALMERIA

Diputación provincial de Almería.

560. Enfermero; soldado herida 
leve en campaña Gerardo Martínez 
Lao, con 4-7-6 de servicio.

Ayuntamiento de Almería.
561. Operario de policía urbana; 

(servicio de limpiezas); soldado hon 
do grave en campaña Antonio Muñoz 
Fernández, con 4-10-10 de servicio,

Idem; soldado José Ruano Núííez 
con 0-11-15 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad, y i / . - ’des* 
■empeña interinamente.) ;

Idem; soldado Pedro Aguilai Sali
nas, con 4-10-3 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Manuel Ventura Mur
cia, con 4-4-25 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Miguel María Maído* 
nado, con 2-10-19 de servicio, (Prdi
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Antonio del Pino Ro
mán, con 2-7-4 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado José Ubeda def Pinó 
con 2-1-0 de servicio. (prefei^ncja dé 
naturaleza y vecindad.)

562. Mozo enfermero del Hospital 
de infecciosos; soldado Rafael Joy¿C 
Sánchez, con 3-9-22 de servicio. (Pre* 
feréncia de naturaleza; vecindad y lg 
desempeña interinamente.)

563. Sepulturero del Cabo Re Gata; 
Cabo José Sánchez Gómez, con 3-3-20 
de servicio.

Ayuntamiento de Adra.
564. Desierto.
565. Encargado del reloj público;; 

soldado Restituto Corsín Gaona, éotfj
3-445 .deservicio. L

566. interventor dé arbitrios; Sar-’ 
gento licenciado Santos Rica Diez, con
4-5-29 dé servició y  0-5-22 de em pleó.»

567. Aforaílor; Cabo Nicolás Molina’ 
Fernández, con 3-5-¿8 .de servicios. 
(Preferencia de naturaleza v véóiñ-í 
dad.)

568.» Vigilante; Sargento reserva 
José María Gómez Soñinas, con 3-QrÓ 
dé servicios. (Preferencia de. nafütrA^ 
^ a  y  yeolndad.) ;

Idem; Cabo Rédro Sotelo Ménzórró, 
con 4-2-28 de servicio.

Idem; Cabo.Mateo Márquez Lara, con; 
1-0-2 de cervicio.

569. Celador; soldado Alfonso Legaxj 
Victoria, con 4-11-6 de servició-
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Idem; soldado Eulogio Tarodo Ro
jas, con 3-11-10 de servicio.

Idem; soldado Ramón Rodríguez Gar
cía. con 2-9-15 de servicio.

Idem. Desierto.
Idem. Desierto.
570. Guardia municipal; soldado 

Francisco Maldonado Suárez, con 3-7-0 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad, y lo desempeña interi
namente.)

Idem;. Cabo Antonio García Gómez, 
con 10-4-6 de. servicio.

Idem; Sargento para la reserva Julio 
Padilla Alvarez, con 3-7-0 de servicio.

574. Guardia nocturno; soldado con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Marcelino Santos Montes, con
4-5-3 de servicio.

Ayuntamiento de Huércal Overa

572. Jefe de la Guaxdia municipal; 
Sargento licenciado Fernando Miralles 
González, con 8-3-0 de servicio y 2-5-0 
de empleo.

573. Guardia; Cabo Hermenegildo 
Cilores Curie], c'on 4-10-22 de servi
cio.

Idem; José Gómez Tállente, con 
3-7-0 de servicio.

574. V igilante nocturno; soldado* 
Desiderio de Castro Lumbreras, con 
3-10-20 de servicio.

Idem. Desierto. -
575. Portero; Juan Escolar V ivan- 

eos, con 3-4-20 de servicio.
576. Jardinero; soldado Jesús Sán-: 

«hez Romero, con 4-5-27 de servicio.

Ayuntamiento de P ulpi.

577. Sepulturero; soldado Remigio 
Espinosa Alcolea, con 3-10-9 de ser
vicio.

578. Recaudador; Cabo Juan Lebre
ro Escudero, con 5-2-26 dé servició.

Ayuntamiento de Vera.

579. Cabo de la Guardia nranici-

f al ; soldado José Soto Sánchez, con 
-7-29 de servicio.

PROVINCIA DE A V ILA

Diputación provincia l de Avila.

580. Peón caminero para el camino 
¡vecinal del puente sobre el río Be de
dil! as a la carretera de Béjar al Bar- 
eo; Cabo herido grave en campaña' 
Luis Jiménez Gómez, con 5-3-3 de.ser- 
ylclo, .N

581. Peón caminero del camino ve
cinal de las. Navas del. Marqués .al do 
Peguerinos a la estación de Barita Ma
ría de la Alam eda;'soldado herido en 
Campaña José Alonso Jiménez, con 
3-0-17 de servicio.

582. Peón caminero del camino ve
cinal de Arenas de San Pedro al em
palme de los de Ei Hornillo y el A ré- 
nal; soldado herido grave en campaña 
Laureano BMzquez Fraile, eoii 3-8-28 
de servicio. (Preferencia .de provincia.)

583.- Peón Caminero del camino- de 
Navalperal de Linares a la citación de 
JNavas ded Marqués; soldado Lorenzo. 
Pablo García, con 2-0-22 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de 'Arévalo.

584. Sereno municipal; Cabo apto 
para Sargento Casto Horacio José Ma
ría, c'on 5-10-1 de servicio.

Ayuntamiento de] Gavilanes.

585. Alguacil -  pregonero; soldado 
Gonzalo Vizcaíno Día», con 3-1-25 de 
servicio. .

Ayuntamiento. de Gilbúena .

586. Alguacil; soldado Felipe Gar
cía Blázquez, con 3-9-17 de servicio.

Ayuntam iento de Higuera 
de. la$ Dueñas.

587. Alguacil; Cabo Cándido Prieto 
de la Fuente, con D3-20 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y  veciridaíl 
y ¡lo desempeña interfhaménte.)

Ayuntamiento de Junciana.

588. Alguacil; soldado Porfirio Val- 
despino Chamorro, con 1-0-15 de ser
vicio.

Ayuntam iento de Santa Cruz de P i 
nares.

589. Guarda dé montes; soldado 
Mariano {Soler Rodríguez, con 5-4-16 
d eserv ic io . . .

Ayuntamiento de Velayos,

590. A lguacil-Voz pública; Cabo 
Gregorio Chamizo Uuirós, con 5-0-18 
de servicio.

Ayuntamiento de A v ila .

591. Guarda de jardines; Cabo apto 
para {Sargento Manuel JNilo, con 4-9-19 
de servicio.

592. Carrero municipal; soldado in
útil por enfermedad en campaña Mi
guel León Martínez, con 1-6-7 de ser
vicio.

Idem ; soldado herido seis yecos en 
campaña Fé lix  Meneses Redondo, con 
5-2-19 de servicio. (Preferencia de ve- 
yindad.)

593. {Sereno municipal; soldado con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, Pau lin oA n ton io  PéiBz Megof 
con 4-6-17 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y  vecindad.)

594. Barrendero; Herrador de ter
cera. Casiano Pérez González, con
5-10-29 de . servicio. (Preferencia, de 
naturaleza y  vecindad.). - .

595. Guardia municipal; Sargento 
licenciado, herido en campaña, F lo 
rencio Jiménez García, con 6-0-0 de 
servicio y  3-1-3 de empleo.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Badajoz.

596. Guardia municipal; Cabo M o 
lino Pizarro Madera, con 5-1-6 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y  ve
cindad.)

Ayuntamiento de Az u e g a ;

597. Guardia municipal; {Sargento 
•reserva ‘ Francisco/ -'García' Hpdríguezv 
con 5-J0-28 de servicio,

K ijto ; Cabo apto para {Sargento An

tonio' Rodríguez Pérez, con 5-6-26 cid 
servicio. %

Idem; soldado apto para destinos deG 
tercera categoría, 'Anastasio {Sancho t 
Jiménez, con 4-4-14 de servicio, * J

ídem; Cabo Angel Duián Ortiz, coñ¡ \ 
3-0-0 de se inicio. (Preferencia de na- ¡ 
turalezá y  vecindad.) ¡

598. Ordenanza del Mataderos Ca-: i 
bo apto para ¡Sargep lo Valen Un M o - ; 
reno Rodríguez, coít 5-0-8 de servicio. I

Ayuntamiento de Don Benito. -

599. Guardia municipal nocturno; 
soldado Em ilio  Aliseda Gallego, con 
2-10-6 de servicio. (Preferencia 
naturaleza y  vecindad y  lo desempeñé 
interinamente.) . .

Ayuntamiento, de Esparragóla de la 
Serena.

600. Escribiente temporero; Sar
gento para la reserva Antonio Apari* 
cío Chavero, con 2-2-17 de servicio 
(Preferencia de naturaleza y  vecifl# 
dad.)

601. Guarda; municipal; soldada 
Manuel Jiménez Pérez, con 5-10-H 
de servicio.

A yuntam ien to  de Hornachos.

602. Guardia municipal: Cabo Fé- 
il ix Merino Tena, con 5-1-3 de servia 
ció.

Ayuntamiento de Moni i jo.

603. Guardia municipal: soleado 
herido en campaña Pedio Marín An- 
gu i ano, con 5-9-24 de ser v icio. ( pre
ferencia. de vecindad.)

664. Inspector de Arbitrios; Sar
gento licenciado Manuel Oliveros A l
da, con 5-3-4 de servicio y  0-5-49 da 
empleo.

605. Vigilante de Arbitrios; cabo' 
apto para Sargento Ruíino Juan Mon
do Lucas, con 5-11-4 ae servicio.

Idem; Cabo Juan Arias González, 
con 4-3-22 de servicio. (P rv f uenuá 
de naturaleza y vecindad.)

Idem*; soldado Pedro Gutiérrez Arias 
con 4-9-3 de servicio. (Preferencia dd 
naturaleza y vecindad.)

Idem; Cabo Pedro Parro Perhuies 
con 5-9-23 de servicio.

Ayuntamiento de Oreliana la V ie ja

606. Desierto.

Ayuntamiento de Paralada cíe Zaueeja¡¡

607. Guarda rural; soldado Cecinó j 
Izquierdo Moreno con 4-1-21 de ser,- í 
vicio» (Preferencia de ínterin man, na- ! 
tura I y vecino-) j

Idem; soldado Tom é* Calderón Ar-> i 
miño, con. 5-9-25 ele servicio. (Prefe.- 
rencia do vecindad y ’o siuripeñá 
inlerinam oiiío.)' ' ;

'Ayuntamiento de Y ¡Ha franca de Imt
” ’ 7 ' \ \  ■ • ' Barros.

•OñS. Anidad' herido campaña 
:J¡Ttián Mr- illa Díaz; ce ó 4-8-20 A o s-'-v- 
•yic-io.

A y u n t a m ie n t o  d e  C a s f e r a

069. Mecánico pai a la maquea.-'*#
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y el abasto Jo aguas potabas; soWado 
Floro Ramírez García, coa 1-9-23 do
servicio.

01 o o Guardia mimieipni nocturno; 
Cabo Manuel Hidalgo Mordía, cor
3- 0-0 de servicia* G’votemicia de na
turaleza y vecindad, y lu desempeña 
inleiónaoienle.)

PROVINCIA  DE BALEARES

Ayuntamiento de palma de Mallorca
M I. Guardia urbana de segunda 

clase.; Cabo apto p-ra Sargento An
drés Salas A traed v e a n  5-9-13 da ser* 
y icio.

Idem; Sargento para la reserva Dá* 
maso Carbero González, con 5-B-29 de 
servicio.

Idem; Sargento para la reserva De
siderio Pérez Pérez , con 5-3-27 de 
servicia.

■ Idem; Sargenta para la reserva 
•Constantino Martínez Martínez, con 
i '5-0-29 de servicio.

: Ayuntamiento de. Alcudia,í
i 612. Sepulturero y encargado de

la limpieza del cementerio; Sargento 
¡para la reserva herido en camparía

■ Guillermo de la Fuente Luna®, con 
i 3-3-0 de servicio,j s ■ ■

i A y u n ta m ie n to  de Cindadela.
[ 013. Jornalero conductor de ca-
dmioiieta del riego; Cabo Pío Quered 
[ Querol, con 5-5-9 de .servicio.
t

| , Ayuntamiento de Ltuehmayor»
1 614. Guarda; soldado Sebastián To-
|nás Tomás, con 3~8-24 de servicio, 
¡(Preferencia de naturaleza;)

Ayuntamiento de MarraxU
\ 615. Sepulturero; Cabo Dionisio
P im rro Santos* con 8-10 6 de m x \ -  
M q *
p  A ym ta m im tá  de Santa Mart<**
í 016. Sepulturero; Cabo Tomás Aií*
!0tfés Tomé, con 5-11-6 de servicio,

¡ Ayuntamiento de ,VaHdempja¿
617. ppsiortp.

| PROVINCIA DE BARCELONA.

i Ayuntamiento de Barcelona
í  $18. Guardia; urbano; Cabo con Sp- 
1 tltud, para destinos de tercera cate- 
i gorja Juan Fáure Usure, con 10-9-,Q 

deservicio.
Idem; Guardia civil en activo con 

aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, Luis Real Torra Iba, con 16-1Q-

H q  Q P r v i r * m

Idem; Guardia civil en activo con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Rogelio Barra! Yillamisar, con 
13-7-16 de servicio.

Idem; Guardia civil en activo con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Juan Sánchez Rete, con 9-5- 22 
de servicio.

Idem; Carabinero en activo con ap
titud para destinos de tercera _cat¡Qr

goría Juan Jiménez Urbano, con 9-2*4 
de se v1 vicio.

Idem; Obrero de Artillería en acti
vo con aptitud para destinos de ter
cera categoría Pedro Palacios Gasta- 
ños, con 3-1-0 de servicio.

619. Auxiliar de Fogata; Sargento 
licenciado, herido leve en campana. 
Rafael Aveimra Riverón, con 14-6-3 
de servicio y 4-3-0 ele empleo.

620. Agente de arbitrios; soldado 
inútil en acto de servicia en campa
ña Anselma Maño Canals* con 3-5-2 
de servicio, Preferencia de vecindad 
y naturaleza.)

Idem; Músico de segunda Jaime 
Isera Garrer, con 12-2-0 de servicio 
y 10-3-17 de empleo.

ídem; Sargento- licenciado Ismael 
Gómez Vill a i ba, eon 7 -8-22 de servi
cio y 4-5-12 de empleo. (Preferencia 
de vecindad 1

Idem; Sargento licenciado Antonio 
Pastrána de Lará, con 9^0-2^ de ser
vicio y 7-3-29 de emulen.

Idem; 'Sargento licenciado L n i 9 
Burriel Mascaré, con 7-6-4 de servi
cios v 6-2-10 de emnleo.

Idem; Sargento licenciado J o s é  
Martínez Ron, con 10-0-19 de ser
vicios y 6-2-0 de emnleo.

621.’ Ordenanza; Sargento licen
ciado Francisca Danz González, con 
10-1-26 de servicios y 5-3-0 de em
pleo.

622. Celador de zona; soldado re
tirado por inútil de guerra Jesús Pé
rez Miílán, con 5-9-0 de servicias,

Idem; Sargenta de activo Virgilio 
Fernández Alvarez, con 23-6-18 de 
servicios y 8-10-10 de empleo.

623. Albañil de la brigada de a l
cantarillado-ensanche, Cabo José Ma- 
U m  Gasals, con 4-2-3 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

624. Albañil de la brigada de con
servación de la Gasa-Ayuntamiento; 
Cabo con aptitud para deslina de ter^ 
cera categoría Eusebia Rodríguez 
González, eon 4-1-16 de' servicios. 
(Preferencia de vecindad.) ^

626. Albañil de la brigada > de 
explanaciones; Sargento licenciado 
Emilio Sánchez; González, con 5-3-25 
de servicios y 0-7-8 de empleo.

626. Peóri de la brigada de con
servación de parques; soldado hbridb 
leve en' campaña con aptitud para 
tercerb categoría J  0 a ó Peñaranda 
Sánchez, con 5-10-3 de aemcioS.

827. Mozo de dispensario; Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Sdeardo Pérez Hernández, 
con 5-0-10 de servicios. (Preferencia 
dé vecindad.)1

628. Mozo dél matadero; Sargen
to de activo Francisco Ganovés Jim é- 
nb, con 9-9-13 dé servicios y 4-3-0 
dé empleo.

Ayuntamiento de Argentona,
029, Guarda nocturno; soldado 

herido menos grave en campaña Ha-: 
món Coil Prat, con 3-7-13 de servi
cios. ¡

Ayuntamiento dé Badalona, 
630. Mozo de mercado; Carabine

ro en activo con aptitud para tercera 
categoría Enrique Díaz López, .con 
7-4-11 de servicios.

Idem; Sargento para la reserva, 
herido g vsm  '§& oampaña, joaquín  i

Valen Beitrán, con 4-7*10 de servi
cios.

631. Peón de almacén; Sargenta 
licenciada, Carabinero en tcliva, Mi
guel Medina Gámez, con 13-7-25 de
servicios y 2-7-8 de emplea.

632. Guarda de paseos; soldado 
eon aptitud, para destinos de tercera 
categoría, herido dos veces en cam
paña, Manuel Avilé's de Jesús, u¡a 
7-8-17 de servicios.

633. Ordenanza de Alcaldía; Sar
gento de activo Anlo'nio M; lán Te
jedor, con 8-11-25 de servicios y 3- 
í 1 -0 de empleo.

634. Vigilante de arbitrios; Sar
gento licenc i,ada J osé Ga re (a G a. re í a, 
con 19-5-24 de servicios y 9-2-0 de 
empleo,

635. Idem; Sargenta para la re
serva Mariano Ara Gil, con 4-2-25 
de servicios.

Idem; Sargento para ía reserva 
Roque Mareen Diestre, con 4 1-25 
de servicios.

Idem; Cabo, apto para Sargento 
Apolinar Sánchez Cruz, con 4-0-0 
de servicios.

Idem; soldada can aptitud, para 
destinos de tercera categoría José 
Fandos Armengol, con 5-9-28 de ser
vicios.

Idem; soldado con aptitud para 
destinos de tercera categoría José 
Manuel Martín Tocino, con 5-2-16 
de servicios.

Idem; Cabo para la reserva con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Aquilino Yeya García, con 
4-3-2 de servicios.

Idem; soldado inútil por enferme
dad contraída en campaña Joaquín 
Ruiz (Rodríguez, con 9-5-7 ele servi
cios

Idem; soldada inútil par enferme-* 
dad contraída en campaña Remigio 
Cuscó Miguel, con 3-3-25 de soívh 
cioa

Idem. Anulado por haberse anun
ciado a concurso indebidamente.

636. Vigilante de Arbitrios; sol
dado herido dos veces en campaña, 
una grave, José Soler Rusiñol, con
4-2-10 de servicios.

Idem; Cabo herido menos gravé 
en campaña Florencio Arbués Asca- 
so, con 3-7-20 de servicios.

Idem; Cabo de la reserva, herido 
éii campaña menos grave, José Cal
vete García, con 6-0-0 de servicios.

Idem; soldado herido gravísimo en 
campaña Manuel Crespo Fernández, 
con 2-4-26 de servicios.

Idem. Soldado herido en campaña' 
Pascual García RameRs, con 4-8-0 
de servicio.

Idem. Soldado herido leve en cam
paña José Bellón Rival ra con 2-7-25 
de servicio.

Idem. Soldado herido en actos del 
Serviola en cam paña Antonio Cale
ro Doctor, con 4-10-8 de serv ic ia

Idem. Soldado herido en actos del 
■Servicio en campaña Amallo Casa- 
m ayor Galiana, con 3-4-6 dé servi
cio.

Idem. Soldado José Muñoz Martín, 
Pon 2-9-0 de servicio. (Preferencia, 
de vecindad e interino.)

Idem. Soldado Rosendo Cavará 
Espinosa, con 3-8-21 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Idem. Soldado Adolfo Hernández 
Sáéz, con 2-9-19 de servicio. (Pre* 
íerpzicia .do vecindad,).
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Moni. Sargento licenciado Migué! 
Ifiíguez Ford inicie con 3 0-0 de ser- 
yicio y 0-4-7 de empico.

Idem. Cabo Jo,sé González. Fernán- 
¡j-e'z, con 6-0-18 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza.;

Idem. Cabo Luis Delgado Mola, 
con 6-0-11 de servuio.

Idem Cabo Pau l ino  Ce bel l os  Man
zano,  con  5 - 3 - 1 9  de se rv i c io .

Idem. Cabo* Ladislao Palacios 
Los  l a  i-, con 5 - 5 - 3  de s e r v i c i o

Idem* Anulado por haberse anun- " 
jmádo a concurso ind o idamente.

637. Vigilante de Aoastos; Snr*  
genio licenciado Juan Raíais Penó- 
va, con 6-5-9 de servicio y 0-2-29 
íle empleo.

Idem. Cabo apto para Sargemlo 
Pedro Fernández Martin., coa 5-1-25  
de servicio.

Idem. Soldado coa aptitud para 
Sesión os* de tercera categoría Juan 
García Moreno, con 4-8-13 do ser
vicio.

Idem. Soldado con aptitud para 
destinos de tercera categoría Juan 
Bellver Gomar, con 4-0-6 de servi
cios.

Ayuntam iento de Caldas de Estruch.

638. Recaudado i ; Sargento licen
ciado Luis Padrosa lou, con 4 -11-10  
de servicio y 0-6-0 dé empleo.

Apuntam iento de Caldas de Momibuy.

639. Encargado de la limpieza de 
la plaz'a; Sargento licenciado Vi
cente Aller dél Arbol, con 4-0-0 de 
Servicio y 0-1-0  de empleo.

640. Sereno; soldado Martín €o -  
lomer Masat, con 4-6-0 de servicio. 
'(Preferencia de naturaleza y vecin- 
rfe d .)

Ayuntam iento de Copons.

641. Sepulturero; soldado Isaac 
Jiménez López, con 5-4-2 de Servi
cio.

Aprontamiento de Cornelia.

642. Obrero práctico en aíbañi- 
lería, fontanería y electricidad; sol
dad© Francisco Compañi Gasas, con 
0-10-0 de servicio. { Preferencia de i 
Naturaleza y vecindad y lo desem
peña interinamente.)

043. Agente Vigilante de Recau- í 
¡dación y Estadística; Suboficial li- ; 
feenciado p . Baudilio Sabat Albages, 
ifeon 4 -11-14  de servicio y  2- 420 de 
felase de segunda categoría. (Prefe- 
j ’encia de vecindad y lo desempeña ! 
Ifiterinamente.)

644. Agente vigilante nocturno; 
Cabo apto para Sargento Doroteo 
Rodríguez Prieto, con 5-0-8 de Ser
vicio.

Idem. Cabo Pedro Guerrero López, 
rcbn certificado de aptitud para des
tinos de tercera categoría y 4-5-21  
9e servicio.

Idem. Soldado Francisco Pledrafí- 
ta San Vicente, • con 3-0-0 de ser-, 
vicio. (Preferencia de vecindad ~ f e  

interinidad.)
6.45. Desierto.

Ayuntam iento de Gualba.

646. Alguacil; Cabo de activo Ar

turo Matos Santos, con í 2.-5-2.5 dé 
servicio,

Ayuntamiento de Sa n  B e n d i l i o  
Llobregal.

647. Guarda rural sóplente; Ca
bo apio para Sargento Drunci&có 
Fernández Villegas, con 7-0-6 de 
servicio. . '

• Ayuntamiento de F alla.
648. Alguacil; Cabo Eduardo Mo

ya Rubio, con 4-2-15 do Cérvido.

Ayuntamiento de Tarrasa.

6 49. Guardia mu ni ci peí; Sargen
to licenciado Juan Goas con
10-9-1. de em
pleo.

Idem. Garabinero m  activó apto 
para tercera categoría Santiago Pa
vas Priel o, con 9-4-25 de servó*-io.

650.. Vigilante noel uní o ; soldado 
herido m  campaña Juan Soler Vi- : 
cente, con 3 -1-10  de servicio.

651. Vigilante de 'tercera dé Va 
Ronda de arbitrios; Sargento licencia
do José Pérez Magart©, con 8-3-27 de 
servicio y 4-0-2 de empleo.

652. Vigilante auxilia-r dé la Hon
da de arbitrios; soldado ¡con aptitud 
para destinos de tercera categoría 
Salvador Láiz Cansaeo, ®m  5-11-9 de ; 
servicio.

Idem; soldado Mariano Gonzálvo 
Marellón, con 4-6-20 de servicio. (Ap
to para destinos de tercera categoría.) ;

Idem; soldado herido gravé m.  eant- ; 
paña Pedro Gruz Grajera, con 13-7- i
15 de servicio. i 

Idem; soldado herido grave é n  cam- |
paña Juan Lavernia Arilp, ron 5-11- |
16 de servicio. j 

ídem; soldado terid© grave én. cáni- í
paña Domingo Hiléo Gómez, con 4- i 
8-22 de servicio. ‘ 1

Idem; soldado herido grave én cante 
paña Joaquín Bel Cegarra, con 8-4-22 
dev servicio.

Idem; Gaño para la reserva herido 1 
m e n o s  grave m  campaña Bimifit© i 
Martín Hemánz, p m  3-0-13 de ser- i
VÍCÍO; -  -

Idem; Gafe© herido leve ven cat&psD 
ña Teógenes Bardecí Goití, con f - i  «8 ! 
de servicio. i

Idem; soldado Lorenzo Font Farell, ! 
con 2-4-1 de servicio. (Preferencia do j 
naturaleza y vecindad y  lo desempeña 1 
interinamente.) i

Idem; saldado Fermín Pinzolas Ló« í 
pez,  ̂con 2-4-19 de servicio. ÍPrefe- .] 
cencía de vecindad y  1© desempeña 
interinamente.) j

Idem; soldado José Maigana Tama- 1 
yo, con 3-9-8 de ‘servicio. (Prefencia ¡ 
de vecindad.) |

Idem; saldado Juan Ballet Romaguv \ 
sa, con 2-11-26 de servicio. ^Prefereo-1 
cía de vecindad.,) ¡

653. Desiertos.

Ayuntamiento de Torelló .

654. Sereno; Cabo Félix Olivares , 
López, con 6-7-15 de servicio.

Idem; Cabo Adelaído García Felipa 
con 4-8-27 de servicip. •

PROVINCIA DE BURGOS

D ipu ta c ión  p r o v in c i a l  d e  B u r g o s
'655. Maestro <ú-l taller de zapate

ría  de la Gasa, de GeDdad; Cabo -,pto 
para Bar ge mu Filomeno Abejón Mu
ñoz, con. 5-6-20 (A unrvirio. *Pi- 
rgiV'bt cA ver iu Ai Jó

656. Peón caminero de las carre
teras provineiaies; Gaño apio . p:.ra 
Sargento. Gresccnte Orto Mimaste rio, 
con 5-¿M de servicio.

Idem; Sargento para la  reserva Jo
sé Llórente Lozano-, con 4-11.-4 de 
servicio.

ídem; soldado Francisco Garnareig 
Barrio, con 5-2-23 de servicio. (Pr-o 
íereriela de vecindad.)

A y u n t a m i e n t o  d e  B u r g o s .
657. Guardia municipal de sequo

ia ciase; Gabo- con -apiRud para oes- 
linos de tercera categoría, Rumen 
Santam aría Expósito, con 5-5-» di 
■servicio. íProíerencía de nalnraleza y 
vecindad.)

ídem; Gabo apto para. Sargento1 Ri
cardo da ta Virgen Esteban, mi\ A-5-2? 
Ge servicio.

Idem;- Sargento para la reserva- Mu 
reám Viüatzan Aten*©. m n  A-mu ut 
serví cío.

ídem; soldado con aptitud para 
tinos de tercera •calegor-ia. LLm^nUno 
García Valladares, con 4-5-1 de s.7- 
viei©.

Idotn; Gabo herid© en campaña José 
Peiró Linares, con 3 -6 -18 ¡ r  r e í vo-óu

658. B arrendera; sobiada Agnsí m 
Martínez Pérez, con 4-1-8 de serv ic ia  
{Preferencia de naluríucza v yomadal 
y lo desempeña inlerinamente.;

A yun tam ien to  d e  Cornudilla.

659. Anulado por cambio de dena 
minación j  uondlctones en él sojvíMo

.Apuntamiento d e  I g l e s i a s
66R. Desierto.

ÁpuMümmut® d e  Qum&miMü dM &§mk
i61 . A lguacil; Lab© Pedro Aibaía 

Mota, con 5-8-13 de servicio.

A yun tam ien to  d e  P e ra l  d e  Artanza.
662. Guarda ele campo; Libo Dio

nisio llena Puyó, con 2-11-26 d> - r 
vicio.

A yun tam ien to  d e  Ped r on a  d e l  
P r ín c ip e .

063. Guarda municipal do campo; 
Cabo apto para sargento1 Amadeo tlér< 
nán Hernán, con 5-1-25 de servicio.

A yun tam ien to  d e  Santa Maña d e  ItU 
m r r e é o n é a .  •

664. Guarda jurado; Gabo Manuel 
Ramos Vicente, con 5-11-12' de ser
vicio.

A yun tam ien to  d e  Valdeande .
665. Guarda rural; Qubo Alfonso 

Férnándoi Piquera^ 3^4-^ • M- 
S9j*víei$i



176  7 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm.  188

! Ayuntamiento de Villaveta.
I 666. Guarda jurado de campo; Ca-̂
í bo Rafael Martínez Inglés, con 3 10-: 

28 de servicio.

Ayuntamiento de Villafruela.
667. Guarda jurado; Cabo Tomás 

Capdepón Conca, con 5-7-10 do ser
vicio.

Ayuntamiento de Villazopeque.
668. Guarda de campo n pie; Ca* 

bo Primitivo Tapias Chuvieeo, con
( 3-6-6 de servicios.

■ Ayuntamiento de Villamayor de los 
i Montes.
i

669. Guarda jurado de Policía ur
bana y rural; Cabo Lino Mairtínez1 
Almarza, con 2-11-3 de servicios.

Ayuntamiento de VLUaescusa de Roa.
I 670. Guarda jurado; Cabo Miguel 
Nieto Quintana, coa 3-0-20 de ser^ 
"Vicio.

Ayuntamiento de Villarcayo,
i 671. Vigilante nocturno; Cabo Ci
priano del Hoyo Gil, con 4-7-11 ¡de 
servicio.

Otro; soldado Vicente Nieto Carré-: 
tero, con 4-9-26 de servicio.

Ayuntamiento de Villorejo.
672. Guarda de campo; Cabo José 

Miguel Chicote, con 3-10-2 de ser
vicio.

, Ayuntamiento de Zael.
673. Guarda de campo; Cabo José 

Martínez Gassó, con 3-5-17 de .ser
vicio.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cáceres.
674. Listero de la brigada de obre

ros municipales; Cabo apto para Sar
gento Juan Manzano González, con 4-
2-2’0 de servicio. Preferencia yeein-? 
dad.

675. Investigador Jefe de bienes; 
Sargento licenciado Santiago Patiño' 
López, con 4-7-16 de servicio y 2-4-0 
de empleo.

Ayuntamiento de Aldehuela de Jesle,
676. Guarda de campo á pie; sol

dado Fausto Salgado Granado, con 3-r 
0-0 d,e servicio.

Ayuntamiento de Arroyo del Puerco.
677. Alguacil; Cabo José Gilete 

Gilete, con 5-1-6 de servicio. (Prefe-
( rencia de naturaleza y vecindad.)

í Ayuntamiento de Baños de Montana* 
j yor .
i 678. Caminero guarda da la carrea
tera estación; Cabo Julián González 
Vivas, con 3-0-11 de servicios.

Ayuntamiento de Cabezav cllosa.
i 679. Encargado del reloj público;
soldado Sixto Sánchez Cuadrado, con

. 1-0-24 de servicio./
• 680. Guarda; soldado Antonio Pi-
niilo Pérez, con 3-0-0 de servicios.

Ayuntamiento de Madrigalejo s
681. Desierto.
682. Recaudador municipal, encár-» 

gado del teléfono; Sargento licencia
do Enrique Cánovas Mata, con 11-5-1 
de servicio y 4-8-2 de. empleo.

Ayuntamiento de Robledillo de Gata

683. Alguacil; Cabo Justó Gómez 
Malea, con 3-9-11 de servicia.

684. Guarda de campo; soldado 
José Ayala Martínez, con 5-0-13 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Portezuelo.
685. Desierto.

Ayuntamiento de Santa Ana.
686. Alguacil voz pública; soldado 

Diego Jiménez Sánchejs, con 3-5-25 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y  
vecindad y lo desempeña interina
mente.)

Ayuntamiento de Torrémenga.
687. Algurfcil, con obligación d;e 

vigilar la dehesa; Cabo Antonio Cruz 
Gutiérrez, con 5411-23 de servicio.

Ayuntamiento de Tarayúela.
.688. Sereno; soldado Simón Moreno 

Gómez, con 3-0-29 de servició. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad, y lo 
desempeña interinamente.)

Idem; soldado Pedro Albarrán Igle
sias, con 4-10-8 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad y lo desempeña in
terinamente.)

Ayuntamiento de Gata.
689. Guarda jurado; soldado Ga

briel Mateos Marín, c’on 3-9-23 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad, y lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial de Cádiz*

690. Desierto.
691. Maestro albañil del Hospicio 

provincial de Cádiz; Sargento licencia
do Florentino Blando Alcudia, con 
3-2-27 de servicio y 0-2-7 de empleo.

692. Enfermero del Hospital pro
vincial de Cádiz; Cabo José Vidorre- 
tauLázaro, con 10-1-28 de servicio.

Idem; Cabo Antonio Rrniz Espinar, 
con 4-4-9 de servicio.

Idem; Cabo José Urtado Pedroza, 
con 3-0-0 de servicio.

Idem; soldado Victoriano Sánchez 
Rojo, con 6-11-13 de servicio.

693. Mozo del Hospital provincial; 
soldado con a‘ptitud para destinos de 
tercera categoría Agustín Blázquez 
Pájaro, con 4-1-2- de servicio.

Idem; Sargento licenciado Pufino Ro
dríguez Herrera, con 2-9-26 de servi
cio y 0-3-10 de empleo.

Idem; Cabo Demetrio , Cas tibian que 
Fernández, con 2-11-23 de servicio.

Idem; Cabo Epifanio García García, 
con 2-11-22 de servicio.

Idem; Cabo Manuel Aparicio Diez, 
Con 2-9-0 de servicio. ;

Idem.; Cabo Pe layo Melero Alora les, 
con 2-2-15 de servicio.

694. Ayudan!e de zapatero del Hos

pital provincial de Jerez de la Fron-í 
tera; Cabo Manuel Coca {Santos, eoif 
3-0-0 de servicio'. {

695. Sirviente del Manicomio pro
vincial; soldado Joaquín Muñoz López* 
con 5-2-8 de servicio.

Idem; soldado Fulgencio Yuste Ma
rín, con 2-0-0 de servicio.

696. Celador del Hospicio* de Jcrézí 
de la Frontera; Cabo herido leve éií 
campaña Antoni® Reina Sánchez, coi$
3-5-28 de servicio. t

697. Maestro hojalatero, plomero* 
del Hospicio de Jerez de la Frontera^ 
Cabo Domingo Cano Ballaltas, con 3-* 
11-27 de servicio. A;1

Ayuntamiento de Alcalá del Valle. i
698. G u a r d a  sepulturero; Cabo 

Gaspar Vázquez Escobar, con 5-4-26, 
de servicio. (Preferencia de naturale-* 
za y vecindad, y lo desempeña interi
namente.) jv

Ayuntamiento de Chiclana de la >.
Frontera. i!

699. Guardia; Cabo herido £n carril 
paña Antonio As tete Márquez, con 4« 
10-14 de servicio.

Ayuntamiento de Tarifa.

700. Agente .de vigilancia; soldado 
herido en campaña Juan Caballero 
Sánchez, con 4-8-19 de servicio.

Idem; Cabo Francisco Rojas Río* 
con 6-0-18 de servicio.

701. Agente de vigilancia en lá 
aldea de Facinas; Cabo Eduardo Pé
rez Jiménez, con 7-4-11 de Servicio.

702. Sepulturero de la aldea dé 
Facinas; soldado Daniel Mayayo Ary 
mengol, con 2-11-24 de servicio.

703. Guarda encangado de la lim
pieza de la plaza de abastos y pesca
dería; Cabo Antonio Morales Sánchez, 
con 4-11-10 de servicio.

70*4. Conserje de la plaza dé abas
tos y pescadería; cabo con aptitud 
para destinos, de tercera categoría] 
Pedro Banderas Banderas, con 5-4-20 
dé sevicio.

Ayuntamiento de Vülaluenga del 
Rosario.

705. Encargado de la Alameda dé, 
Alfonso XIII; Cabo Simón Guerrero 
Pérez, con 4-8-15 de servicio.

PROVINCIA DE CASTELLON DE 
LA PLANA

Ayuntamiento de Castellón de la Plana
706. Peón barrendero; Cabo cóii 

aptitud de tercera categoría Mariano 
Roig Calvo, con 4-2-6 de servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
Joisé Expósito Expósito, con 8-3-27 de 
servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
José Llorens. Pascual, con 510-17 de 
'servicio. '

Idem; Cabo Migual Navarro Sidra, 
con 2-10.-16 dé servicio. (Preferencia 
na tu  raleza y veo i nda d.)

Idem; soldado Baltasar Moníáiicíiez 
Leal, con 5-11T4 de servicio. (Prefe
rencia naturaleza y vecindad, )

707. P eón alba fi i 1; C:¡bo r e s e rv a
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con aptitud tercera categoría Joaquín 
¡Tuda Simón, con 5-1-0 de servicio.

Idem; soldado Vicente Almela Sa
les, con 5-10-9 de servicio. (Preferén-. 
jciá naturaleza y vecindad e interino.)

Idem; Cabo Vicente Alcón María, 
icón 2-10-24 de servicio. (Preferencia 
naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado' José Estrada Pas
cual, con 5-0-9 de servicio. (Preferen
cia naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Benicarló.
: 708. Guardia municipal; Cabo An
tonio Escapa Delgado, con 3-11-2 de 
/servicio.

Idem; Cabo Venancio Sánchez Es
cribano, con 1-10-20 de servicio.

709. Guarda de campo; s oldado 
Juan Cornelles Ruiz, con 3-8-4 de ser
vicio. (Preferencia naturaleza y ve
cindad.)

Idem; soldado Antonio Aran Bu- 
íriel, con 2-8-8 de servicio. (Preferen
cia naturaleza y vecindad.)

710. Encargado del transporte de 
¡carnes; soldado Juan Palmero Jimé
nez, con 3-1-24 de servicio.

Ayuntamiento de Borriol
711. Guarda jurado; soldado Vi

cente Bernád Alafont, con 2-2-16 de 
¡servicio. (Preferencia de interino y 
(vecindad.)

Idem; Cabo Julián Lopezosa y J o 
tres, con 1-9-20 de servicio.

712. Sereno; soldado Pascual Pa
llares Castillo, con 2-10-4 de servicio. 
(Preferencia naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Cirat.
713. Alguacil; Cabo Emilio Pérez 

Reigada, con 0-1 l-o, de servicio.
714. Desierto.
715. Desierto.
716. Desierto.
717. Desierto.

Ayuntamiento de Gelclos.
718. Desierto.
719. Desierto.

Ayuntamiento de Jerica.
720. Vigilante nocturno; soldado 

herido grave en campaña José García 
(Martínez, con 2-8-22 de servicio.

721. Guarda de . campo; eoldado 
Manuel Gómez Rodríguez, con 3-9-18 
[de servicio..

Ayuntamiento de Morilla.
722. Desierto.
723. Mecánico encargado de moto- 

p s ,  bonbas y distribución del agua a 
fes fuentes públicas; Herrador de ter
cera Joaquín Bruño Aseó, con- 3-9-0

servicio. (Preferencia naturaleza: 
y vecindad y lo desempeña interina
mente.) ‘

Ayuntamiento de Nules.
724. Campanero m ayor; soldado 

Matías Cafras Castañón, con 4-5-0 de 
Servicio»

725. Desierto.
72-6. Barrendero; Cabo Pedro Pé- 

£bz Cabeza, con 3-8-26 de servicio.

Ayuntamiento de Torveblancá.
727. Desierto.

Ayuntamiento, de Tirig.
728. Desierto.
729. Alguacil; Cabo Ismael Puig 

Adell, con 4-5-11 de servicio. (Prefe-. 
rencia naturaleza y vecindad y lo des
empeña interinamente.)

739. Vigilante nocturno y del cé^ 
menterio; soldado José Beltrán Sega- 
rrá, con 4-0-5 de servicio. (Prefepen-i 
cia naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Sierra Engarceran.
731. Desierto.
732. Guarda de campo; Soldado 

Juan Sauz Agut, con 2-3-0 de servi
cio. (Preferencia naturaleza y vecin
dad.*) ,

733. Desierto. 1

Ayuntamiento de. Valí d’Alba.
734. Desierto.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
instituto provincial de Higiene.

735. Mecánico desinfectór y cho
fer; Sargento reserva Calixto Pintor, 
Marín, con 4-3-0 de servicio. (Prefe
rencia de Naturaleza y vecindad y lo 
desempeña. interinamente.)

Ayuntamiento de Alcubilla.
7 3 6. Guarda municipal sereno; 

Cabo Luis Lillo Chaparro, con 4-5-29 
de servicio.

Ayuntamiento de Chillón.
737. Policía de Seguridad; soldado 

Sergio Aceñero Perianes,* con 3-2-9 de 
servicio. (Preferencia naturaleza y ve-: 
cindad.)

Idem; Cabo Cristóbal Méiia Gómez, 
con 3-7-0 de servicio.

738. Guardia municipal; soldado 
Cirilo Mansilla Casado, con 2-7-19 de 
serviciq. (Preferencia naturaleza' y 
vecindad.) ■ '

Idem; soldado Miguel Pizárro He
rrero, con 3-10-24 de servicio. (Pre
ferencia vecindad.)

739. Encargado del reloj; soldado 
Críspulo Moreno Barba; con 4-7-16 de 
servició. (Preferencia naturaleza; y 
vecindad.)

740. Desierto.

Ayuntamiento de Daimiel.
741. Guarda de campo, rde infan

tería; Cabo apto Emeterio Simón So- 
liba, con 5-11-15 de servicio.

742. Guarda de Campo, montado; 
Cabo Manuel Martín Sierra, con 3-
0-20 de servicio. (Preferencia natura
leza y vecindad.)

743. Sereno; soldado Lorenzo Mo
reno García-Muñoz, con 4-0-13 de ser
vicio. (Preferencia paturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de HerenciaB
744. Agente , de Arbitrios; Cabo 

Maximiano Aragonés Díaz Meco, con
1-9-18 de servicio-

Idem; soldado Alfonso Santo! Ruíz  ̂
con 5-11-19 de servicio.

745. Guardia municipal; soldado 
herido grave en campaña Francisco 
Rodríguez dé Tembleque, coii 3-9-2 
de servicio.

Idem; Gabo Fulgencio Garrido Gá- 
baldón, con 4-9-11 de servicio.

Ayuntamiento de Infante.
746. Guardia urbano; Cabo Maria

no Lorenzo Lucas, con 4-11-17 de setv 
vicio.

Idem; Cabo Víctor Valer a Domíne 
guez, con 3-8-24 de servició.

747. Encargado del reloj público; 
soldado Jesús Parra Fernández, con’
2-6-27 de servicio. (Preferencia natu-* 
raleza y vecindad.)

Ayuntamiento dé la Solana.
748. Serenó; soldado Alfonso Día* 

de los Bernardos y Muñoz, con 4-1 (D 
15 de servicio. (Preferencia [dé natu« 
raleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Puebla del Eríncip^
749. Alguacil; soldado Franci'scí 

Felgueras Ruiz, con 4-8-6 dé sérvicirf
7 5 0. Guarda ; soldado Petronila 

Bravo Garrido, con' 5-3-25 de (Servb 
ció.

Ayuntamiento de Villarta de. San Ju<%
751. Anulado por .estar provis tí 

.en propiedad, con arreglo a la Rea( 
orden d,e 26 de Noviembre dé 1924.

752. Sepulturero y voz pública; 
Cabo Gabino Herrero Pérez, cóii 9-l(b 
25 de servicio.

753. Desierto.

Ayuntamiento de Valdepeñas„
754. Vigilante nocturno; Cabo ap-< 

to Faustino Toledo Chinchilla, con 
5-2-19 de servicio.

Idem; soldado herido éif campaña 
Lorenzo Cabezuélo Serrano, con 2-11-1 
de servicio.

Idem; Cabo Juan dé Dios León 
Abad, con 3-9-29 de servicio. (Prefe
rencia naturaleza y vecindad y lo des
empeña interinamente.)

Idem; “Cabo reserva Antonio Bautis
ta iGarcía, con 5-0-29 de servició. 
(Preferencia naturaleza y vecindad y 
lo desempeña interinamente.)

Idem; soldado Rafael Navarró Feb-» 
nández, con 4-4-17 de servicio. (Prefe
rencia .naturaleza y vecindad y lo des
empeña interinamente.)

 ̂Idem; soldado Rafael Velasco Gár-* 
oía, con 2-9-21 de servició. (Preferen
cia naturaleza y vecindad y lo desem
peña interinamente.)

Idem; soldado Alfonso García Mu-* 
ñoz, con 2-8-26 de servicio. (Preferen
cia naturaleza y vecindad y lo desem
peña intér intímente.)

Idem; soldado José Pinos Prieto, 
con 2-3-23 de servicio. (Preferencia 
naturaleza y vecindad y lo desempe

ñ a  interinamente.)
Idem; Cabo Agustín Prieto Yóbéne!, 

con 5-4-26 de servicio. (Preferencia 
de vecindad y lo desempeña interina
mente.)

ídem; soldado Evaristo García ífc*
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rrano, con 5*9-24 de servicio. (Prefe- 
feneia de vecindad y Jo desempeña 
mirrinaruenfe.Y

75-5, Investigador' die Arbitrios-: Ca
bo Libo rio Garría Mar o lo. ron 3-7-7  
da servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

A yu n ta m ien to  de Villanueva de la 
F u en te .

756. Re-caiidadnr, Agento ejecutivo 
f  Administrador de arbitrios; soldada 
í osé Gám ez 11 u iz,• con 2* 4 -24 de servi- 
c ió. (Preferencia. de na tu raleza y ve
cindad.)

PROVINCIA DE CORDOBA 
Diput ación p r o v i n c i a l  d e  Cardaba.

757. Albañil de la Casa de socorro 
del Hospicio; Sargenta reserva Mario 
Crínenles Mellado, con 5 - J1-25 de ser
vicio. {Preferencia de naturaleza-y ve* 
einffad.)

758'. Celador del Museo de Bellas 
Ar.’ e«: Sargenío rase r va Modos Lo Mu- 
I.íor Amed. con '4 -5 -18  de servicio.

753. Mozo de estrados; Sargento li
cenciado Desiderio .Manjar* Hidalgo, 
t o n  4 -8-24 do servicio y  0 -2 -0  de em
pleo.

A yu n ta m ien to  de Córdoba.

760. Manguero; soldado herido en 
campana Federico Rodríguez Morales, - 
con 4.-2-í 6 de servicio.

Idem ; Herrador de tercera Melquia- 
efes Martín Palmero, con 6 -0 -0  de ser
vicio.

M em ; Cabo Manuel Sánchez Morp -  
no, con 5-11-8 de se nució.

761. Barrendero; saldado Alfonso* 
Durán González, con 3-1 -12  ele «servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad v lo desempeña interinamente)
s 762. Vigilante del resguardo; sol
dado herido en campaña Jerónimo 
Cordero Yaz, con 4-10-26 de servicio.

M ein ; soldado herido en campaña 
Juan de Jorge Gil, con 4-4 -2  de ser
vicio.

763. G m r d in ; Cabo ap_t# Juan Fer
nandez Arenas, con 4 -0 -1 3  de ser
vicio.

.Idem , Cabo Rafael Leiva Martínez, 
coa 2-10-6 de servicio. (Preferencia 
sejiatríraleza y vecindad y lo desem
peña inter mámente»)

Idem ; soldada Manuel Romera K i-  
saigo, con 3-7*20 de servicia, •('Prefe
rencia de vecindad y Jo desempeña 
míerinameníe.)

Idem; soldado Fioreneio D uqú r M e- 
m n  2 -2 -25  d e  s e r v ic ió .  (Prefe

rencia por desempeñar interinamente 
la.-plaza.)

í t S  Ord? ™ nz* estación Sanitaria; 
S0K.a<k> herido en campaña Francisco 
M p e % Calero, con 3 -2 -2 8  de servicio.}

A yuntam iento de Agui lar de la 
Frontera.

765 . Gu ard ia; Gafe o J o s é Torres 
Urbaneja, con o *1-11 de seiTido. y

Idem ; Cabo Manuel Santos Jim é- 
y&ez, con 4 -1 1 -8  de servició.

766. Barrendero ■ limpieza pública 
de calles y plazas Cabo Sinforoso Á b  
£of& Royo, con 2*0-9 de servicio.

Idem ; soldado Daniel Delgado Vas
co, con 4-11-25 de servicio.

Ayuntamiento de Baena.

767. Cabo de 1a- Guardia, munici
pal noel urna; Cabo con apti tud terce
ra cal ego ría José Pérez Bae.ua, c<.,n
5-5-4 de servicio-.. (.Preferencia de na
turaleza.)

A yun tamiento  ■ de Bujalance.
76S-. Jefe de Vigilancia de Arbi

trios: Guardia civil en aeíivo: con ap
titud tercera categoría Salvador Vus
té Bonilla, con 11-1 -0  de servicio.

Ayuntamiento de Dos Torres.

763-. Jefe de Policía: Sargento- li -  
cene i a d o A ugusI o M or en o M a d u eñ o, 
con 6 - 3 - í 4 de servicio y 4-2*0 de em
pleo. (Preferencia de naturaleza v ve
cindad.) *

770. G uarda. rural; Cabo apto Va
leriano Serrano Pernaécv eon 4 -4 -20  
de servicio. (Preferencia de natura
leza.)

/71. Sereno; soldado Pedro Muñoz 
Medrana, con 4-8-20 de servicio. (Prc- 
íerencia de Naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento- de El Carpió.

772. Guarda de paseos; soldado 
Juan Imañas Madueño, con 4-9*13 de 
servicio.

773. Encargado de Ja limpieza de 
calles y de la recogida de basuras de 
domicilios particulares:; soldado heri
do leve en campaña Antonio Roca Bo
nilla, con 4-2-24 de servicio.

Ayuntamiento de Moníoro,
774. Vígifante de Arbitrio* de se

gunda del extrarradio; soldado Juan 
Aljam a Gonz*ález, con 4*6-0 de servicio, 
(/Preferencia de naturaleza, y vecin
dad^ y ío desempeña interinamente).

775-.. Guardia municipal nocturno; 
Cabo Ildefonso Lorite Mora, con 4 -  
11-5 de servicio.

776. Alguacil de la Alcaldía Pedá
nea de la aldea de Venta de. Charco; 
sodado Angel Cid Antolín, can 3*0-6 
de servicio. (Preferencia de vecindad 
y  ío desempeña interinamente).

777. Vigilante, de Arbitrios de ter
cera clase Juan Serrano Leal, con 4-
7-24  de servicio. (P referencia , natu ra leza  j  vecindad).

778. Desierto.

Ayuntam iento de Monturque.

779. Guarda d® eampo; Cabo Juan 
Molina Díaz, coii*,2*6-26 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y  vecindad.)

Ayuntamiento, de Mantilla.
789. Guardia, municipal Cabo apto 

José María Almenara Jiménez, con 4 -
3-1 i de servicio-.

.Ayuntamiento de lo Victoria.
781. Sepulturero y guarda del «e -  

menterio; Cabo Eufem io Aya-la SepúP 
veda, con 2 -1 -14  .de servíeicx

Ayuntamiento de Pedro Abad.
782; Conserje d e l M e m d o  públi

co; Bargenlev reserva Germán Gonzá-p 
lez Vicente, eon 4*11-19 do servicio.

Ayunt am iento de Puente Genil.
783. Conserje del Matadero; SaiM 

genio 1-ieenciaao Manuel Palma Gue-a 
rrero, con 5-11-16 de servicio y 0 - b  
15 de empleo. (Preferencia die natura-^ 
leza y vecindad.)

Ayuntam iento de Almodóvar del Rio.
784. Fiel del Mal adero; soldado 

con aptitud de tercera categoría Jo-só 
Escolet Sadurni,. con 5 -2 -29  de ser
vicio. .

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
Diputación provincial de La Poruña*

785. Anulado por haber sido p ro - 
vista en (concurso anterior.

786. A c o llo  - del Hospital provin* 
cial de Santiago: Cabo Juan Conchado 
Bregua, con 5-3*24: de servicio.

Ayuntamiento de La Cortina.
787. Guardia de segunda; Cabo ap~j 

to Domingo Pérez Sal, con 4 -5 -1 8  dd 
servicia. {Preferencia por poseer ell 
inglés.)

■ 788.Áspirante a guardia; Cabo Eu-1 
logio Masid Seijo, con 5-3-25 de ser-* 
vicio.

Idem ; Cabo Germán Al caber Martí
nez, con 2*4-19 de servicio.

Idem ; soldado Juan Santiago Al amó 
Manzano, con 3-4-0  de servicio, (Pre-< 
ferencia por poseer . el francérs.)

Idem ; saldado con aptitud de ter-.* 
cera, categoría Joaquín Caños Eiroá* 
con 4*0-0 de servicio. (Preferencia dó  ̂
naturaleza y  vecindad y lo desempeñanJ 
interinamente.)

Idem; Cabo con aptitud de tercer^ 
categoría Laureano Arias Oro, coij 
6-0-1 de servicio. (Preferencia de ve* 
cindad.) * -

Idem; Sargento reserva Alejandró  
Robles Masa, con 11-10*12 de servicio^

Idem ; Sargento reserva José Maríif 
López, con 9 -11 -2 7  de servicio.

Idem ;' Cabo con aptitud de tercer^ 
categoría Agustín García Varóla, con
6 -1 0 -1 6  de servicio.

Idem ; Cabo apto Martín Pehfn Ló
pez, con 5 -9 -1 5 de servicio.

789. Operario de cuadrilla del Ra* 
m o de Mmpieza; Cabo eonaptitud déj 
tercera categoría Ni lo García Robles* 
con 4-9-22 de servicio. .

Idem ; soldado con. aptitud de térée-i 
ra categoría Manuel Vázquez Valiñc?, 
con 5-9*10 de servicio.

Ayuntam iento de Bergondo.
790 Depositario efe fondos y  res  

can dador de im puestos; Guardia civlj 
de activo con aptitud cíe tercera caten 
garla Francisco Lafuente Gallego,. eoif
8-6*14 (je servicio.

791. Agente para la comprobacióil 
y aforo; soldado Porfirio García. Mr* 
Ra, con "3-4-21 de servicio. t¡

tAyuniamiento de Betanzos.
792. Guardia municipal; soldadó Antonio Ares Barra!, con 5*4-12: ’M
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servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Idem; soldado Ramón Porto Rey, coíii 2-11-6 de servicio. (Preferencia de 
vecindad y lo desempeña interinamente.)

Ayuntamiento del Ferrol.
793. Guarda almacén del parque de Bembas; Sargento activo Juan Vi- que ira Ca rri llo, con 14-11-28 de servicio y 10-11-8 de empleo.

Ayuntamiento de Narón«
794. Encargado de básculas de pesadas; Cabo Isidoro Arnáiz Serna, con 3-10-20 de servicio.795. Desierto.
Ayuntamiento de Puentedeume„

720. Desierto.
797. Vigilante de segunda de arbitrios municipales; soldado herido grave en campaña Andrés Cerejgido Geregido, con 4 -5 -0 -de servicio.Idem; Cabo Antonio Regueiro Roi- bal, con 12-10-4 de servicio.

Ayuntamiento de Puebla del Cara- miñal
798. Vigilante de arbitrios; Cabo Manuel Pernas Pí^do, con 3-4-17 de ^servicio.
Idem; soldado Francisco Perea F ino, con 5-7-0 de servicio.799. Vigilante de arbitrios; Cabo apto Bruno Iguarben Audi a, con 4-0-5 de servicio.
8 0 0. Barrendero ; soldado José González González, con 4-6-25 de servicio.

PROVINCIA DE CUENCA 
Ayuntamiento de Almodóvar 'del Pinar

801. Guarda municipal ; soldado Antonio Martínez Iglesias, con 3-4-20 de servicio.
# 8(32. Alguacil portero; soldado Ju lio López Gómez, con 3-10-26 dé ser-* vicio. (Preferencia de naturaleza f  Vecindad y lo desempeña Interinamente.)

Ayuntamiento de Cañaveruela,
80*3. Guarda de Campo a pie; sol* dado Lázaro Obiispo Salmerón, con 0*6-3 de servicio.

Ayuntamiento de Fuentelespi- no de Raro.
804. Alguacil Voz pública; soldado ¡Nicolás Ruiz Ortega, con 4-10-17 de jgorvicio, (Preferencia de naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Muerta de la Obispalía,
8 0S. Desierto.

Ayuntamiento de Motilla del Palanca^
806. Alguacil; soldado Rafael Vallé Fabián, con 3-8-28 de servicio.

Ayuntamiento de - Relés,
807. Guarda de campo; soldado Ju- ^ 4 o  García Morales, con 3-0-0 de ser

vicio. (Preferencia dé naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de San Clemente*
808. Inspector de Policía; Sargento reserva Agustín Ríos Ríos, con 5-1-28 de servicio.

Ayuntamiento de Valora de Abafo,
809. Alguacil; soldado Saturnino Antonio Marco Osma, con 3-7-23 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)810. Desierto.

Ayuntamiento de Valverde de Júcar.
811. Desierto.812. Guarda municipal ; soldado Dionisio Culebra Serrano, con 3-3-24 de servicio.

PROVINCIA DE GERONA
Diputación promncial de Gerona.
813. Oficial panadero de los establecimientos de beneficencia; soldado Amadeo Roca Riera, con 2-2-25 de servicio. (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Carsat.
814. Desierto. .

Ayuntamiento de Figueras,
815. Mozó recadista tem porero; soldado Juan Quesada Siles, con 3-11-6 de servicio.

Ayuntamiento de La BisbaL
816. Fontanero; soldado José Boix Plá, con 2-11-0 de servicio. (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Llers.
817. Desierto.

Ayuntamiento de P ortBoum
818. Sereno; Cabo Juan Corroelíá Biuisá, con 1-11-15 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de A lm ejí jar.

819. Guarda de Campo; Cabo Antonio Sáez Hida1¿|), con 5-4-20 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.) „
Ayuntamiento de Cddiar,

820. Guardia municipal; Músico de tercera Pío del Oa-mpo Expósito, con7-0-0 de servicio.Idem; soldado Juan Páez Fernández, con 13-5-5 de servicio.
Ayuntamiento de Cortes de Baza,
821. Barrendero; soldado Francisco Palomo Pinazo, con 4-1-12 de servicio.822. Alguacil; soldado,Ciríaco .Martínez Gómez, con 3-8-10 de servicio. (Preferencia dé vecindad.)

Ayuntamiento de Dolar.
823. Alguacil Guardia municipal; soldado J qjsA Amador Martínez Martí

nez, con 3-0-0 de servicio. (Preferen> cía de naturaleza y vecindad).824. Encargado del reloj; saldad# Anlonio García Requena, con 5-3-1 dé servicio.825. . Desierto.
Ayuntamiento de Isbor y  Tablate.
826. Alguacil, portero y peatón cartero; Cabo Fernando Salado Cabelló, con 4*5-25 de servicio.827. Guarda de Campo; Cabo Gregorio Coreuera Riaño, con 2-10-5 de sevicio.

Ayuntamiento de I llora
828. Guardia; Cabo Antonio Jim énez Quiñones, con 2-11-22 de servicio'.

Ayuntamiento de Rubite,
829. Recaudador; soldado Gabriel Linares Fernández,, con 4-2*7 de s e r- . vicio.830. Alguacil portero; soldado Fé-  ̂derico González González, eon 2-3*5 de servicio. (Preferencia de naturales za y vecindad y lo desempeña in terinamente.)

Ayuntamiento de Santafé,
831. Guardia municipa; músico dé segunda, Andrés García Soto, con 10^8-0 de servicio y 1-3-0 de empleo.Otro;, Cabo Franco Cobos Campos, con 5-5-7 de* servicio.Otro; Cabo Alejandro Hervás Vidal, con 5-2-21 de servicio.

Ayuntamiento de Lo}ja.
832. Vigilante nocturno; soldadq José Moreno García, con 3-0-0 de ser?*: vicio, preferencia naturaleza y vecindad.
Otro; Sargento reserva Andrés* Fernández Mesa, con 2-9-10 de servicio.

Ayuntamiento de Ujijar,
833. Vigilante nocturno; soldádó José García Fernández, con 1-9-10 dé 

servicio, preferencia naturaleza y vecindad.
PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Ayuntamiento de Guadalajmü*

834. Barrendero; Cabo herido éít campaña Antonio Sanz Paulino’, cosí 5-0-4 de servicio.
Ayuntamiento de Auñón.

835. Guarda jurada del monté La Veguilla; saldado Benito Lázaro Del-* godo, eon 3-9-15 de servicio, profesen* cia naturaleza y vecindad.
" Ayuntamiento de Armallones.
830. Alguacil; soldado M anuel Rch dondo Mediavilla, con 2-6-10 de ser* vicio.

Ayuntamiento de Chive chas.
837. Vigilante nocturno; Cabo Fió* renlino Sandi Alucen, con 7-4-19 dé servicio-.

Ayuntamiento de Checa,
833. Guarda; Cabo Rafael Ferná#* dez Paz, con 2-8-14 w v ie io .
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Ayuntamiento de Galápagos.

83?'. Desierto.

Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo.

840. Guarda municipal jurado; Car 
bo Mariano Sánchez Melguizo; con 3- 
11-0 de servicio.

Ayuntamiento de Humanes.

841. Guarda de campo; Cabo José  
Falvs Morente, con 2-10-16 de servicio.

Ayun tam i cato de Hiende lancina.

842. Alguacil; soldado Hilado Gui
josa Blas, "con 4-3-13 de servicio.

Ayuntamiento de Mondé jar. '

943. Guarda a pie; soldado Pablo 
Ribera Bravo, con 3-0-0 de servicio. 
(Prerencia de naturaleza y vecindad)* 

Ayuntamiento de Mustante.

■ 844. Alguacil; Cabo Faustino To
ledo Martínez, con l-7t-25 de servicio.

Ayuntamiento de M oratilla de los 
Meleros.

. 845. Guarda jurado; soldado Pedro 
jkayor Palero, con 4-4-7.de servicio.

f; referencia de naturaleza y vecindad) 
Ayuntamiento da Postraría.

846. Barrendero; C a b o  /Valentín 
' yiana. Campano, con 2-9-15 Se servi
d o .

Ayuntamiento de Se tiles.

847. Guarda dé a pie; soldado Juan 
Manjón Torres, con 5-11-25 de ser
vicio.

Ayuntam iento de Valdecubo.

848. Recaudador de Utilidades; Ca- 
-W José Vázquez Ares, con 1-0-9 de 
Servicio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Ayuntamiento de Alza.

849. Guarda rural jurado y algua
cil nocturno; soldado herido en cam-

* paña Román Ac-liaval. Egaña, con 6-0-* 
10 de servicio.

Ayuntamiento de Pías envía de las. 
Armas.

850. Desiertos.

Ayuntamiento de San Sebastián.

* 851. Chofer para el Cuerpo ele Za- 
pafioreg-Bomberos; soldado con apti- 
%íd para tercera categoría Teófilo 

i García Pérez, con 5-5^29 de servicio.
Idem; soldado con aptitud para ter

e-ara categoría Antonio Hernández 
Santos, oon 4-7-19 de servicio.

, 852. Guardia municipal; Sargento
¿jé la reserva Arnés Ruiz Girón, con 
'¿*..1-2-4 de servicio.

Idem; soldado con aptitud para ter
cera categoría Manuel García Herml- 
<la, con 5-5-9 de servicio, 

i ' 853. Vigilante de arbitrios; solda
do inútil en campaña Anunciación 

ebea Lizaro, con 3-2-11 de ser
vicio.

Idem; Sargento licenciado Franoís- 
; co Gallaga Mansicidor, con 4 -6-8 dé 
A py.ic iq  y 0-9-0 de empleo,

Ayuntamiento de Zumaya.

854. Cabo de Celadores y ̂ Agentes 
municipales; Sargento licenciado Jo
sé Z aba la Qrmazábal, con 3-5-lg de 
servicio y 0-4-17 de empleo.

855. Recaudador Jefe de arbitrios 
de la Alhóndiga municipal; soldado 
con aptitud p a r a  tercera categoría 
Plácido Zubia Odriozola, con 4-2-29 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

856. Desierto .

Ayuntamiento de Zumárruya.

857. Serenó; soldado Miguel Eche
varría Lacunza, con 2-11-23 de servi
cio. (Preferencia de vecindad inte
rino.)

Idem.— Desierto.

P R O V I N C I A  DE  H U E L V A  
Ayuntamiento de Rué iva.

858. C o n s e r j e  de la Prevención
municipal; Cabo José Sánchez Ge&ñfc, • 
con 12-4-9 de servició.

Ayuntamiento de Bollullos del Con
dado.

859. Guarda rural; C a b o  Manuel 
López Conejo, con 5-6-13 de servicio.

869. Desierto.

Ayuntamiento de Ñervo,

861. Guardia municipal; soldado 
con aptitud para tercera categoría 
Manuel Moreno Marín, con 4-3-27 dé 
servicio. -

Idem; Cabo Julio Barba González, 
con 6-11-4 , de servicio.

Ayuntamiento de Trigueros.

862. Guardia municipal; soldado 
Francisco Ventura Pérez, con 3-4-1 
de servicio, (preferencia de naturale
za, vecindad e interino.)

Ayuntamiento de Zalamea la Real.

863. Obréro para la limpieza pú
blica vigilancia del arbolado; soldado 
Antonio Alfonso Lanchazo, con 4-6-2 
dé servicio.

PROVINCIA DE HUESCA

Diputación provincia l de Huesca.

864. Enfermero del Hospital Pro
vincial; Sargento 'de la reserva Fran-: 
cisco Fatás Mainer, con 5-2-2 dé ser
vicio.

Idem; Cabo apto Domingo Redondo 
Bravo, con 4-4-5 dé servicio.

Ayuntam iento de Huesca.

865. Chófer auxiliar; Cabo Resti- 
tuto M e s a  Valenzuela, con 2-2-8 dé 
servicio

866. Carrero de la Brigada de 
Limpieza; Cabo Fernando Gella La- 
saosa, con 4-5-17 de servicio.

Idem; Cabo Antonio Aragón. Cabre
ra, con 4-5-12 de servicio. \

867. Vigilante de arbitrios; Sar
gento de la reserva Andrés Agez Pe- 
ruga, con 4-3-17 de servicio.

Idem; soldado Elias Fernández Pa

reja, con 3-6-25 dé servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

Idem; soldado Constantino Campó 
Arcas, con 2-10-26 de servicio, (Pr:e> 
ferencia de vecindad.)

Idem; Herrador de segunda licen-* 
ciado Francisco Ruiz Alcocer, con 3- 
0-0 de servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem; Cabo Francisco Gilete Mola- 
no, con 5-10-14 de servicio.

868. Guardia municipal; Cabo Cesá-̂  
reo Allué Palacín, con 5-3-26 de ser-< 
vicio.

Idem; Cabo Pasfcual Apeas; Orive* 
con 4-5-29 de servicio.

Ayuntamiento de Azlor.

869. Guarda Jurado de Campó; Cabo* 
Alfredo Costa Fernández, con 4-8-9 do 
servicio.

Ayuntamiento de B o lea.
870. Guardia municipal de campo; 

Sargento licenciado Angel Jiménez Na-t 
vasa, con 3-0-0 de servic/o y 0-8-1# 
de empleo.

Ayuntamiento de Bollona.

871. Enterrador; Cabo Germán 
náridez Alonso, con 3-0-0 de servio^

Ayuntamiento de Jaca.

872. Guardia municipal; Cabo aj^y? 
Pedro Cavero Albisna, con 5-4-1 4l  
servicio. (Preferencia vecindad.)

Idem; Sargento reserva Manuel Pa&« 
toja Ispa, con 4-8-1 de servicio.

PROVINCIA DE JAEN

Diputación provincia l de Jaén.

873. Enfermero del Hospital; sol
dado Francisco López Fernández, con.
2-8:0 de so n icio. (Preferencia vecin- 
icd e interinó.)'

Idem; .Cabo iídefonso Quesada Por-* 
tellano, con 3-11-23 de servicio.

Idem; Cabo ArturoLledos Ochoa, c'orí
3-0-5 de servicio. -  

Idem; soldado Elias Higuera Man-»
cebo, con 5-6-9 de servicio.

Idem; soldado Manuel López Canoy 
con 4-0-7 de servicio.

Id e ^  soldado José Cámara Aguayo,, 
con 3-9-29 de servicio.

874. Mozo limpieza; soldado José 
Valdivia Montes, con 4-2Jé5) serví* 
Gifc.

Ayuntamiento de Jaén.

875. C^sdor municipal; soldado! 
Francisco Cazalilla Martínez, cori
3-4-13 de servicio. (Preferencia natu* 
raleza y vecindad.)

876. Vigilante sanitario; Cabo apto» 
Miguel Gutiérrez O caña, con 4-11-8 dé 
servicio. (Preferencia vecindad.)

Ayuntamiento de Andújar.

877. Guardia municipal; Cabo aptó 
José Martín Mesa, con 5-1-4 de ser
vicio.

Idem; Cabo apto Agustín Pérez 
Fuente, con 4-4-11 de servicio.

Idem; soldado con aptitud de terce
ra categoría Juan López MMñuz, cor
4-1-27 de servicio.

Idem; Cabo herido menos grave e$. 
campaña José Cubero Luque, con 5-6-5 
de servicio*
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878. Citador para el término m unicipal a las órdenes del Juzgado de instrucción; Sargento reserva Jesús Cano Corral, con 3-11-6 de servicio.879. Guarda de campo; Cabo José x Aviles Villar, con 5-8-16 de servicio.
' 'Ayuntamiento 'de Beas de Segura.

880. Vigilante nocturno; soldado herido grave en campaña Juan Arroyo Cara, con 5-3-14 de servicio,881. Desierto.
Ayuntamiento de Bailén.

882. .Peón público de limpieza; soldado Luis Castro Cobos* eon 4-7-15 do Servicio.
Ayuntamiento de Frailes'.

883. Guarda de campo; Cabo apto José Mudarra Mudarra, con 4-11-8 rió (servicio. (Preferencia naturaleza y vecindad.)
Idem; soldado José Castro Zafra, <pon 4-8-4 de-servicio. (Preferencia naturaleza y ^candad.)

Ayuntamiento de Mar mole, jo .
884. Sereno; soldado herido en camjpaña Juan Valle Domingo, con 5-11-2 de servicio.
Ayuntamiento de Mancha Real.

885. Encargado del reloj público; Roldado Pedro Morillas de la Hoz, con 5-9-7 de servicio.
Ayuntamiento de Linares.

886. Guardia municipal de segunda; Cabo Alfonso Sánchez Rodríguez, fcon 3-11-17 de servicio, preferencia naturaleza.Mem; Cabo Eusebio Bueno DaUniel, Con 5-11-26 de servicio.
Idem; Cabo José Fernández González, con 4-11-13 de servicio.887. Vigilante sanitario de segunda; Cabo Leoncio Gómez Fernández, m n  2-11-29 de servicio.

Idem; Cabo Juan Fernández Olid, con 2-11-26 de serv icio.Idem; Cabo Diego Garay Herrera, con 2-9-2 de servicio.Idem; Cabo Isicio Bautista Cocerás, co-n 6- 0-5 de serví ció. 'ídem; Cabo Cándido Camarero Camarero, con 2-0-0 de servicio,Idem; soldado Santiago Armijo Mon- jtoro, con 5-7-10 de servicio.
888. Guarda rural; soldado Juan fTorreis Maña, con 5-11-25 de servicio, preferencia vecindad.
Ayuntamiento de Peal de Be cerró
<889. Guarda cTb campo; soldado herido en campaña Manuel Martínez Ji- • fnénez, con 4-1-24 de servicio, preferencia naturaleza y vecindad.Idem; soldado José Colodro H er ñández, con 2-11»27 ele servicio; preferencia naturaleza, vecindad e interino.890. Peón público; soldado Pedro Fernández Garrancho, con 5-2-21 de servicio; preferencia naturaleza y vecindad.Ayuntamiento de Torreé,

' 891. Sereno-; Cabo Francisco López

Burgos, con 4-5-13 de servicio; preferencia naturaleza y vecindad.
Ayuntamiento de Torreblascop edro.:,

892. Inspector de Orden público; Sargento de la reserva Arturo Martínez Molina, con 4-10-0 ¡de servicio.
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén•

893. Guarda d°hesa Ventisqueros; soldado Pedro Montes Santiago, con
2-6-21 de servicio; preferencia natu-: raleza y vecindad.894. Guarda de campo; soldado Pe- - dro Rodríguez Díaz, con 5-9-0 de servicio; preferencia naturaleza, vecindad e interino.

Ayuntamiento d? Alcalá ¡a Real.
895. Relojero del Ayuntamiento; soldado Juan Muñoz Jiménez, con3-4-27 de servicio; prefere««i& naturaleza y vecindad.896. Sereno; Sargento licenciado Pedro Gálvez Campos, con 3-6-22 de servicio y 0-1-19 de empleo.897. Portero del Ayuntamiento; soldado Rafael Gutiérrez Romero, con3-3-25 de servicio; preferencia naturaleza y vecindad.898. * Encargado de la limpieza y riego de calles; soldado Serafín Mudarra Rodríguez, con 5-0-18 de ser

vicio.Idem; soldado Victoriano Escobar 
j  Torres, con 5-1-29 de servicio,

PROVINCIA DE LEON
Diputación provincial de León.

899. Ordenanza; Cabo aptitud tercera categoría Dámaso Saurina Suá- rez, con 5-8-0} de servicio; preferen
cia naturaleaz y vecindad.

Ayuntam im to de Bembibre
900. Sereno; Cabo aptitud tercera categoría Joaquín Flecha Moián, con

5-0-25 de servicio.
Ayuntamiento de Ponferrada.

901. Barrendero; Cabo Mariano Santos Acebes, coa 2-6-10 de servi
cio.902. Vigilante arbitrios; Sargento reserva Laureano López Rodríguez, 
con 4-2-27 de servicio.

Ayuntamiento de Sahagún.
903. Alguacil segundo; Cabo Braulio Sanz Otazo, con 2-1-11 de servicio'.

Ayuntamiento de Val de San Lorenzo.
904. Alguacil; soldado Manuel Palacios Martínez, con 4-11-9 de servicio. (Preferencia de naturaleza y ve-: ciudad.)

Ayuntamiento de Villaquejida.
905. Guarda jurado; Cabo Teófilo Sastre Pelaz, con 2-8-4 de servicio.

Ayuntamiento de Villazanzo de Val- deraduey.
906. Guarda de- campo; soldado Agagiio .Herrera Gregorio, con &-0-0

de servicio. (Preferencia dé vecindad e interino.)
Ayuntamiento de Valencia de Do ti Juan. :

907. Alguacil-Voz pública; Cabo herido en campaña Bonifacio Cabañi- ros Ames, con 4-4-13 de servicio*908. Guarda jurado-jardinero; Cabo Miguel Machado Romero, con3-5-18 de servicio.
PROVINCIA D E LERIDA

Ayuntamiento de Gólmez.
909. Sereno; Cabo José Juni Molina, con 3-5-9 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Masacorreig.
91(0. Alguacil; soldado Ambrosio Vergé Ibars, con 1-7-4 de servicio. @§®ferencia de naturaleza y vecindad © u terino .)

Ayuntamiento de Verdú.
911. Serenó; soldado José Valero Gurtresa, con 6-9-0 jde servicio,

PROVINCIA DE LOGROÑO
Diputación provincial de. Logroño.

912. Vigilante del Manicomio; soldado, herido leve en campaña, Pedro Sáez Hernández, con 4-9-18 de servicio.
Ayuntamiento de Baños del Blo Tobía•

913. Desierto.914. Guarda; soldado Antonio F ernández Carmena, con 4-7-3 de servicio.915. Custodio del Cementerio; sol-; dado Ladislao Alonso Manrique, con4-11-9 de servicio.916. Encargado del reloj; Cabo Ramón Hidalgo Solera, con 4-10-1 * de servicio.
Ayuntamiento dé Ezcaray.

917. Recaudador de Arbitrios y Depositario; soldado, con aptitud tío tercera categoría, Andrés Martínez Anca, con 4-6-23 de servicio.918. Vigilahte de Arbitrios; soldado Esteban Garrido Altuzarrá, coif6-0-5 de servicio. (Preferencia de naí turaieza y vecindad.)
>¡Sf

Ayuntamiento, de Fuenmmjoré
919. Celador nocturno; soldado con aptitud de tercera categoría Mariano Bachiller Fernández, con 4-6-4 de servicio. • ,

Ayuntamiento de. Ojacastro.
920. Guardamonte; soldádo herido en campaña Antonio Ruiz Cu tiñas, con4-0-18 de servicio.

Ayuntamiento de San Asentid.
921. Guarda; soldado José Mací&g Iglesias, con 4-9-15 de servicio.

AywM^m,iento de ViUoslMdd de 0a*. m&vs.-
C3 Í2 S ^ ie r to .
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923. Encargado de la limpieza de 
fnenles; Cabo Paserial Alonso Onbi- 
yiela, con 4-1 -15 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

924. Desierto.

PROVINCIA DE LUGO 

Diputación provincial de Luyo.
92p. Peón caminero; snhtado Je

sús Gómez López, coa 1-4-16 de ser
vicio. (Preferencia de interinidad y 
vecino.)

Ayuntamiento de Lugo.
926. Auxiliar del Cementerio mu

nicipal; soldado herido en campaña 
Angel Ábeiairas Teijeiro, con Id-9-2 
de servicio.

927. Peón' caminero ue limpieza de 
vías* públicas municipales; soldado 
José ’G-andoy Fernández, con 4-8-29 
de servicio.

Idem; José Gómez Prado, con 4-4-0 
de servicio.

Idem; Leone i o Sánchez Recuero, con 
4-0-8 de servicio.

Idem; José Expósito, con 3-1-0 dé 
servicio.

928. Agente de arbitrios munici
pales; soldado Constantino Castro Vei- 
p ,  con 8-9-26 de servicio; (Prcferen-

, eia , de natía alez#a y veri oda-i.)
Idem; soldado Celso Franco Caba

llé ira, con 3-3-16 de servicio. (Pre
ferencia de vecLirlad.)

929. Obrero- de la fábrica de ener
gía eléctrica; soldado coa aptitud de 
tercera categoría Angel Pérez Acebes, 
con 5-6-14 de servicio.

Idem; soldado Victorino Soplo V i- 
la, con 2-10-5 de servirio. (Preferen
cia de naturaleza, vecindad e inte
rino.) .

930. Guardia del servicio perma
nente en el Parque de incendios; sol
dado Francisco Caree ira González, con
1-10-16 de servicio- (Preferencia de 
vecindad.)

931. Guardia municipal; Cabo José 
Varela González con 4-9-21 de ser
vir i o.

Idem; Cabo Serafín Vázquez Gay, 
con 3-7-22 de servicio.

932. Suplente de Guardia immici- 
pal; soldado Manuel Tq¿lo Orgaz, con 
4-10-7 de servicio.

Idem; soldado Manuel Candó Abe- 
Ileira. con 4-3-8 d<@ servicio.

933- Bombero; Cabo Florencio Se- 
,villa Hcrráiz, con 4-5-12 de servicio.

Idem; soldado Manuel Mourell Cos
ta, con 5-4-14 de servicio.

Idem; Cabo para la reserva Pru
dencio Blanco Alonso, con 5-1-0 de 
servicio.

Idem; soldado Segundo Morro Díazt 
4-5-0 de servido.

Istem; soldacF Pancraeio López Gue
rra, -&n 3-10-8 éz servicio.

Idem.; soldado prudencio Novo Freí- 
ye. con 3-8-0 de servicio.

ídem; soldado Antonio Ibáñez Haro, 
$<>n 3-2-28 do servicio.

934. Agente para la inspección y 
vigilancia de exacciones municipales; 
yeldado Antonio Arias Casanovas, con
4-3-21 de servicio. (Preferencia de ve- 
lindad A

Ayuntamiento de Monforte' de Lemus.
935. Portero; soldado, herido rue

ños grave. Pedro Pérez Porto, con
5-11-0 de servicio.

936. Guardia municipal; soldado 
Maní!el Alvarez Campos, con 2-3-23 
do servicio. (Preferencia de interini
dad y vecino.)

Idem; Cabo Secundino Rodríguez 
Rodríguez, con 4-10-9 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Piedraf i ta de Ce
trero.

937. Encargado de la báscula; Ca
bo Enrique Romero Galán, con 3-1-b 
de servicio.

938. Alcaide-carcelero: soldado he
rido en campaña Andrés Vi barreal 
Rica, con 8-7-14 de servicio.

Ayuntamiento de Ribadeo.

939. Bedel del Insli tu l o de segun
da .enseñanza; Cabo Leonardo Arias 
Casanovas, con 6-0-0 de servicio.

PROVINCIA DE MADRID

Diputación provincial de Madrid.

940. Peón caminero; Cabo apio pa
ra Sargento Tomás Gismero Casero1, 
con 4-8-28 de servicio.

Idem; soldado, herido menos grave 
en campaña, Argimiro Rodríguez” Sal
gue iro, con 4-2-9 de servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
Felipe Cervantes Romero, con 12-9-2 
da servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
Atilano Frontelo de la Paz ccn 4-10-9 
de servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
Andrés Brasero García, con 4-1-24 de 
servicio.

Idem; soldado herido en actos cíe 
servicio eñ campaña, Ensebio Alvarez 
Fuentes, con 4-10-6 de s-ervicio.

941. Cajista ajustador; Cabo apto 
para Sargento Domingo Otero Rodrí
guez, con 6-7-16 de servicio. (Preíe-« 
rencia de naturaleza y vecindad.)

942. Auxiliar de portería; Sargen
to licenciado Emiliano Miguel Sanz, 
con 5-2-28 de . servicio y 0-5-22 de 
empleo.

Idem; Sargento para la reserva An-̂  
gel Vara Hoyos, con 4-6-7 de servi
cio.

943. Auxiliar de Sorbería; V igi
lante de dementes; soldado, con apti
tud para tercera categoría, Primitivo 
Salvador Fernández, con 4-0-26 de 
servicio.

Ayuntamiento de Madrid.

94*4* Vigilante de evacuatorio; sol
dado inútil en campaña con haber pa
sivo Anastasio Rebolluda Terán, con 
7-11-26 de servicio.

Idem.; Cabo apto para Sargento, he
rido en campaña, Martín Muñoz Mari
na, con 6-0-5 de servicio.

ídem; Sargento para ja reserva 
Manuel Riesgo Riesgo, con 5-2-28 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Idem; Cabo con aptitud para 'te r 
cera categoría Joaquín Foreada, Mo
lina, con 4-10-1 d * servicio. (Prefe
rencia de natura i sza y vecindad.)

Idem; soldado con aptitud para ter-; 
cera categoría -Bonifacio Sánchez Mon-¡ 
tero, con 4-7-2 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

I de m; S a r ge a • o I i e e n c i a do Anas i á- 
sio Giner Arzonis, con 4-11-13 de ser
vicio y 1-6-0 de empleo.

Idem; herrador de segunda Cristel 
bal Va 1 derrama A) >uso, con 6-7-3 dé 
servicio y 1-1-0 de empleo.

Idem: Sargento licenciado Pedro 
Hernández Gane Tizo, con 4-10-10 de! 
servicio y 0-6-20 de nripleo.

Idem; Cabo retirado con aptitud 
para tercera categoría Isidro Benito! 
Pérez, con 21-9-1 de sei vicio.

Idem.; Cabo apto para Sargento Ale
jandro Murillo Suárez, con 9-2-25 dé 
servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento 
Federico Sánchez Casero, ccn 8--7-16 

• de servicio. 1
Idem; Cabo apto para Sargento Juíh  

to González peña, con 7-5-14 de ser
vicio* .

Idem; Músico de tercera, con apu-* 
tud para, tercera categoría Manuel Fo- 
rés Sánchez, con 6-9*23 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento 
Timoteo Torrejón Aliséis, con 6-0-0 dé 
servicio;

Idem; Cabo apto para Sargenta
Francisco Puga Romera, coii 5-11-27; 
de servicio.

Idem; Gabo apto par*. Sargento!
Eleu ter i o López Baz, con 5-11-10 dé
servicio.

Idem; Músico de tercera con aptl-j 
tud para torcera categoría Narciso 
Valentín. Fabián, con 5-9-2* de ser
vicio.

Idem; Gabo apto para Sargeatd
Pablo Sánchez Flores, con 5-5-21 dé 
servició.

Idem; Sargento para la reserva! 
Isaac Colmenero Martín, con 5-2-2 dé 
servicio.

Idem; Gabo con aptitud para terne-* 
ra categoría Argimiro Lapresa Orti% 
con 4-11-27 de servicio.

945. Guardia de Infantería, de cíiñ 
culación; Músico de tercera, con ap^ 
titud para tercera categoría, Adolfo 
Luque, con 4-3-16 de servicio. (Pre* 
ferencia de naturaleza y vecindad)*

Idem; Sargento licenciado Francis
co Bu-sutil Mica!, con 4-9-21 de se£- 
vicio y 2-16-0 de empleo.

946. Guarda urbano de distrito); 
Sargento licenciado, Guardia civil eil 
activo, Serafín - Sánchez Díaz, con 8-
2-17 de serveio y 2-6-0 de empleo.

947. Peón de jardines del interior) 
Cabo apto para ¡Sargento Franei©co 
Ri veros Ortega, cpn 5-0-19 de servi
cio.

Idem; Cabo aptc*para Sargento Lá
zaro Muñoz Muñoz, con 4-11-26 dé 
servicio.

Idem; Sargento para la reserva An
tonio Pena Dugo, con 4-10-14 de ser
vicio.

948. Peón de jardines del ensan
che; Sargento para la reserva Manuel 
Henao Pérez, con 4-10-0 de servicio.

Idem; Gabo con aptitud para terce
ra categoría Juan Ruiz de la Cálle, con 
4-4-28 de servicio.

Idem; Gabo apto para Sargento Pe
dro Romero Campos, con 4-4-10 de 
servicia



Gaceta de Madrid.-Num. 188 7 Julio 1929  183

949. Operario, de servicios cnce fri
cas; Cabo Crispí n Luis AJvarez Jimé
nez, con 2-2-2 de servicio^ (Preferen' 
cía de vecindad)..

Idemy Sargento licenciado Justo 
Gómez García, ron 3-4-23 de servicio 
y í -0-20 de empleo.

950. Operario del servicio de Al
cantarillas ¿suplente interina; Cabo 
ajilo- para Sargento -Faustino Rodrí
guez López, con 5-11-19 de servicio. 
(Preferencia de vecindad).

Idem; Cabo con aptitud para terce
ra ('alegoría, Antonio Suárex Arman, 
con 1-5-3 de servicio.

95L Operario dol servicio úe Al
cantarillas (suplente ensanche); Sar
gento para la reserva Tomás Cortijo 
Pérez, con 4-3-24 de servicio.

952. ‘Vigilante de tercera del Ramo
de Arbitrios sobre especies de consu
mos; soldado inútil en campaña con 
haber pasivo Pedro Olmedo Gutiérrez., 
con 2-11-6 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Pruden
cio Alonso lisiarte, con 10-7-25 de ser
vicio y 8-8-2 de empleo. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad).

Idem; Sargento licenciado Cándido 
Pena Delgado, con 7-4-22 de servicio 
y 4-4-0 de empleo.

953. Caminero vías públicas dol 
ensanche; Sargento para la reserva 
saturnino Mariano Ramos Bravo, con 
5-1-9 de servicio.

Idem; Cabo eon aptitud para torce* 
la categoría Emilio García Melchor 
con 4-8-4 de servicio. ’

954. . Guardia, urbano de Caballe
ría; Sargento licenciado Alfredo Gon
zález Basañets, con 11-5-15 de servi
cio y 3-0-0 de empleo.

Idem; Cabo de activo apto para 
Sargento Agustín . Heneo Gutiérrez, 
con 6-4-5 de servicio.
0 955- , Guardia urbano de Infantería; 
Sargento licenciado José Cravioto Bal
boa, con 7-6-13 de servicio v 2-0-26 de 
empleo.

956•. Conductor «je automóviles del 
servicio contra incendios; Obrero f i
liado de Artillería, en activo, Agapito 
Gómez Lauda, con 5-O-9 de servicio.

Idem; soldado José Montero Aran- 
go# con i -4-7 de. servicio. Preferencia 
de naturaleza y vecindad).

Idem; Sargento licenciado Juan Ma
nuel Pulido Muñoz, con 9 2-1 de ser-* 
y.ieio y 0-3-16 de empleo.

Idem; Cabo Angel Ferreruela Muri- 
Ro, con 319-19 de servicio. Pmeren- 
Cia de vecindad).

Idem; Cabo Eduardo Quintana Re- 
cas, con 3-0-Q de servicio.

Idem; Cabo José Miranda Rodríguez# 
con i "11-16 de servicio.

Idem; soldado Manuel Le iva Berrea 
Jfa, con 3-9-15 de servicio*

■857* Ayudante de Almacenes dé 
aguas potables; soldado inútil en cam
paña con aptitud para tercera eatego* 
ría Benito de Benito Guilén, con 4k
4-14 de servicio*

958. Electricista del R a m o  de 
aguas; Cabo apto para Sargento Teo
doro Arce Martín Delgado, con 5-9-0 
de servicio.

 ̂ Idem; soldado Ricardo González 
SctneheZj eonr 3-0-0 de s^ryíeyi^ (Pre

ferencia de naturaleza y vecindad y 
lo desempeña interinamente).

959. Ayudante de electricista del 
Ramo de aguas; Sargento licenciado 
Rabustiano Juan Lázaro, con 2-6-10 
de servicio y 0-2-12 de empleo.

96(1. Vigilante de pozos negros; 
Sargento licenciado Angel Sastre Ló
pez, con 7-4-22 de servicio y 2-11-9 
de empleo. (Preferencia de naturale
za y vecindad).

361. Guarda jurado de Colegios y 
Talleres de Nuestra Señora de la Pa
loma; Sargento de banda, reí irado con 
haber pasivo, Eleiiterio Rnldán del 
Río, con 24-0-22 de servicio y 5-4-0 de 
empleo,

962. Guardia urbano de Infantería 
de circulación; Cabo, con aptitud pa
ra tercera categoría, Anselmo Davó 
Gadea, con 4-11-O de servicio.

963. Vigilante de Arbitrios sobre 
artículos de consumo; Sargento li
cenciado Miguel Arnáiz de Diego, co-n
7-0-5 de servicio y 2-7-0 de empleo.

Idem; Cabo de activo, apto para Sar
gento, Mario Martínez Marquínez, con
8-5-18 de servicio.

964. Peón vías públicas del ensan* 
che; Sargento para la reserva Miguel 
García Rodríguez, con 5-1 (M 4 de ser
vicio.

Idem; Sargento para Ja reserva Teó
filo Martínez García, con 4-5-18 de 
servicio;

965. Peón cementerio; Cabo apto 
para Sargento Santiago Mareos, He
rrero, con 4-2-23 de servicio.

966. Guarda de jardines; Cabo con 
aptitud para tercera categoría, heri
do leve en campaña, Sixto Alonso Lo
renzo, con 5-3-13 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Esteban 
Espinilla Arel laño, con 4-1-22 de ser
vicio y 0*5-19 de empleo.

967. Peón de jardines; Sargento 
para ía reserva Francisco Alvarez 
Temprano, con 5-7-17 de servicio.

 ̂Idem; Sargento para la reserva Ja
cinto Cortés Aparicio, con 4-3-16 de 
servicio.

968. Desinfector del Laboratorio 
municipal; Carabinero en activo, con 
aptitud para tercera categoría, Julián 
Alonso Pajares, con 13-7-11 de servi
cio. ;

Ayuntamiento de Canillas.

969. Guardia; Carabinero «n acti
vo, con aptitud pt*ra tercera categoría, 
Julio Gano Zamora»©, con 13-6-10 de 
servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento Juan 
Rodríguez Garda, con 4- 10-27  de ser
vicio.

Idem; Cabo apto para Sargento José 
Pintado Becerro, con 4- 10-27  de ser
vicio.

970. Sereno; Cabo con aptitud para 
tercera categoría Lorenza Sánchez Mu
ñoz, con 5-4-25 de servicio*

Idem; soldado con aptitud para ter
cera categoría, Mariano Sánchez Egea, 
con 4-8*14 de servicio.

371. Cabo apto para Sargento Fer
nando González Lorenzo, con 4-6-0 de 
servicio.

Idem; soldado con aptitud para ter
cera categoría Florencio -Viciarte Cha” 
morro Rubio, con 4-2-11 de servicio,

Idem; soldado herido gravé en cam
paña Antonio González García, con 5-a 
2-1 de servicio.

972. Mecánico conductor dé cá* 
mioneta de servicio do limpiezas; Sar
gento de activo Ventura Hornillo? 
Árranz, con 12-4-25 de servicio y 4- 
5-12 de empleo.

Ayuntamiento de Campo Real
973. Guarda rural; Cabo Fabián; 

Fernández Ciudad, con 5-0-28 de ser
vicio. “

Ayuntamiento de Canencia,

974. Guarda local del término; Cá- 
bo Pedro Pajuelo López, con 5-0*29 
de servicio.

Ayuntamiento 'd e  G e t a f e

975. Sereno suplente; Cabo Juan’ 
Gata Velasen, con 4-10-17 de servicio.
Ayuntamiento de Guadalix de la Sienta,

976. Pregonero.; soldado Francisco' 
Oebrián Cerdán, con 3-9*6 de servio lo.

. Ayuntamiento de Torrelaguna.
977. Voz pública; soldado Pauünó 

Arias Recio, con 3-3-21 de servicio. 
{Preferencia de naturaleza y vecin
dad y lo desempeña interinamente).

Ayuntamiento4 de Villar del Olmo.

978. Guarda; ‘soldado Francisco , 
Raya Ortega, con 3*4-2§ de servicio#

Ayuntamiento de Vülameva de Per1 
rales. j

879. Guarda da campo; soldad©'; 
Sebastián Vicente Encinas, con 1*0-15 
de servicio.

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de. Málaga

980. Desierto.
981. Mozo cargador de carnes; Cá* 

bo Alonso Narváez Ortega, con 2-J2-18 
de servicio.

982. Guardia municipal de según-i 
da clase; soídudo con aptitud pará) 
tercera sategoría Eduardo Alvarez Do-: 
minguez, con 5"0-21 de servició, j

Idem; soldado con aptitud para iéiy> 
cera categoría José Gil Vázquez, con'
4-10-4 de servicio. j 

Idem; soldado herido en eámpafíá
Eugenio Fernández Fernández, con
5-0-7 de servicio. ; 

ídem; Sargento- licenciado Antonio1
Rueda Sepulvedg, con 3*(k0 de servia 
cío y 0-1-i o de empleo. “ ¡

Idem.— Desierto. j
983. Bombero de tercera, ehoféfí’ 

sedado Faustino Recio Labajo, con!
5-0-18 de servicio. •

984. Guardia vigilante de quinta: 
clase de arbitrios; Cabo con aptitud 
para tercera categoría José Domín
guez Salinas, con 5-10-2 de servicio 
(Preferencias de naturaleza y vecin-' 
dad.) - -

Idem,’ Cabo apto para Sargento 
Bartolomé Domínguez Mesa, eon 4- 
ít-55 de servicio.

Títere,* Cabo eon aptitud para tér- ' 
cera categoría Antonio . Alcaide Ro* 
mero, eon 4-5-28 de servicio.
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Idem ; Cabo con ap titud  p a ra  te r 
cera categoría Ju an  Cáte-ere3 Molina, 
con 4-0-0 de servicio.

985. Peón ja rd inero  del P arque; 
soldado Pedro Rodríguez Santaella, 
coi) 3-0-0 de servicio,

986. Jard inero  de segunda clase del 
P arque; Cabo para  la reserva  Serapio 
Jtoque Dionisio, con 5-11-11 de ser- 
yicio.

Ayuntamiento de Ben almadena.
987. S epu ltu rero ; Sargento paria 

la reserva Ju lián  P a rra  M udarra, con 
4-11-6 de servicio.
Ayuntamiento de Canillas de Aceituno.

988. Desierto.
Ayuntamiento de Gomares.

989. G uarda m unicipal y de cam
po; /soldado José Castillo Pérez, con 
Q -U -5 de servicio. (P referencia de 
naturaleza.) . «
Ayuntamiento de Fuente de Piedra.

990. Desierto.
Ayuntamiento de Monda.

991. Recaudador de a rb itrio s  y del 
¡•epartimiento de U tilidades; Cabo con 
ip titu d  p a ra  te rc e ra  categoría Miguel 
Mancha Jim énez, con 4-3-8 de serv i
cio. (P referencias de naturaleza, ve
cindad e interin idad.)

Ayuntamiento de Ríogordo.
■992. Alguacil con obligación de au 

x ilia r  a la Comisión ejecutiva; sol
dado Celedonio Fernández' López, con
3-6-15 de servicio. (P referencia de 
na tu ra leza  y vecindad.)
Ayuntamiento de Villanueva de Al

gaidasr.
' 993. A lguacil-portero; s o l d a d o
Francisco  A rea Ropero, con 4-8-25 de 
servicio. (P referencias de naturaleza y 
vecindad.)

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Abanilla. 

y 994- Recaudador del rep ar (o de 
.U tilidades; • Cabo José Cáscales L i
jan te , con 2-1-5. de servicio. (P refe
renc ias de n a tu ra leza  y vecindad.)

995. * V igilante nocturno; Cabo F a -  
b ricíano  Pérez Espada, con 3-5-21 de 
servició.

Ayuntamiento de Águilas.
; 996. Barrendero-pregonerQ  dé. la
plaza de A bastos; soldado B artolom é 
H ernández F ernández, con 4-6-29 dé 
servicio. (P referencias de naturaleza,

I vecindad e interinidad.)
> ' 997. Celador de Consumos de p r i-  
j jebera; Cabo José Díaz Pérez, con 1-10-
I I  de servicio. (Preferencias de m atu - 
' raleza, vecindad e in terino.)
i 998. Celador de consumos de se-
f'gunda; soldado Ju an  Díaz Gallego, con 
¡ 4-0-20 de servicio. (P referencias de 
! natura,leza e in terino.)
! Idem : Cabo Manuel F o rrero  Miaño, 
I con 8-10-29 de servicio.
I. Ayuntamiento de Albudeíte.
■ 999.. A lguacil; soldado Juan  Ante
ado'Sarabia.-N avarro, con 4-1-8 de ser
vicio. (P referencias de naturaleza, ve- 
jeindad e in terin idad .)
|  1.000. G uarda ru ra l;  soldado An

drés N oguera López, con 4-10-18 de 
servicio.

Ayuntamiento de Cartagena.
1.001. M atarife de p rim era ; solda

do Ginés Picazo P ern ias, con . 4-6-10 
de servicio. (Preferencias de n a tu ra 
leza, vecindad e interino.)

1.002. G uardia; soldado, con ap ti
tud  p ara  te rcera  categoría Luis Car
vajal Zam ora, con 6-0-9 de servicio.

1.003. G uardia ciclista; Cabo apto 
p a ra  Sargento Manuel Moreno R odrí
guez, con 4-6-6 de servicio.

Ayuntamiento de Mazarrón.
1.004. G uarda de. campo; Cabo 

Ju an  Márquez M artín, con 3-9-7 de 
servicio.

PROVINCIA DE ORENSE
Diputación p ro v in c ia l d e Orense.
1.005. G uarda fo resta l; Sargento 

p a ra  la rese rv a  Manuel Fernández 
P rie to , con 5-11-5 de servicio./

Idem ; "Cabo Ju a n  Grande G arrido, 
con 5-0-20 de servicio. (P re fe re n c ia s  
de na tu ra leza ,  vec indad  o in te r in idad .)
Ayuntamiento de Ginzo de Limia.
1.006. G uardia m unic ipa l; Cabo 

Manuel B arrio  Pérez, con 4-1-13 de 
servicio. (P referencia  de natu ra leza  y  
vecindad.)

1.007. G uarda fru tos de Gudes y 
G untim il; soldado ’ Ju lio  Rodríguez 
Rodríguez, con 2-9-22 de servicio. 
(P referencia de natu ra leza  y vecin
dad.)*

1.008. G uarda fru to s de Lam as; 
soldado herido  en cam paña Antonio 
Román A guilera, con 3-2-14 de ser
vicio. {

1.009. P orte ro ; Cabo Ramón Ba
rr io  Pérez, con 2-11-0 de servicio. 
(P referencia de natu ra leza  y vecin
dad.) .

Ayuntamiento de Ribadaviu.
1.010.- Capataz de Serenos; Cabo 

Manuel Fernández Pérez, con 5-10-11 
de servicio.

1.011. Inspector Jefe de Servicios 
m unicipales; Sargento licenciado M a
nuel González M artínez, con 4-4-12 
de servicio y 1-3-25 de em pleo.

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de. Gijón.

. 1.012. G uard ia de segunda; Sargen
to licenciado, herido tre s  veces leve 
en cam paña, Alfredo B aragaño Quirós, 
con 8-0-4 de servicio y O -í-18 ote 
empleo.

Idem ; Sargento p ara  la rese rva  Da
niel Soéngas Pacín, con 4-9-23 de se r
vicio.
. Idem ; ^argento  p ara  la rese rva  An-: 
gen K irpatrik , con 4-4-27 de servicio.

Idem ; Cabo, con ap titu d  p ara  te rce
ra  categoría, Tom ás Sevilla M artínez, 
icón 4-4-4 de servicio.

Ayuntamiento de Ribadesella.
1.013. V igilante de A rb itrios; Ca

bo, inutilizado en cam paña, Raim undo 
Blanco González, con 3-11-8 de ser-, 
vicio.

Ayuntamiento de Laviana.
1.014. V igilante de A rb itrios; Cabo 

apio p ara  Sargento' Sam uel Vázquez 
López, corp 7-2-5 de servicio,

1.015. B arrendero ; Sargento ticen-* 
ciado A ntonio G uerra González, con 
7-5-7  de servicio  y 0-4-12 de empleo.

Ayuntamiento de Regueras.
1.016. A lguacil -  P o rte ro ; soldado 

E steban  B ilbao A lm ondaraín, c o n
3-9-26 de servicio.

PROVINCIA DE PALENCIA

Diputación provincial de Palencia.
— 1.017. Cajista tercero; Sargento pa
ra  la reserva Nicolás Serna Serna, con
4-3-28 de servicio,

1.018. C ajista cuarto ; s o l d a d o  
F rancisco  San Alvaro Otero, con 3-6-2 
de servicio.

Ayuntamiento de Palencia.
1.019.’ Cobrador de aguas; soldado, 

herido grave en cam paña, M ariano 
P asto r Artigas, con 5-U-iQ de se rv i
cio.

1.020. B arrendero ; soldado, herido  
grave en cam paña, M aximiliano Cen
teno  Aguado, con 4-10-16 de servicio .

Ayuntamiento de Santa Cecilia 
del Alcor.

1.021. D esierto.
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

1.022. Sereno; soldado Cecilio Gu
tié rrez  G arcía, con 2-2-26 de serví-* 
ció. (P referencia de vecindad e in te -  
riño.)

Idem ; Cabo Celestino T erán F ra ile , 
con 3-4-2 de servicio. (P referencia  gq 
vecindad.)

Ayuntamiento de VillagimÁna.
1.023. G uarda de m ontes; Cabo An^ 

tonio Sánchez Lillo, con 3-2-4  de se r
vicio.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arrecife de Lan
zarote.

1.0í24. P o rte ro ; soldado José Cá-* 
b rera  Valdivia, con 2-8-4 de servicio. 
(P referencia de vecindad e in terino .)

Ayuntamiento de Galdar.
1.025. G uardia de Policía u rb a n a ; 

Cabo apto p a ra  Sargento Pedro  Cas-* 
tán  Mañas, con 4-9-9 de servicio.

Idem ; soldado con ap titu d  p ara  te r 
cera categoría  Crescencio Mocchóii 
Cano, con 4-10-25 de servicio. • 

Ayuntamiento de Guía.
1.026. G uard ia m unicipal; Cabo 

Melanio González García, con 5-1-2Q 
de servicio.

Ayuntamiento de Moya.
1.027. Encargado de Jim piezá y, re-* 

cogida de basuras; soldado Rogelio’ 
Rivas Corral, con 8-5-0 de servició^

Ayuntamiento de Telde.
L028. Gujardia m unicipal;! ¡Cabo 

F rancisco  Cáceres Hernández, con 4-
4-18 de servicio. (P referencias de ve-- 
ciudad e interino.)

1.029. V igilante dé A rb itrio s; so l
dado herido  en cam paña Ju lio  G arcíá 
Ruiz, con 5-8-27 de servició.

Idem ; soldado Manuel P eña Silva, 
con l-CF-19 de servicio. (P referencias 
de naturaleza, in te rin idad  y vecino*) 

,1.030. A yudante del M atadero; Ca.-
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bo Inocencio Sánchez García, con 4- 
7-3 de. servicio. *

1.031. Ghófer para la camioneta 
del extractor dé pozos negaos; Cabo 
f o s é  Lozano Treviño, con 5-4-3 de 
servicio.

PROVINCIA DE  PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra.

1.032. Guardia de Policía ürbaná; 
Roldado Francisco Vázquez IMoilriño, 
con 3-7-12 de servicio. (Preferencias 
'de naturaleza y vecindad.)

1.0133. Sepulturero de Bora;¡ Cabo 
Francisco Sor i ario Suárez, con 3-0-0 
fde servicio.

Ayuntamiento de Cobedo.
1.034. Desierto.

Ayuntamiento de Marín.
1.03*5. Sepulturero del Cementerio 

de Santa María, del Campo; soldado 
francisco Aparicio Molinero, con 2-
10-19 de (servicio.

Ayuntamiento de Lavadores.
1.036. Jefe de: lá Guardia mtinici-: 

pal; Sargento licenciado Mario Fran- 
co Soto, con 10-8-7 de servicio y 3- 
6*15 de empleo.

ÍL037. Sereno del Mercado;; Cabo, 
«fóri aptitud para torcerá categoría, 
Manuel Barreiro Brandáriz, oon 4-6- 
:ié de servicio.

■ 1,036. Encargado djel Geméntérld 
Gamdeam; Cabo Jacinto Décimavi* 

lia Mansilla, con 1-9-23 dé servicio. 
Ayuntamiento de Vigo.

1.039.# Anulado, y M  anuncia en 
el concurso del mes de Julio con nue
vas condiciones.

¿.040. Idem id. id.
1.041. Idem id. id.
1.042. Idem id. id.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Diputación provincial dé Salamanca.

1.043. Celador subalterno dé loá 
Establecimiéntoa provinciales de Be
neficencia; Sargento para; 1$ reserva 
Florián Pérez Sánchez, con 4-5-20 dé 
servicio. (P referencias dé paturáiezá, 
de provincia y vecindad.)

Ayuntamiento dé Cabrilta$¿
¡4.044. Sepulturero; soldado Rodri

go Corbalán NavArrete, con 4-1-18 de 
servició.

Ayuntamiento de E l Bodón.
1.045. Encargado del Cementerio y

Sepulturero; Cabo Basilio Prieto V i
cente, con 3-0-18 de servicio.

Ayuntamiento de Puebla de Azába.
1.0:46. Guardia montaraz; soldado 

Jesús López Martínez, con 4-11-5 se 
servicio.. '

jl .0417. Recaudador-Depositario. Sol
dado Eulogio González Sanloyo, con 5-
1-3 de servido.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Ayuntamiento de E l Astillero.

• 1.048. Jefe de la Guardia munici
pal; Músico de primera retirado Fe
derico Povedano del Rosal, con 22-6- 
10 de servicio y 3-10-0 de empleo.

1.04*9. Vigilante de Arbitrios; Ca

bo apto para Sargento, herido levé en 
campaña, Nicolás Yubéro Miguel, con 
5-9-18 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Eloy Gu
tiérrez IJgido, con 5-2-2 de servicio 
y 3-3-28 de empleo.

Ayuntamiento dé Castañeda.
1.050. Portero-Ajlguácjiil;! Cabo, he

rido^ menos gravé en campaña, Diego 
Jiménez Martínez, cqn 5-3-25 de Ser
vició.

Ayuntamiento to de Castro-Urdiales
1.05,1. Guafrdia municipal; Cabo ,  

con aptitud para tercera categoría, Ci
ríaco Maté Ñipo, con 5-5-4 de (servi
ció.

-Idem; Sargento para;  la reserva 
’ ú an  Antonio Fernández Oreja, con 
4-10-17 rde servicio. . v

Ayuntamiento de Enm'ediq•
1.052. Portero-Alguacil; Cabo Si

món Prieto Camino, con 3-11-27 de 
servicio.

Ayuntamiento de Trésviso.
1.053. Guarda de campos; soldado 

Juan González Carrapiso. con 3-11-20 
de servicio.

Ayuntamiento de Piélagos*
1.054. Administrador del Matade

ro; Cabo Virgilio Vicente Palomo 
Araujo, con 4-9-4 de servicia

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Ayuntamiento de Segovia.

1.056* Barrendero; .soldado Ignacio 
Huerta Segovia, con 1-9-20 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.) y

Ayuntamiento de Navalmanzano.
1.056. Alguacil; herrador de* se-, 

gundia licenciado Pedro Martín Cua
drado, con 3-9-6 dé servicio y 1-9-0 
de émipleo. " ^

íl.057. Vigilante dél arbitrio muñí* 
cipal; Cabo. Miguel López Torr.ego, con
3-10-29 de servicio. (Preferencias dé 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Pedraza.
1.068. Guarda de montes; soldado 

Celedonio Alvaro Bernabé, con 4-7-11 
de servicio. (Preferencias de natura
leza yyecindad.)

Ayuntamiento dé Perodillo.
4.059. Diesíerto.

Ayuntamiento de Sauquillo de Cabé-
zaéj ■ -  ; %■ i v -

1.060. Vigilante nocturno; Cabo 
Alfonso Nieto Sandova!, con 4-6-0 dé 
servicio. / 1 -

1.061. Alguacil; soldado Juan Mo
reno Calle, con 4-5-23 de servició.

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Sevilla.

1.062. Guarda nocturno del Mata
dero público; Cabo apto para Sargen
to Anastasio Ramírez Carnicero, con
4-5-0 de. servicio.

1.063. Vigilante de ronda ; Sargento 
licenciado Auxibio García Albarranz, 
con 4-0-18 de servicio y 0-3-0 de em
pleo.

i Idem; Cabo frpto para Sargento

Francisco Brito Muñoz, con 5-2-2 dé 
servicio. . j

Ayuntamiento de Alcalá de Guada irá*
1.064. Peón limpieza de la plazq 

de- Abastos; Cabo Pedro Trigo Gago, 
con 5-7-15 de servicio.

1.065. Encargado de. limpieza del 
Matadero; soldado Jerónimo Fernán
dez Gandul, con 1-2-21 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza, vecindad 
e interinidad.)

Ayuntamiento de Castillo le  las Guar
das.

1.06-6. Guarda-sepulturero y en
cargado de la limpieza pública; sol
dado José Zambrana Gm*ena, con 4-
11-28 de servicio: ¡

Ayuntamiento de. Comíanlina.
1.067. Conser je-mozo del Matadero' 

soldado Rafael Navarro Lira, con 2-4- 
18 de servicio. (Preferencias de natu
raleza, vecindad e interinidad.)

-1.068. Guarda de paseos; soldado 
Francisco Gordillo Quintana, con 5-5-, 
11 de servicio.

1.06¡9i Guardia municipal; Cabo 
Ignacio Abril Delgado, con 5-11-18 de 
servicio.

Ayuntamiento de Dos Hermanas.
1.070. Cobrador del Matadero; Ca

bo apto para Sargento José González 
Benítez, con 5-8-8 de servicio.

1.071. Matarife; Cabo Jesús Mel
chor d*e la Iglesia Murga, con 3-8-13 
de servicio. >s

Idem; soldado Rasifo García- An
drés, con 5-9-8 de. servicio.

1.072. Guardia rural; Cabo 4^td 
para Sargento Teófilo Pérez Del£u»#o, 
con 5-1 i -15 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento ,/osé 
Mongo Naba.rro, con 5-2-14 de ser
vicio.

Idem; Cabo con aptitud para ter
cena categoría Antonio Machado Que- 
sada, con 5-0-6 de servicio.

Idem; soldado herido grave en cam
paña Diego.Rpmiélo Núñez, con 5-11-4 
de servicio.

Idem; soldado herido grave en cam
paña Nicanor Sánchez Castillo, con
4-4-12 de servicio.

Ayuntamiento de Ecija.

1.073. Jefe de Seguridad y V igi
lancia; Sargento de activo, herido le* 
ve en campaña, Alberto Hernández 
Suárez, con 12-6-0 de servicio y 7-1-0 
de emplea

¡ Ayuntamiento de.  L e b r i j a

1.074. Guiando del camino 'de lá 
¡estación; soldado Benito Cordero Coij- 
aeré, con 4-0-16 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Peal dé la Jara.
1.076. Recaudador municipal: Sub

oficial de Complemento D. José Ramón 
Ballester, con 2-9-25 de servicio y
2-2-24 de empleo.

Ayuntamiento de Osuna.
1.076. Guardia * municipal; Cobo 

apto para Sargento Juan Tejero Gue
rrero, con 5-G-24 de servicio.
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PROVINCIA D E  SORIA
Ayuntamiento de Agreda.

1.077, Guarda del monte Moncayo; 
■soldado Canuto Peí arda Artiga, con 
■4-5-2 do servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

1.078. Sereno; soldado L e a a d r o  
Alonso Lavilla, coa 2-6-13 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza, vecin
dad e interino.)

' Ayuntamiento de Ahnazán.
1.079 Vigilante del Matadero y ór

denes de ia Alcaldía; soldado, inútil 
en actos dei servicio en campaña, 
Narciso Lafuente NaíTías, eon 4-11-21 
de servicio.

Ayuntamiento de Noviervas.
1.080. Agente de Negocios en So

ria;. Gabo Julián Felipe Hernández, 
con 3-Í0-1 de servicio.

j Ayuntamiento ée Langa de Duero.
’ 1.081. Vigilante cíe arbitrios; Cabo
Feliciano Medrano Carrasco, cot í  
$-9-18 de servicio, (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

1.082. Alguacil; Cabo Santos Ca-: 
i  irasco Domingo, con 3-6-0 de servi- 
■ «io.

1.083. Anulado.
Ayuntamiento de Quinlanurredonda,

1.084. Alguacil - barrendero; Cabo 
gtpto para Sargento Francisco Pérez 

¡ Bretón, con 4-11-7 de servicio.
¡ PROVINCIA DE TARRAGONA
; Ayuntamiento de Tarragona.
’■ 1.085. Aprendiz de matarife; so!-: 
áado inutilizado en campaña Manuel 
Carrascal Codejón, con 6-6-23 de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

1.086. Guarda rural; Cabo apto pá* 
Sargento Pedro Andréti Roca, con

5-11-25 de servicio.
Ayuntamiento de Amposta,

1.087, Sereno municipal; Cabo hS-i 
rido grave en campaña José Nogueras 
Adell, con 5-11-25 de servicio.
í Ayuntamiento de. Alié.
. 1.083. Desierto.
I i  .089. Encargado del reloj y cancw 
/panero; Cabo Eulalio Carmoita Porta
bles, con 2-3-27 de servicio.
\ 1.090, Encargado de los lavaderos;
Cabo Manuel Lamata Caldoramo, con 
3-9-10 de servicio.
¡ 1.091. BesiéT$g¿

Ayuntamiento de. Aljovar.
1.092. PesiertQ.
4.093. Guarda diurno; Cabo Joa- 

i quifo PMaoííi Víotate, con i-.o- 9 de

\ Ayuntamiento de Iteraos del Campo
1.094. Sereno; yeldado lui s  Ridrí- 

guez del Teso, con 4-9-2! de servicio
Ayuntamiento de Guíamets.

1.095. Alguacil; soldado Juan Sie
rra Alvárez, con 1-1-7 de servicio.

Ayuntamiento de ha Tíiva.
' 1.096. Recaudador y Agente ejccü
tivo; Cabo Cesáreo Núñez Marchante 
jcoa 3-6-4 de servicio,

4¿397. Telefonista; soldado Manue 
Monzó Gracia, con 4-1Í-23 de servi 

A l o .

'Ayuntamiento de MorelL
1.098. Sereno; Cabo Manuel Jovani 

Bel Irán, con 4-9-12 de servicio.
Ayuntamiento de Pablo, de Mantorné §»

1.099. Alguacil -  pregonero; Cabo 
Modesto Mooge llamos, con 5-0-15 de 
servicio.

1.100. Guarda del término; Cabo 
Miguel Sacr stana Griega, con 1-8-23 
de servicio.

1.101. Sereno; Gabo Pedro Fortuny 
Juni, con 2-8-0 rio servicio*

1.102. Desierto.
Ayuntamiento <le San Carias de la 

. .  . . .  Rápita.
1.103. Guardia urbano; Gabo Joa

quín Ferré Acasa, con 3-3 -29 de ser
vicio,

1.104. Sepulturoro, encargado1 de 
extracción do letrinas; Cabo Vicente 
Benito Eselapés, con 2-11-5 de ser
vicio.

Ayuntamiento d e  T o r lo s a .
1.105. Sereno de la Aldea; soldado 

Juan IMñez Martínez, con 5-411 de 
servicio.

1.105. Sereno de la Enveija; sol
dado Pedro Navarro Dlambricb, coa 
0-11-0 de servicio. (Preferencias de . 
naturaleza y vecindad,)

Ayuntamiento de Ülldecona.
1.107. Sepulturero, Peón caminero 

y Alguacil del barrio Valentín; sóida- 
dado Francisco Ventura Tomás, con 
3-8-23 de servicio.

Ayuntamiento de Villarrodona.
1.108. Guarda rural; soldado Ma

nuel Moreno Gu irado, con 4-9-23 de 
servicio.

1.109. Coríserje dél Matadero; sol
dado José Miró Gahalda, con 2-40-4 dé 
Iservicio. <ProfefroneIás dé n ata’Mezja

vecindad.)
PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de, Santa Cruz de Te
nerife.

1.110. Desierto.
j l .li l .  Repartidor de la estación 

telefónica de Adeje; C a b o  Inocencio 
Tejado López, con 4-11-15 de servi- 
ció.

1.112. Portero dei Hospital de Oro* 
tava; Sargento para la reiservá Manuel 
Gorreyero Martínez, con 4-1-21 de ser
vicio.

1.113. Enfermero de los Estableci
mientos de. Beneficencia de La capital; 
Gabo . Valeriano Domínguez González, 
con 2-9-1 de servicio.

1.114. Auxiliar de los Estableci
mientos de Beneficencia de la capital; 
Gabo Guillermo Rodríguez López, con 
3-2-0 de servicio.

1.115. Auxiliar del personal sub
alterno; Gabo Sebastián Prieto Boga- 
jo, con 4-2-15 de servició.

1.116. Desierto.
Ayuntamiento 'de Santa Cruz de Te

nerife.
1.117. Bombero de primera; sol

dado Antonio Pineda Prieto, con 3- 
11-4 de servicio. {Preferencias de na
turaleza, vecindad e interino.)

1.118. Bombero de segunda; Cabo, 
Manuel Ravelo Quesada, con 2-11-25

de servicio. (Preferencias de natura
leza v - vecindad.)

1.119. Guardia de segunda,* sol
dado, con aptitud p a r a  tercera cate
goría, Manuel Moreno Mendoza, con 
J-D4 de servicio.'

1.120. Guardia da segunda.; sóida-, 
do Juan Garrancho Alejandro, con 2-: 
1-14 de servicio. (Preferencías de ve
cindad e interinidad.)

Idem; Gabo Martín Luna Gómez, 
con 5-3-26 de servicio.

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de Teruel.

. 1.1*21. Anulado, y .se anunciará &
concurso en 1.° de Julio como depen
diente del Ayuntamiento de Alean i?.,

1.122. Idem id. id.
1.123. Idem íá. id.
1.124. Idem id. Id.
1.125. Idem id. M.

Ayuntamiento de Allósa.
1 ¿426. Guarda jurado; soldado MU. 

guel Nuez Blesa, con 4-8-0 de servi
cio. (Preferencias de ^naturaleza, y ve-* 
ciudad.)

1.127. Desierto. 1
Ayuntamiento de. Anfio.

1.128. Desierto,
Ayuntamiento de Andorra.

Uig». 3iere.no; Cabo Gregorio Ca-: 
¡Frión Elcarte, con 8-4-í de servicio. 

Ayuntamiento de Bntto,
1,130. Guaida de campo; Cabo JuaiC 

Martín Monterde, con 2-3-17 de .ser*
vicio. , ri ®

Ayuntamiento de Berge.
¡i 18,1. G u ard  a t!e- campo! Calbil 

Joaquín Salvos Oliveros, con 3-8-28 
Re servicio. (Preferencias pe.. mmi'ü* 
leza y vecindad.)

Ayuntamiento de Blancas.
1.132.. Guarda de monte, y campoj 

soldado José Crespo Aragó, con 3-9-13
de smdmo. •

Ayuntamiento de Calomarde.
1 .1313. Alguacil; soldado M & a  U $J 

Poncio Rafael» con 5-40-7 de sérvícidt
1.134, Desierto.,

Ayuntamiento de Celia.
1.135. Guarda; Soldado, herido eS| 

campaña, Jorge Hernández ViiiaouevSV 
cosn 2-7-7 de 6-ervicio. (Preierenciaí 
de naturaleza y vecindad*)

Idem; soldado Antonio Blasco Ló
pez, con .2-0-28 de servicio. (ProferenA 
das de naturaleza, vecindad é Interi
nidad.)

Idem; soldadlo Sojgundb González 
Casino, con 4-2-8 de servicio, (Prerc^ 
rendas de naturaleza y vecindad.)

4.138* Sereno- Vlgilanbe^ jsefldadol 
Cristóbal Soler Sánchez, con 4-3-24 dé 
servicio, CProferonclás fie natural ez!á¿ 
vecindad e interinidad.)

1.137. Deserto.
1138. F i e l  Almotacenía; soldadó 

Pedro Esteban Soriano Pérez, con 2* 
3-21 de servicio. (Proferemciiis de na* 
turaleza y vecindad.) '
Ayuntamiento de la Cañada de ferie ti.

1,130v Guarda de. mm$?o; Músico 
de tercera Ventura Tocino García, con
6-3-18 de servicio.
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Ayuntamiento de la Ginebrosa. 
[1.140. Dosier ios.

Ayuntamiento de Ladruñán
¡1.141. Recaudador; Sargento licen- 

ciado Damián Guillen Mediare,- con
3-3-2? de servicio y 1-8-0 de empleo*. 
Ayiini&micnío de SampCr de Colanda.

1.142. Alguacil - portera; soldado 
'Antonio Beltrán Clavero, crvp 3-3-0 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza, 
■vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Palomar
'1.143. Guarda; Gara!)inoro en acti

vo Miguel García Vega, con l í - l l - 7  
de servicio.

Ayuntamiento de Peracense
il.144. Desierto.

Ayuntamiento de Torrija del Campo.
1.145. Guarda; soldado Gregorio 

Lázaro Hernández, con 5-11-0 de ser
vicio.
'Ayuntamiento de Torralba de los 5?-- 

son^s»
1.146, Guarda; soldado Gregorio 

Polo .Polo, con 4-4-23 d-e serviciq.
Ayuntam iento de. Valbova.

1.1"47. Desierto.
■1.148. Desierto.
A ¡untamiento det Vinel del Río.
i ¡ 49. Guarda jurado de campo; 

goteado C&lipio Olavarría Orrantia, 
con 5-2-20 de servie-io»

PROVINCIA DE TOLEDO 
Diputación provincial.

1.150, Enfermero; herrador de se-

?unda licenciado Benjamín G rfe Ca
rrillo. con 4-5-17 de servicio y 1-4-19 

¿te empleo.
1.151. Enfermero del Hospital de 

Misericordia; Cafoo con aptitud para 
leroera categoría Aurelio Valdivia Es- 
serano, con 6-0-27 de. sefvieio.

Ayuntam iento de. Tole do
Í1.152. Ordenanza Oficinas; Sargen

to para la reserva Pedro López Pu- 
P < \  con 4-3-22 de servicia. (Prefe- 
fépciag de naturaleza y  vecindad.)

¡1.153. Guardia municipal; soldado 
Cesáreo Yillacañas Fernández, con 3- 
fl-Ó de (servicio. {Preferencias de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

Idem: Cabo Dionisio García Mora- 
Jjjs, con 2-0-5 de servicio. (Preferen- 
ói$¡s de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Romualdo Encinas 
Castañeda, con 4-6-12 de servicio. 
^Preferencias de naturaleza y ve^cin-

Idem; soldado Juan Silva Gobisá,
con 1-3-7 de servicio. (Preferencias de 
vecindad e interinidad.)

1.154. Guardia municipal; Cabo 
Eusebia Sánchoz 'Porrijos., con 549-13  
de servicio. '

Ayuntamiento de Buenaventura
: 1.155. . Desierto;
A yundm iento  de Cubañas de Yep es.

• 1.156. • Guarda ruca!; Cabo David 
Fernáftíbz Diez, van 3-3-20 de ser
vicio-

1.1,57. Peón segundo sanitario; -sol

dado Miguel Sánchez de los Hoyos, con
4-5-27 de servicio.
Ayuntamiento de Cabañas de la Sagra.

1.158. Alguacil; Cabo Mariano Gó
mez Agudo, con 3-4-18 de serví cío.

Ayuntamiento de Caudilla.
1.159. Desierto.

Ayuntamiento de Calvez.
1.160. Encargado de la fuente’ de. 

los caños; soldado Nazano Parra Pé
rez, con 3-10-16 de servicto.

Ayuntamiento de Illan de Vacas
1.161. Alguacil; soldado Melchor 

Peláez Martín, con 3-7-18 de servicio.
Ayuntamiento de los Cormibos.

1.162. Sepulturero; Cabo Tomás 
Galán .Jiménez, con 3-0-0 de servicio*

1.163. Alguacil; moldado Ensebio 
Jiménez Fernández, con 3-JM* de ser
vicio. {Preferencias de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Alón trida.
1.164. Sereno; saldado Vicente Ro

mo» Juzgado, con 3-10-6 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad,) ’

Ayuntamiento de Qrtja*.
1.165. Sereno; soldado Ildefonso 

Espinosa . Copado, con 4-6-5 de ser
vicio.

Idean;: sóldado .Cándido Sánchez Bra
bera» con • 3-4-18 de servicio.

Ayuntamiento de Oropem*
1.166. Barrendero; Cabo Carmelo 

Fernández Castro, con 3-8-7 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Polán
^1.167. Sereno; Cabo Esteban Se

guido García, con 4-9-18 de set vicio,
1.168. Guarda; soldado Santiago 

Revenga Sánchez Durán, con 3-10-10 
de servicio. (Preferencia de natura
leza.) i  u '
Ayuntamiento, de Talavera de la Reina.

1.169. Vigilante de arbitrios; sol
dado Mariano Moreno Moreno, con 4- 
9-5 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.) i ! j

Idem; Cabo Juári Ay uso Gallardo, 
con 4-5-29 d é  servicio^ -

Idem; Oa¡bo Ángel Burgo® Ortlx, con
3-9-7 dé servicio. - .

1.17,0. Jefe de nave del Matadero; 
soldado Valentín Jiménez Hornillos, 
con 4-5-3 de servicio. (Preferencia dé 
vecindad.) -

1.171. Barrendero; soldado Pedro 
del Pino Gómez, con 4^1L6 f e  ser
vicio. i !

Ayuntamiento dé Urda.
1.172. Alguacil; Cabo Félix Suáréz 

Bar abona, con 2-11-7 de servicio.
Ayuntamiento de Villatobas.:

1.173- Sereno; soldado Gregorio 
García Vende, con 3-8-18 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

1.174. Sepulturero; soldado Eovai- 
do Cuesta Navas, con 4-7-13 de ser
vicio.

1.175. Inspector de Policía urbana; 
Cabo Juan Rodríguez Sor laño, con-5-4-
25 de servicio.

Ayuntamiento de Yuncas.
1.176. Guarda; soldado L Azare 

Guzmán Pérez, con 5-2-6' de servi
cio. (P referencias de m itura ie /a  * 
vecindad.)

PROVINCIA DE VALENCIA .

Diputacion provincial 

1.177. Peón caminero; salda de 
herido menos grave en campan:? 
Salvador Penadés Torno, con 4 - 8-21 
de servicio.

Idem. Soldado Yu.mvi o Ventura 
Pérez, con 4-0-0 desservíeio. ( P re
ferencias de na tu ra  kr/.a y vecindad.)

Idem. Soldado José Aparicio VA 
lez, con 3-0-0 de servicio. (Trefe- • 
rancias de naturaleza y vecindad )

1.178. Enfermero del Manicomio 
provincial; soldado inútil en cam 
paña Manuel Martínez Manjúa, coñ 
5 - 8-8  de servicio.

Idem. Cabo con aptitud  para (cr
eerá  categoría Lázaro Pérez M artí
nez, con 7-5-8 da servicio. (T refe ' 
r en e i a d e v ocia d a. d.)

Idem. Sargento licenciado Joaquín  
Alvarez Rubio, con .4-0-19 de serví-' 
ció y 1-9-16 de empico.

Idem* .Cabo apto para Sargenta 
Antonio Moreno Boira, con 5-11-21 
de servicio.

Idem. CahD apto para Sargento 
Joaquín Hernández Herrero, cor. 
5-10-27 de 'servicio.

Idem. Cabo api*.') pai*a . Sargenta 
Marciano Mungiiía G riega , coi
5-8-20 dé serví

Idem. Anulado.
* Ayuntamiento de Valencia.
1.179. . Auxiliar de segunda d& p a•. 

seos; soldado Vicente Bono.r a ü r l i^  
con 3-6-0 de .servicio. ( Tre íercncim( 
de naturaleza, vecindad e intcrinL 
dad.)

1.180. Guarda de paseos; sóida* 
do Isidro Pardo Bochosa, coi!
3-0-15 de servicio. (Preferencia di 
naturaleza y vecindad.)

Idem. Soldado Juan Bautista  
Llóbat Barrachina, con 3-0-0 d  ̂
servicio. (Preferencias de naturale
za y  vecindad.)

Idem. .Cabo Benito Paeheco Y5z« 
quéz, con 5-0-Í16 de servicio.

Idem*. Cabo Eusebio Peinado Am* 
tón, con 4-3-23 de servicio.

1.181. Peón auxiliar de caminos! 
toldado inútil en actos del servició/ 
en guarnición, Grcácencio Miarlflf 
Díaz, con 3-8-10 de 'sÁrvicio.

Idem. Soldado herido gravó éí| 
campaña; Vicente Fúsícr Inglés, coi¿
4-10-20 de servicio.

Idem. Soldado herido menos gravf 
en campafíj, Andrés Alcántara San** 
tos Juanes, con 4-7-16 de serv ic í^

Idem, Soldado herido en campañó' 
Manuel Cano Garrucíio, con 5 -8 - i  f e  
servicio. ú

Idem. Cabo Joaquín  Pardo Lázaro; 
con 5-0-0  de servicio. (P referencia?  
de na tura leza  y vecindad.)

Idem. Soldado Santiago Mmifortp 
Clavero, con 3 - í í • 8 . de servició* 
(Preferencias de n a tura lez. a y vecin
dad.)

Idem. Soldado José Mr;r ía M-onsé- 
Puírhades, con '3-10-18 do se rv ic ia
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(Preferencias cíe naturaleza y ve
cindad. )

Idem ; soldado Salvador Tam arit 
Gliulia, con 2-8-21 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad .)/ 

Ayuntamiento de Aldaya.
1.182. Oficial segundo de Secre

taría; Cabo apto para Sargento Jus- 
iiniano Rodríguez Pelaz, con 4 -5 -8  
de servicio.

1.183. Guarda; Cabo Juan Rodrí
guez Roselló, con 9-7-17- de servicio,

Idem; Cabo Angel Martínez Sán-. 
c lie z /c o n  6-19-7 de servicio.

1.184. Encargado del M atadero; 
Cabo Críspulo Lámala Calderaro, con 
#4-10-8 de servicio.

1.185. Desierto.
'Ayuntamiento de Alberiqhé,

11.186. Vigilante nocturno; Cabo 
de activo Antonio Cuadrado Gonzá-: 
lez, con 8 - 9-25  de servicio.

Ayuntamiento de Alcira,
I d 87, Guardia m unicipal; Cabo 

Moisés Franco Pérez, con 5-10-5 de 
servicio.

Idem; Cabo D iego Pérez Cuartero, 
con 4-0-13 de oervicio.

Idem; Cabo Juan Gracia Mateo, 
con* 3-0-0 de servicio.

4.188. Peón de limpieza; soldado 
Juan G arcía Paíáo, con 4-5-3 de 
eervicio. (P referencia de vecindad.)

Idem; Cabo Juan Moreno del Vallé,
, con 4-1-22 de servicio.

Idem; Cabo José Vicente Juaji P o - 
lop, con con/ 5-11-19 de servicio.

Idem; Cabo David Cuenca Sis ter
nas, con 2-10-22 de servicio, 
v 1.1(89. Sepulturero; soldado Mar
celino Ortiz de Urbina Jiménez de 
Aberasturi, con 5 -11 -Í9  de servicio.

¡ Ayuntamiento de Alfafar.
1 1 .¡190. G uardia municipal-; Cabo
Jacinto Tristante Fernández, con  5 -
4-25 de servicio.

í Idem; C a b o  Francisco Chaqués
rGuillén, con 4-8-15 de servicio.
; 1.191. Vigilante nocturno; solda
do Jaim e Esteve Gaseó, con 2* 9-8  
de servicio. (Preferencia de natura
leza.)

; Ayuntamiento de Bétera.
1.192. Sereno; soldado José San

ta Eulalia Ramón, con 4-0-26 de je;r- 
vicio. (Preferencia de n atura téra y 
vecindad.)
* Ayuntamiento de Benifayó,
i d. 193. A lguacil; Cabó para la ré -
’servá Vicente Sanz Vidal, con 3 -9 - i f
dé servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento dé Car cayente,
1.194. Guardia m unicipal; soldá-: 

do Vicente García SerranOj con 2 - 
2-28 de servicio. (Preferencia de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

Idem; soldado Pascual Cánet Pé
rez, con 4-L-O de servicio. (P refe
rencia de vecindad e interinidad.)

1.195. Peón de Obras pública#; 
soldado José Salón Canet, con S -0 - 
29 de servicio. (Preferencias dé ña- 
tur n loza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Chelva.
1.196. Guarda urbana^ '3 o -

tA Vi Hanueva E xpósi/^  r  8^10-22
servicio; (Prefereneiá de natura- 

b?£a.)
1.197. Cabo de Serenos; Cabo

tonio Aznar Ruiz, con 4-1-15 de ser-: 
yicio.

1.198. Desierto.
Ayuntamiento de Chulülu,

1.199. Guarda de campo; soldado 
Julio Sáez Pérez, con 2-11-7 de ser-: 
vicio.

Ayuntamiento rde Eslivella,
1.290. Vigilante nocturno; Cabo* 

Diego Sierra Pérez, con 4-9-24 de 
servicio.

1.201. Guarda d e ' campo; Cabo 
Agapito Alejo Fernández, con 4-11-17 
de servicio.

1.202. Desierto.
1.203. Desierto.

Ayuntamiento de Geltasgar,
1.204. Alguacil; soldado I s m a e l  

Causera Yuste, con 1-8-7 de servició. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad y 
interinidad.)

1.205. Desierto.
Ayuntamiento de Montesa,

'■ 1.206. Alguacil-pregonero; soldado 
Juan García Ballestér, con 0-5-2 de 
servicio. (Pre lerenda dé naturaleza, 
¡vecindad e interinidad.)
. 1.207. Guarda rural; soldado Eus
taquio Guarner Gómez, con 1-0-13 de 
servicio. (Preferencia; de naturaleza y  
vecindad.)

Ayuntamiento de Mont roig.
1.208. Sereno; Sargento para Ja 

reserva Amado Figueras Aléu. con 
2-5-8 de servicio. (Preferencia de ve-s 
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento dé Onteniente,
1.209. Guardia municipal urbano; 

Cabo Joaquín Micó Albert, con 2-11-12 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

1.210. Jai^inéro municipal; solda
do José María Tortosa Enguix, con 
6-0-13 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y yecindad.)

Ayuntamiento dé Paterna.
1.211. Recaudador d o arbitrios; 

Sargento licenciado José Pastor Ba- 
yarri, con 2-7-6 de servicio y 0-4-10 
de empleo. ;

1.212. Conserje del Matadero; sol
dado Salvador Domínguez Suriári, con 
£-7-23 de servicio.

1.213. Desierto.
Ayuntamiento de Puig.

1.214. Desierto.
Ayuntamiento d& Siete Aguas,

1.215. Desierta.
1.216. Alguacil; soldado Juan Blas

co Pérez, con 1-3-21 de servicio. (Pre
ferencia d.e naturaleza, irecindad e in
terinidad.)

1.217. Desierto.
Ayuntamiento de. Sueca,

1.218. Cabo de la Guardia . 'diurna; 
Cabo herido en campaña Luis Rome
ral Martínez, con 5-11 *24 de servi
cio.
. . l>21$b Guardia diurno; Cabo Juan 
Aníonió Mena Pino, coa 11-:ll-29 de 

■O* vicio. (Preferencias .de vecindad e 
interinidad.) -

ldeip; Cabo Vicente- Vives Buigues, 
con 4 - 3-7  de servicio.

Idem,; Cabo Restituto Tabernero 
Garda, con 3-10-7 de servicio.

Idem; Cabo Diego Valero ^prnoza, 
con 2-1D 13 de servicio.

Idem; soldado Lorenzo Romero Me-» 
na, con 2-9-24 dé servicio .,

¡1.220. Guardia nocturno; Cabo Se
bastián Bisquert Bover, con 3-2-10 do 
'servicio.'

Idem; soldado Juan Pér;ez 
con 2-2-8 de servicio,

1.221. M a c e r o ;  soldado 
Asensio Asensio, con 2-10-4 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Teresa de Cofrentesi

1.222. Guarda; Cabo Francisco So
líame Honrubia, con 4-2-24 de serví-? 
ció. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de TJtiel.
1.223. Desierto.
1.224. Desierto.
1.225. Sereno; Cabo Zacarías León 

Martínez, con 2-0-0 de servició.
Itíern; Cabo Evaristo Andújar •Siá- 

n a /eon  1-8-17 de servicio.

Ayuntamiento de Villar 'del Arzobispo•
1.226. Guarda de.Policía urbana. 

Vigilante municipal; Cabo apto par$ 
Sargento Pedro Elíseo Líalas B biy 
lani, con 4-4-19 ¡de servicio.

1.227. Guarda rural; soldado Ma> 
nuel Balaguer Tomás, coíi 5-0-3 dé 
servicio. (Preferencias de naturaleza 
y yecindad.)

Ayuntamiento de Benimódo, 
i .228. Guarda m unicipal; soldado* 

Jerónimo Juez Izquierdo, con 3-7-20 
de servicio,

Idem; soldado Nicasio Gómez Mar-? 
tín, con 3-5-17 de servicio.

Idem; soldado T ibuicio Caín Alba1, 
con 2-11-0 de servicio.

Idem. Desierto.
Ayuntamiento de Gandía.

1.229. Anulado por haberse anun- 
ciado indebidamente.

1.230. Guardia urbano;^ Sargentd 
para la reserva Roque Esteban Ochoá, 
con 4-M -6 de servicio.

Idem; Cabo con aptitud para ter
cera categoría Augusto Moiina Sán
chez, con 4-4-12 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento An
tonio García Rus, con 4-0-4 de seiy 
y id £  • •

Idem; Guardia civil’ en activo Má
rmol Palomino Alcázar, con 8-7-14 dé 
¿ervicio.

Idem.; Cabo herido gravé en cam
paña César Iglesia Martín, cpn 5* 1-8 
des servicio. / r

1.231. Agente auxiliar; Cabo hptá 
para Sargento José Pérez Herrero, cpn
5-10-19 de servicio.
1.232. Macero; soldado José NávS-v 

rro Bou, con 3-5-19 dé fícrvicio. (P r #  
lerendas de vecindad © Interinidad,) 

1.23j3>. Conjsérj e-Sépul(türercS; Cabd 
Vicente Serra Ferrándiz, con 4-sl.ji.rl0 
de servicio.

1.234. Anulado por haberse anun
ciado indebidamente.
.1.235. Desierto.

1.236. Desierto.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial,

1;.2í37. Gamiero;, soldado Beirnardi- 
¡nn Mela Moreda, con 2-3-10 de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

Idem; soldado Marcelino Torbado 
Bajo, con 6-0-16 de servicio.

Ayuntamiento de Valladolid.
1.238. Guardia; Cabo .apio p a r a  

Sargento Indalecio Medina Diez, con 
5-0-7 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

1.23©. .Vigilante de Mercados; sol
dado, con aptitud para tercera cate
goría, Teodoro Herrera Gesteros, con
5-0-9; de servicio. (Preferencias de na
turaleza y .vecindad.)

Ayuntamiento de Benafarces.
>1.240. Recaudador d e l  reparti

miento de Utilidades; Cabo Bernardo 
Medina Gil, con 4-1-2 de servicio. 
'Ayuntamiento de Morat de la Reina»

1.241. Desierto.
Ayuntamiento de Portillo.

1.242. Desierto.
Ayuntamiento de Piñal de Arriba?

1)243. Gu' a r d a  d e campo; Cabo 
Francisco Valverde Campaña, co*n 4-
6-17 de servicio. . '
Ayuntamiento de Pozal de Gallinas,

1.244. Desierto.
Ayuntamiento de Sardón de Duero.
1.245. Guarda municipal; moldado 

Raimundo de la Torre Alonso, con 4-
5-1 de servicio.

1.246. Desierto.
Ayuntamiento de Villacarralón.

L247. Guarda de campo; Cabo Lu- 
piciano de la Fuente Fernández, co® 
2-5-9 de servicio.

Ayuntamiento de yülafrecho^
Ü.$48. Guardé municipal; C a b o  

Jaac Carrasco Gómez, con 4-10-4 dé 
servicio. /

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Anteiglesia de 
Erandio.

i .249. Matarife de ganado; solda
do Román Velasco Blanco, con 7-1-Í7 
de servicio. (Preferencia de vecindad.) 

Ayuntamiento der Baracaldo
.1.250, Celador de Arbitrios muni
cipales; Guardia civil en activo Fran
cisco Jiménez Agiiado, con 11-10-24 
de servicio.

1.251. Guardia municipal de se
gunda clase; Obrero filiado do. activo, 
con aptitud para tercera categoría* 
Juan Serranó Andújar, con 9-1-1 d* 
servicio.

1.252. Sepulturero del Cementerio 
del barrio de El Regato; Cabo apto 
para Sargento Federico. Diarte Tollo, 
con 4-0-Ó de servicio.

. Ayuntamiento de Bermeo.
1.253. Ordenanza municipal; Cabo 

Gregorio Zalvidea Echevarría, con
4-3-16 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Ayuntamiento de Elorrio.
1.254. Encargado de la limpieza; 

Cabo Jacinto Arlóla Zurbano, con
5-2-29 de servicio.
Ayuntamiento de Guernica y Lumo.

1.255. Ordenanza del Cuerpo de. la 
Guardia municipal; soldado con apti
tud para tercera categoría, Félix Pé
rez de Albéniz Díaz, con 4-2-5 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Orduña.
1.256. Guardia municipal; soldado 

Angel Ugarte Ugarte, con 3-11-18 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

1.267. Barrendero; soldado Esteban 
Huete Gamipo, con 2-7-20 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.) 
Ayuntamiento de Santurcc (Or fucila),

1.258. Guardia municipal y Recau
dador de arbitrios; Cabo herido en 
campaña Ismael Sancho Martínez, con
6-Qi~0. de servicio.

•1.259. Ordenanza-tamhorilero; Ca
bo apto para Sargento Julián Gonzá
lez Rodríguez, con 5-8-29 de servicio.

Ayuntamiento de Vérriz.
1.260. Alguacil; soldado Gerardo 

Rodríguez Bouza, con 5—1 i -0 de ser
vicio.

PR O V IN C IA  DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora.

1.261. Guardia municipal diurno; 
Sargento para la reserva Isaías Vila 
Iglesias, con 4-10-10 de servicio.

1.262. Vigilante de arbitrios; sol
dado con aptitud para tercera catego
ría, Cesáreo Pédrosa Turrado, con 
4-11-23 de servicio.

Idem; soldado con aptitud para ter
cera categoría, Lucio Jambrina Gas- 
tán, con 4-4-27 de servicio.

Idem; soldado herido grave en cam
paña Facundo Reguera Santos, con
4-4-5 de servicio.

Idem; soldado herido gravé en cam
paña Paulino Alonso García, con
2-4-2 de ^rvieio. . ■ ' _ _

Idem; soldado herido en campaña 
Juán Manuel Hernández Rodríguez, 
con 4-9-19 de servicio.

Idem; soldado Antonio Sánchez Mi
guel, con 7-4-7 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Román Rodríguez Do
mínguez, con 4-8-25 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Idem; soldado Daniel Laperal Igle
sias, con 3-0-0 de servicio. (Preferen
cia. de interinidad y vecino.)

1.263. Suplente Vigilante de arbi
trios; soldado Enrique González Ga
lán, con 2-10-21 fie servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

Idem; soldado David Coco Pérez, 
con 0-9-28 de servicio. (Preferen
cias de vecindad é interinidad.)*

Idem; soldado Maximino Yáñez Tú
nel, con 5-8-28 de servicio.

Ayuntamiento de Gáname.
1.264. Desierto.
Ay untamien to de Bus tillo de Oro.
1.265. Desierto. , : , . i

Ayuntamiento de Toro.
1.266. Sereno; 'soldado Teófilo Ca

bero Martínez, con 1-6-29 d,e servi
cio, (Preferencias de naturaleza, ve
cindad e kiierinkiad.)

Ayuntamiento de ViUamor de los Es* 
cuderos.

1.267. Alguacil-Voz pública; soL 
dado Domingo Martín Domingo, con
3-9-4 de servicio.
Ayuntamiento de Via tela de Sayagoc

1.268. Guarda; Cabo Sebastián 
García Viñuela, con 2-2-19 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Villanucva del Campo{

,1.269. Caminero municipal; sol
dado Aniceto Guaza Tirado, con 3- 
10-19 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Zaragoza.

1.270. Guardia municipal de In
fantería; Carabinero en activo, con 
aptitud para tercera categoría, V i
cente Herrero Brun, con 10-4-1 o de
•servicio. . . .

Idem; Cabo con aptitud para terce
ra categoría Eugenio' Lagranja Be lio, 
con 4-2-18 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Pedro 
Peñaranda Gabaldón, con 7-9-7 de 
servicio y 0-10-0 de, empleo.

.Idem; Sargento licenciado Zaca
rías Esparza Sesma, con 4-3-S de 
servicio y 0-6-7 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento 
Eloy García Alesanco, con 5-6-15 de 
servicio. •

Idem; Cabo con.aptitud para ter
cera categoría Miguel Rodríguez L o 
zano, con 4-8-25 de servicio.

Idem; Sargento para la reserva 
Miguel Lorente Acero, con 4-8-20 >9 
servicio.

Idem; Cabo con aptitud para W f  
cera categoría Gervasio Gallego 
cal, con 4-8-19 de servicio.

Idem; Cabo apto para SargSmV!* 
Ernesto Tolosa Peg, con • 4-5-22 u* 
servicio.

Idem; Cabo con aptitud para- ier.r 
cera categoría Cándido. Ouznin. M,o> 
linero, con 4-5-7 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargenlp 
Macario Arm illas Cebollada, con 4r
4-8 de servicio.

Idem; Sargento para la reserva 
Juan Antonio Bajo Manzanares, con
4-0-23 de servicio. ' >

Idem; Sargento para la reserva Ge
neroso Hernando Borreguero, con 4- 
Ó-4 de servició.

1.271. Guardia munirn pal de Ca 
ballería; Cabo Mieruel López. Cabello, 
con 8-0-0 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.) •

Ayuntamiento de Ainzon.
1.272. Guarda de campo; soldado 

Salvador Pujol Janér, con 4-10-24 
de servicio.

Ayuntamiento de Doria.
1.273. Cabo de guardas de capm 

po; Cabo Celestino Celimendio Ba
llesta, con 5-1-6 de servicio. . (P jé -  
féréncias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Cariñena.
1.274. Guarda do campo; Cabo 

herid.o grave en actos del servicio 
en cam piña1 Marcelo Mur Gimen o, 
•con á-dÓ^3f detlervicio.. . ■ 1

1,275. Guarda encargado dengue^:; 
Cabo Isidoro * BJázquez García., con
5-9-29 de servicio.

1.276. Encargado de limpieza pú*»



190 7 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 188

Mica; Cabo Basilio Bueno Sánchez, 
con 4-5-22 de servicio.

\1.277., Desierto.
11.278. Encargado d e l Deposito 

municipal de presos y arrestados; 
soldado Enrique García López, con
4-4-24 de servicio.
Ayuntamiento de Egea de los Caba

lleros»
1.279. Guardia de Policía urba

na; sargento' para la reserva Isidro 
La fuente Moreno, 0011 7-11-25 de 
servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento 
Aquilino Pastor Sánchez, con 4-5-17 
de servicio.

1.280. Barrendero; Cabo para la 
reserva, herido leve en campaña, Ra
fael González Bargueño, con 5-7-24 
de servicio. '

1.281. Músico de primera de la 
Banda municipal, requinto; soldado

• Alfonso Barriga Bustos, con 4-8-4 
; de •servicio.
j 1,282. Idem id. id..; soldado Agus*
: tíh Armisen Usielo, con 3-9-0 de ser- 
' vicio. _
; - Í.283. Desierto:,
i 1.284. Músico de primera de la
Banda municipal, blseerno si b, Ga- 

; rabinero José Llopis MenguM, con
5-10-25 de servicio.

1.285.. Desierto.
. 1.2-86. Desierto. .

■1.287. Desierto,
1.288. Músico de segunda, ciari* 

hete en u b ; Lab o Marcel ino Andrés 
López, con 3-7-26 de servicio.

1.289. Desierto.
1.290. Músico de segunda, corne

tín si b; soldado Aniceto Muro Mar-
; tínez, con 2-L0-5 de servicio.

1.291. Músico de segunda, biiové- 
! nes en mi b ; soldado Érvigio Salva- 
! dor Rodríguez, con 4-6-0 de ser
vicio.

1.292. Músico dé segunda, ónove- 
fíes en mi b; Sargento para la re
serva Victoriano Nicolás Truchado, 
con 3-0-0 de servicio.

1.293. Músico dé segunda, trom
bón; soldado Manuel Barrio Bérra-

: fio, con 4-7-25 de servicio.
1.294. Desierto. __
1.295. Músico de segunda, bajo 

eó “do” , Cabo Emilio Domínguez 
Sánchez, con 0-8-18 dé "servicio.

1.296. Encargado de limpieza, 
conductor de volquete; Sargento pa-

i ra la reserva Antonio Torr.ej ón Gutié-
• rrez, con 4-6-24 de servicio.

Idem. Sargento para la reserva 
Constantino Cebrián Redondo,
4-4-13 dé servichi.
Ayuntamiento dé Sos del Rey Católico.

• 1.297. Serenó; 'soldado Wences
lao Sánchez Meso, con 2-1-14 de1 ser
vicio. (Preferencias de naturaleza, ver 
ciudad ;e interinidad.)
Ayuntamiento de La Almunia de Doñá 

Godina,
í.298. Vigilante nocturno; Cabo 

José Torney Moreno* con 4-1-6 d i 
i servicio. (Preferencias de naturale-: 
! ra y vecindad.)

Ayuntamiento dé Machones.
( 1.299. Guarda; Cabo Rafael Fér-*
'.VMndez Luna, con 4-9-8 de servicio.

Ayuntamiento de M álpica de Arba. 
i íi.SOO Celador del alumbrado y 
iffióargado dei motos de producís tó

fuerza y elevación de agua a la po
blación; soldado Luis Juan Fran
cés, con 3-9-23 de servicio, (Pre
ferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Pedrola.
1.301. Voz pública; Cabo Leo

nardo Gómez Vicente, con 3-4-9 de 
servicio.

Ayuntamiento de Pina de Ebro.
1.302. Guarda de campo; Cabo 

Luis Moreno Martin, con 5-2-8 de 
servicio.

Ayuntamiento de Saviñán,
1.303» Alguacil; Gabo Narciso 

Apolinar Gümi el Vi 11 alba, con 0-11-8 
de servicio. (Preferencias de natu
raleza, vecindad e rnterinidad.)

Ayuntamiento de Sádabm.
1.304. Alguacil; soldado herido 

leve en campaña Antonio Royo Bel- 
trán, con 5-4-8 de servicio.

1.305. Sereno; Gabo Pedro Gil 
Jiménez, con 5-1-55’ de set vicio. 
(Preferencia de ñáfuraleza y yecin-, 
dad.)

i .3 00 Desierto.;
1.307. Desierto.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta municipal de MeliUa.
1.308. Barrendero; Cabo Juan 

Luna Jiménez, con 4-11-17 de 3 é£- 
vicio,

1.309. Mozo de íimpieza del Ma
tadero; soldado herido en campaña 
José Fernández Suárez, coa 5-3-15 
de servicio.

Idem. Cabo Gasildo Hernández 
Guirado, con 7-10-5 dé servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

1.310. Barrendero de Mercados; 
Cabo Pedro Molina ¿Turpín, con
5-7-5 de servicio* ,

Idem. Cabo Antonio Soria Este
ban, con 3-11-20 de servicio.

Idem. Cabo José Manchas Jimé
nez, con 3-9-25 de servicio.

1.311. Barrendero de limpieza 
pública; soldado Manuel Maldonado 
Peinado, con 2-3-6 de servicio* 
( Preferencias de vecindad e interk 
nidad.)

Idem. Cabo Amando Porras Sah- 
taifiarfa, €<011 2-9-5 de servicio.

Idem. Cabo Alejandro Maqueta 
Borla, con 1 -2-18 de serví cío.

Idem. Soldado Benito Rubio Gó
mez, con 7-7-27 de servicio.

Idem. Sfeldado Deogracias Quesa- 
dá Villalón, con1 5-11-21 dé :s®rví-¿ 
cid.

Idem. Soldado José García Car- 
mona, con 5-11-16 de servicio.

I4em. Soldado Pedro Rodríguez 
Rodríguez, con 5-9-16 de servicio,

N O T A S
i  A Las 'reclamaciones por érror; 

én la calificación de los interesados 
deberán tener entrada en esta Jun
ta antes del 19 del corriente, te
niendo entendido' que las que entren 
posteriormente no surtirán efecto 
alguno.

2.a Los Centros o dependencia^ a 
que queden afectos ios designados, 
para .ocupar las vacantes cuya re-.

lación antecede, podran, dentro del 
mismo plazo, hacer a esta Junta las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes, a fin de no 
perjudicar a ios interesadas cuando 
quede firme la propuesta, teniendo- 
entendido que las expresadas recla
maciones y .observaciones que ten
gan entrada con fecha posterior a 
la señalada en la iota anterior, no. 
surtirán efecto alguno.

3.a Los individuos propuestos; en 
esta provisional no podrán tomar; 
posesión de sus deslnms hasta que, 
tr a lis c u r r i do el p 1 a z o s e ñ a! a< 1 o p a ra 
las reclamaciones que expresa la « o-j 
ta anterior, se publique en la Gace
ta la rectificación o confirmación dé 
ios destinos dados.

4.a Los propuestos definitiva.- 
mente deberán presentarse a tomar; 
posesión de los desliüos que se fes 
conceden dentro del plazo de un mes, 
hayan o no recibido la correspon
diente credencial, pud ion-do vetifí- 
carlo transcurridos ocho días, á 
partir de la fecha de la publicación 
de la rectificación.

5.a .Los retirados con haber pa
sivo que figuran propuestos cesa-) 
rán en la percepción de los mismos! 
al tomar posjhsión de! destino, con 
arreglo a lo preceptuado eh el ar~: 
tículo 75 del vigente Reglamento.

6.a Los propuestos definitiva
mente no podrán solicitar otros dea-; 
tinos en plazo ds dos años, que »  
pieza a contarse desde la fecha d i 
la concesión.

7.* No figuran en está relación ni 
en la de fuera dé concurso aquello# 
que, a pesar de haber solicitado?, 
destino no lo han alcanzado por ha-* 
berse adjudicado los que preiemlíaíí 
a otros que réu alian mayores mé
ritos.

8.a Sé advierte a los propuestol: 
que, según determina la quinta dis-» 
posición del Reglamento de 6 de Fé^ 
brero de 1928 (G a c e t a  núm. 40), so~¡ 
br-e provisión de destinos públicos, 
una vez que tomen posesión de sus; 
destinos, cuando quede firme la pro
puesta dependerán única y exclusi
vamente del Centro o Dependencia; 
donde presten sus servicios, tenien
do los mismos derechos y debe re í 
que los funcionarios de su clase, ri- 
giéndoe por los mismos Reglamen-* 
tm  orgánico# qpjl tengan aprobado! 
las CSórporaciones O haya dictado lá 
Superioridad para" su régimen.

Madrid, 1.° dé Julio de 1,929.— El 
General Présideute, José Villntba.

ADVERTENCIA
La relación de los que quedan fue

ra de concurso por los motivos qué 
se indican se publicó en la (G aq e ta  

núm. 184, de 3 del corriente.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A S U N 
TOS JU D IC IA LES Y  EC LESIASTI

C O S
Don Salvador Benítez de Arango ha 

solicitado qn éste Ministerio la roba-
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feililación de] títu lo  d é  M arqués de 
S an ta  Susana, concedido en 1R93 a. don 
Antonio Ben.ilez y Santera,, único po
seedor ilegal .que se cimero de ta l tu cr
eed, y en cm npl i m íenlo de ItV d isp u es
to en el artículo  9.° de] Real decreto 
de 27 de Mayo de HH2, señala el 
plazo de quince días, a p a r tir  de la pu 
blicación, p a ra  que, dentro  de! mismo, 
i\ qu el 1 os a, qu te n es con v i n i ere ,p ti e <1 a n 
hacer uso de su derecho- en re lación  
con ' e l  títu lo  expresado.

Madrid, 5 de Ju lio  de 1929.—El D i
rec to r general, G. del falte..

D. Román de L lz a n ite m  y Mar
tínez lia solicitado 'en este M iniste
rio la rehabilitación del Título dé 
Conde de Vasíameiulu roñe ed i do en 
[4 de Octubre de Í62B a D. F rancis
co de Tapia y Ley va, único poseedor 
legal que se conoce de ta l mrcced; 
y  en. cumplimiento de L* dispuesto 
ém él artículo 9,“ del íteal decreto de 
27 de Mayo de 1912, se señala el 
plazo de quince días, a p artir de la 
pubticacián, p ara  que, dentro del 
mismo, aquellos a  quienes convinie
re puedan hacer aso de su  derecho 
&n relación con ei Titulo -expresado.

Madrid, 6 de J u lio  de 1929.—  El 
D irector general, G. <ká fa llé .' ?

D oña Isabel l e í  f a l lé  l e  L ersu ñ -  
91 h a  so lic itad o  en e s te  M inisterio  
M  [rehabilitación del T ítu lo de Donde 
$te C asa Brem et, concedido por la  
É ein a  D oña Isabel II a D. N ico lás  
ib  la  Cruz Brum et y  Muñoz, único  
íposedor; legal- que se conoce de tal 
m erced; y en cum plim iento de lo 
d isp u esto  en él artículo  9.° dle Real 
¡pecreto de 27 de Mayo de 1912, ;s-e 
Éeñala el plazo de quince d ías, a 
partir de la publicación , para qué, 
pentro del m ism o, aq uellos a q u ie-  
i é s  conviniere puedan h acer u so  dé 
m  derecho en relación  con él T itu 
ló  expresado,
\ Madrid, 6 dé Ju lio  dé 192*9.— » El 
D irector general, G. áirt Valle.

En el Juzgado dé primera instancia; 
|  instrucción de Carmona se halla yá
p a t e  la Becretarfa judicial de 
fegoría ge ais<censo, por excedencia dé 
O. Carlqp Seguí Bodi, que la deséuH  
peñaba, que debe proveerse por anti
güedad,^ como comprendida en el sé-* 
guiidp de los turnos establecidos en 
81 párrafo primero del artículo 12 del 
Rea] decreto de. 1.° de Junio le  19 l l 1, 
ftiodificado por el de 28 de Julio dé 
t922. , ;• - i . i ¡o

Los Secretarios aspirantes présen- 
ftrán  sus instancias en la forma pre
venida. por* el artículo 14 del m ism o  
Real decreto, dentro del plazo de 
Jfeinta días naturales, a contar desde 
el (Siguiente al de la publicación dé 
Iste  anuncio: en la Gagdsta de Madrid.

¡Mirürfd, 6 de. Julio de 1929.— El Di
rector general, García dé! Valle. V[

En ei Juzgado d e  primera instancia j 
e instrucción de Villaca r r illo >e ludia J 
vacante, por faitee inri culo t e  D. Ig
nacio Cruz .Séderca, que b i  desempe- ) 
fiaba, la Secretaría judicial de ca le -  ; 
g.oría de entrada, que debe proveer- ; 
se por trastee ion, conforme a lo p ro -  : 
venido en. el pr im er  párrafo  del ar- 
líe uto 19 Odd Real decreto de í.° de ; 
Junio  de 1911, modificado por  el tío ; 
26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios asp iran tes  p ie  sen- ¡ 
tarán sus instancias en la forma pro- ■; 
venida por el ar ticu le  14 del m ism o . 
Real decreto, dentro del p lazo de l 

treinta días naturales ,  a con tar  desde j 
el siguiente al de la púhtimr.ión de ; 
este anuncio en la G ac e ta  de Madíud. -I

Madrid, 6 de Ju lio  de 4929.—m  Di- i 
rector genera!, García del Valle, I

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE. INS
TRUCCION Y A DM IN IST R AC IO N
Exorno. Sr.: En vista del expedien

te instruido m . la plaza de Begovia a 
instancia del soldado del Batallón Ca
zadores de Africa número ■% Nieolás 
Gómez Fernández, licenciado por in

ú til, eá justilte&Gián de su derecho a 
ingreso en ese Guerpo; y hallándose 
comprobado doeum enlataente que a 
conseenEUcia ée  herítia remfehfe dé 
bala enemiga el día 15 de Mayo de 
1928, en la loma de los Morabos {Al
hucemas), ha sido deparado Inútil 
total para é l servicio, y que las lesio
nes que presenta se encuentran in
cluidas en el .vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y  Marina, ha te
nida á bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ál 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D . O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
jefectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio dé 19(29.—El 
Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpé 

dé Inválidos Militares.

Exorno. Sr.r: En V ista'del expediérí- 
instruido1 en la  circunscripción  

C éuta-Tetuán a instancia del solda
do d e l Tercio, Salvador Olmos O li- 
ver, licenciado por inútil, en ju s t i
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y  hallándose comproba
do docum éntalm énte qué, a conse
cuencia de las heridas ocasionadas 
por bala enem iga en el pie derecho, 
el día 17 dé A gosto de 1924. con o ca 
sión del combate sostenido en las 
inmediaciones de T agsut (T etu án ), 
ha sido declarado inútil total para 
el servicio , y  qué las lesiones que 
presenta sé encuentran incluidas en 
;ei vigente cuadro, 

iS. M. el Rey (q. D. g.y, de acuerdo 
Son lo infórmado por el Consejo S u 

premo del E je rc itó '  y ■Mariíu», ha 1,e 
nido a bien conceder el ingreso  er 
la p rim era  sección de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreg le  
al a r líe ule» 2.° del Regi aneado niveo-. 
hado por Real déccoto de i ;>• de Abril 
de 1927 ■(!>. O. núm. 91) v a r t í c u 
lo 4ó* trans i l  ocio de i mismo.

De Real orden convj meada lo di ce 
a W E .  p a ra  su címmúmvnho y; -Je- 
m ás  efectos. Duw cma v < t e  a V B.' nvu- 
chos -afros.. Madrid, 3 do Ju l io  ete 
1929.— El Dir or lo r ge tu* i «11, ArJ, ovvic 
Losada» ■ «
Señor Do-mandante urnera 1 del Guer■« 

po ele Inválidos Rliíliares.

MINISTERIO DE H ACIENDA

D IR ECCIO N  G EN ERA L D E LO  C O N 
TENCIOSO DEL ESTADO

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  i n s t a n c i a  d i 
r ig iu a  a esh* i r -u lro  p r  el IR er i-  
denle de la  Socicuaci de Su coi •ros 
m utuos denom inada  a2‘rm iep ío  de; 
la Unión de Dep'Mvrliemc.s o>í;aida- 
r  v  o p a s , de I > a r c e lona y su l a di o ” , 
e s lab lec id a  en dic-ha cu dad. so lic i
tando exención del im puesto  sobre  
bienes úe  la s  p e r s o n a s  ju r íd ic a s  7

R esu liaááo  que el óbj elu de i a S o
ciedad, según  consta  en e l R egla
mento., e s  el socorro  imrtuo en case 
de onferm edad y defunción, enlabié- 
ciándose en  lo s  artícu lo s ;I4 y s i
g u ien tes  los su b sid ios que puedar 
recib ir  io s  a s e d a d o s  y  lo s requism  
tos que h an , dé Goncurnr para si( 
percibo, y en su cesivos artícu los sg. 
señalan  las atribuciones de la Jun
ta directiva y de la general;

Resultando que a la instancia so 
acom paña certificación  acreditativa  
de h a lla rse  in scr ita  la Sociedad en 
él Gobierno civil con el m ím . 13.607( 
y relación  de b ienes, cuyo im porte 
es de 3.3-63,55 p esetas:

Considerando que el artículo 44 
de la  ley de los im puestos de De-, 
rech os reales y sobre tran sm ision ef  
de b ienes, texto refundido de 28 dé 
Febrero dé 1927, y el 261 del R egla
mento dictado para su ejecución en 
26 de Marzo sigu ien te,-d eclaran  con 
derecho a gozar de éxencióri del im 
p u esto  de p ersonas jurídicas los b ie
n es m uebles pertenecientes a las' 
A soriacion és de Socorros m utuos  
qué form ando su  fondo social con 
las aportaciones o cuotas periódi
cas de éu s asociados, o con los do
nativos benéficos que reciban se dedi
quen a repartir peñsionee o auxilios 
a los mismos socias o a sus familias 
én casos de enfermedad o invalidez:

Considerando que en la Sociedad  
peticionaria  concurren los req u isi
to s m encionados, por lo que proce
de conceder la exención solicitada:

Considerando que esta clase d( 
Sociedades no requ ie ren  s e r 'e l a s U  
fleadas com o de beneficencia, po r
que la idea de cooperación lo hacer  
in necesario , no siendo, por (nulo 
preciso  el traslado de R <•< o,>; 
de clasificación , según  n- ^
|a  dé 12 dé Abril da 1913.
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<3e acuerdo con él Conseja dé Es
tado :

Considerando que resta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que al refecto le 
fué conferida por el Ministtro de 
Hacienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general dé lo Con
tencioso del Estado acuerda 'decla
rar exento del impuesto sobré bie-; 
nes de las personas jurídicas él ca
pital mobiliario de la Sociedad “ Mon
tepío de Dependientes de Guarda
rropas, de Barcelona” .

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Jíadrid, 26 de Junio de 19-29.— EiJ 
Director general, G. de Santamaría: 
ie Paredes. •
Señor Delegado de Hacienda de 

Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN DE LAS FACTURAS DE CUPONES^
TÍTULOS AMORTIZADOS REMITIDAS AL
BANCO DE ESPAÑA PARA SU PAGO

Cupones
.Exterior 4 por 100 hasta ¡a factura 

¿tunero 3.750.
Idem íd. hasta la ídem 600.
Amortizable 4 por .100 hasta la fác- 

Jura número 250.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la ídem 

|dem 1.300.
Idem íd., §20, hasta la ídem Idem 

9,850.
Idem Id., 1926, hasta la Idem I2é©

Idem íd., 1927, hasta la ídem ídem, 
jcoii impuesto, 1.150.

Idem íd., íd., hasta la ídem ídem, 
'sin impuesto, 1.250.

Idem 4,5] por 100, hasta la ídê m 
ídem 350.

Idem 3 por .100, 1928, hasta la ídem 
ídem 625.

Idem 4 por 100, ídem, hasta la ídem 
ídem 425.

Títulos amortizados.

Amortizable 4 por Í00, 1908, 6. ¡
Idem 5 por 100, 1917, 35.
Idem íd., 1920, 145S ^i-
Idem id., 1927, con impuesto, 31.
Idem 3 por 100, 1928, 2.
Idem 4 por. 100, ídem, i¿

Cupones 'dé la Deuda Ferroviaria. 1

Amortizable 5 por 100, 626.
Idem 4,5 por 100, 1928, 35.
Idem íd., 1929, 356.
Madrid, 6 de Julio de 1929.—El Di- 

ector general, Garlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la proxi
ma semana

Ésta Dirección general ha acorda
do que en los días 8 a 13 del actual 
Sé entreguen por la Caja de la mis- 
mía los valores consignados en seña
lamientos anteriores, y  además les  
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Entrega de títulos de la Deuda 
ámqrtizabie; ai 5 por 100, emisión de 
1.927, por canje dé Carpetas de la mis

ma renta, exenta de: la contribución' 
de Utilidades, hasta la factura núme«* 
ro 6.698. f

Madrid, 6 de Julio de 1929— El Dh  
rector general, Carlos Caamaño. ¿ >

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMEN 
RA ENSEÑANZA

Vista la Orden de esta Dirección 
general de 28 de Mayo próximo pasa
do. inserta en la Ga c e t a  de 19 del co
rriente mes, en las que se relacionan 
las anulaciones de los nombramien
tos concedidos, y comprobada en ella 
la omisión de las referentes a D. Jua¿ 
García Pardo para ia Escuela nacicM 
nal número 4* do Villanueva del Ara 
zóbispo (Jaén); a D. ¡Tomás J. 6or-¿ 
don Ordás, para la de Lada (Oviedo)í 
a D. Jesús García Méndez, para la ¿4  
Piñera-MoFcino (Oviedo), y a D. Pau
lino Suárez Suárez, para ia de VilJa- 
vicípsa, de la misma provincia,

Esta Dirección general ha resueltos 
que se consideren incluidas éstas en7 
la relación de anulaciones de nombra-* 
míenlos antes mencionada.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. S, muchos años. Madrid* 
1.° de Julio de. 1929.—El Director gc,̂  
neial, Suárez Somonte. j
Señores Jefes de las Secciones admjN 

nistrativas de Primera enséñanzaj | 
\


